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CESIÓN Y TRANFERENCIA DE PARTICIPACIONES 
DELA COMPAÑÍA 

CONSTRUCTORA ESTRELLAVITERI CÍA: LTDA, 

OTORGADA POR, l 
SEGUNDO GONZALO ESTRELLA HERNÁNDEZ 

GILBERTO GONZALO ESTRELLA VITERI 
FAUSTO CRISTOBAL ESTRELLA VITERI 

REINALDO ETHEWALDO ESTRELLA VITERI 
ESMERALDA DEL PILAR ESTRELLA VITERI 
WILLIAM MEDARDO ESTRELLA VÍTERI 
MERCEDES MARÍA SCHMIDT ESTRELLA 

MARÍA MERCEDES VITERI CADENA 
ROSA AMERICA MARTINEZ AGUILAR 

TERECITA DE JESÚS BUSTAMANTE GONZALEZ 
XIMENA ALEXANDRA MARTINLZ CABEZAS 
LUIS FERNANDO ARAGUNDI RODRIGUEZ 

AMPARO DEL CONSUELO BARROS 

AFAVOR Dis 
MIGUEL I5AAC ESTREILA YITERI 

FABIOLA DE LOVROES ESTRELLA VITERI 
MARCO ENRIQUE ARTIEDA PASTRANO 
MERCEDES SUSANA ESTRELLA VITERI 

JE 

DI 3CGRIAS 
Es le ciudad 08 San Francisca de Quito, Dostito Metropolitano 

NOTARIA VIGÉSIMA PRIMERA POLA Po QUITO



      

Capital de ln República dol Ecuador, el día de hoy lunes treinta 
de septiembre del año dos mil trece, ante mi, doctora Mariela. 
Pozo, Notaria Trigésimo Primero del Cantón Quito, comparecen 
por una parte, en calidad de CEDENTES, los señores SEGUNDO 

GONZALO ESTRELLA HERNANDEZ, GILBEPTO GONZALO 

ESTRELLA VITERI, FAUSTO CRISIOBAL ESTRELLA VITERI, 
REINALDO ETHEWALDO ESTRELLA VITERI, ESMERALDA DEL 

PILAR ESTRELIA VITERI WILLIAM: MEDARDO ESTRELLA 
VITERI. MARÍA MERCEDES MITERI CADENA ROSA AMÉRICA 
MARTINEZ AGUILAR, TERECHFA DE JESUS BUSTAMANTE 
GONZALEZ. XIMENA ALEXANDRA MARTINEZ CABEZAS. LUIS 

FERNANDO —ARAGUNDI RODRIGUEZ. AMPARO DEL 
CONSUELO MARROS Y MERCEDES MARÍA SCHMIDT 
ESTRELLA, todos ellos por sus propios y personales derechos, 

lodos de estado evil casados, excopto la última vedente. quion 
es soltera. Gomparocen asimismo como CESIONARIOS, 1os 

sañores FABIOLA DE LOURDES ESTRELLA VITERI. MARCO 
ENRIQUE ARTIEDA PASTRANO. atmbos de estado divi casados 
por sus píopios y personales derechos. MERCEDES SUSANA 
ESTRELLA VITERI de ostado civil divorciada. por-sus propios y 
personales derechos y REINALDO ETHEWALDO ESTRELLA 
VITERI como apoderado especial del cuudadano ecuatoriano de 
estado lvl soltero MIGUEL ISAAC ESTRELLA VITERI contarme 
sonata del podar que se agrega a la presente como documento 
habilitante. Todos los comparecientes son de nacionalidad 
ecuatoriana, mayores do edad: legaímento capaces para 

contratar y obligarss, a qujones de vonarer day teen wnud do 
haber extubido sus apcumentos Je Identificación. bien instruidos
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Dra. Mariela Pozo Acosta 
que me presentan, cuyo tenor es el siguiente: “SEÑOR NOJARÍS! 

En el protocolo de escrituras públicas a 5u:cargo, sírvase 
una en la cual conste la siguiente cesión y transferencia 

panicipaciones. PRIMERA COMPARECIENTES - Intervienen én 
otogamiento de esta escrítura por una parte, en calidad de 
CEDENJES, SEGUNDO GONZALO ESTRELLA HERNÁNDEZ, 
GILBERTO GONZALO ESTRELLA VITERI, FAUSTO: CRISTOBAÍ 
ESTRELLA VITER), REINALDO ETHEWALDO ESTRELLA VITERI 
ESMERALDA DEL PILAR ESTRELLA VITERI. WILcAM MEDARDO: | 
ESTRELLA VIFERI, MARÍA MERCEDES VITERI CADENA ROSA 

AMÉRICA ¡MARTÍNEZ AGUILAR, —TEREGITA DE JESUS 

BUSTAMANTE GONZALEZ, XIMENA ALEXANDRA MARTINEZ 
CABEZAS, LUIS FERNANDO ARAGUNOI RODRIGUEZ AMPARO 

CONSUELO BARROS Y MERCEDES (MARÍA SCHMIDT 

    
    

   

  

ESTRELLA, tados alos par sus propios y personales derechos. 
todos de estado Evil casados. excepto lu úlima cadonte, quien es 

soltera: Cómparscen asmrismo como CESIONARIOS. los nonorés 
FABIOLA ME LOURDES ESTRELLA VITERI, MARCO ENRIQUE 
ARTIEDA PASIRANO ambos de estado cil casados. por sus 
plupias y personales dstechos, MERCEDES SUSANA ESTRELLA 
MITERI de estado cil divorciada. por sus propios y personales 

dereuhos y REINALDO ETHEWALDO ESTRELLA VITERI como 
apoderado especral del cautadano ecuatoriano de estado civl soltero 
MIGUEL ISAAC ESTRELLA VITERI conforme consta del podar que 
se aguega 6 la presente somo documento habíltante- Todos ios 
Pomparecientes son de nacionalidad ecuatonania, mayores de edad 
'egalmeme capaces para conitatar y obiiparse, pira lus fires que se 
sunajar más adelante: SEGUNDA ANTEOEDENTES mL 

NOTARIA TRIOÉSIMA PRIMENA DEL Dv, BE QUITO



    

compañía CONSTRUCTORA ESTRELLA VITERI CIA: LTDA. se 

constituyó mediante escritura pública otorgada ante doctora Lorena 
Prado Marcial Notario Suplente Vigésimo Cuarto del Cantón 

Quito, con fecha veintiocho de octubre del año dos mil ocho e. 
Inscrita en el Registro Mercantil de mismo cantón el veinte de 

noviembre del año dos mil ocho. b) La Junta General de 
Socios de la compañía CONSTRUCTORA ESTRELLA VITER! 

CIA, UTDA,, celebrada el velntisinte de septiembre del dos mi 
trece, cuya acta se adjunta a la presente excrituta, en la que 
estuvo presento la totalidad de capital nuscmto de la compañía 
por unanimidad autorizó a los socios Segundo Gonzalo Estrella 
Hernández. Gilberto Gonzalo Estrelle Vites, Fausto Crintóba! Estreña 
Viteri, Relnaldó Etheowaldo Estrella Vier, Esmeralva del Pilar Estreñla 

Viten y Willum Medardo Estrella Viten, para que cedan y Iransheran 
un porcentaje de sus participaciones que poseen « nombre de sus 

respectivas: sociedades: convugales y a la socio Mercedes Maria 
Schmidt Estrela que ceda y transfiera la totalidad de sus 
partcpaciones, todos elfos a favor de Miguel Isanc Estreña Viten, 
Fabiola de | ourdes Estretla Viteri y Mercedes Susana Estrela Viteri 

de tal forma que el señor Segundo Gonzalo Estos Memández y su 
cónyugo María Mercedes Viteri Cadena ceden cintia 
participaciones que tenresentan si cinco punto sesenta y ocho por 

ciento del total de au capital susento a favor del'señor Miguel Issac 
Estrella Viterl Gilberto Gonzalo Estrella Vier! y su cónyuge Rosa 

Amética Martinez Aguiar ceden treinta y cinco parfispaciones que 
tepresentan el ocho punto sesenta y cuatro por vento del total de su 
capital súsonto a favor del senos Miguel Issac Estella Vitan: Fausto 

Csistóbal Estrolla Vilos y su cónyuge Torecila de Jess Bustamas 

  

e  



    

Dra. Mariela Pozo Acosta o 
González ceden diecisiete participaciones que representan yo 
punto vente por ciento del total de su capital suscrita a tds 

señor Miguel isaac Estrela Viteri; Reinaldo Elhewaldo Estrella 

y su cónyuge Ximena Alexandra Martínez Cabezas ceden 
panicipaciones que reprosentan el dos punto noverta y seis por 
lento del total de su capital suscrito a favor dol señor Miguel Isaar 

   

  

Estella Viteri: Motcédos Maria Sesmidt Estrella cederá dro 
pañicipaciones que presentan el don punto noventa y seis por 
¡iento dell totor de su captal suserño a favor de la señora Marcedes 
Susana Estrela Vasd, dos participaciones que represontan 4) cero 
puto cuatorit y hueva pur clenta del! 1otal de su casal suscrito a 
favor del señor Miguel: Isaac Estrella Viten y neinta y un 
participaciones que representa el siete punto sesenta y cinco del 

total de su capial suscrito 4 favor de la séñora Fábieta de Lourdes 
Estella Mist y su cónyuge Marco Enrique Adieda Partrano. 
Esireralda del Bllar Estella Viten y 5w convupe Lus Formando 
Aragundi Rodriguez ceden rusranta participaciones que representar 
el nueve punto ochenta y ocho par iento del fatal de su capita! 
suscrito a favor del señor Mavel lsasc Estela Vito, y Willarm 
iMedurtes Estrella Viteri y 04 cómpane Amparo dell Consuelo Barros 
¡ceden Iremta y cuatro participaciones que representan o) ocho punto 

cuarenta par cionto-$u capital suscrito 4 favor de sentr Miguel Isaac 
Estrello Vucrl, de tal manera que los señores Segundo Gonzalo 
Estrella: |lembndez. poscorá vemtrós parteipariones. Gbedto 
Gonzalo Estrella Viteri possera diez participaciones. Fausto Cristóbal 
Entrolla Vies poseetá: veintiocho parteipaciones. Miguel Isaac 
Estralla Vitor: poseerá dosmontas ocho pamieipaciones. Fabia no 

  

Lourdes Esveía Viten posanrán setenta y sos partopaciones 

NOTARIA TRIOÉSIMIA PRIMERA DUL o. bé Quo 
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Reinaldo Fthewaldo Estrela: Viteri poseerá treinta y tres 

participaciones, Mercedes Susana Estiella Viteri poseerá doce 
participaciones, Esmeralda del Pilar Estrella Vitari poseerá cinco 
participaciones y Wiliam Medardo Estrella Viteri poseerá once 
participaciones. TERCERA. CESIÓN- Con tales antecedentes los 
señores Segundo Gónzalo Estrella Memández, Marla Mercedes 
Vilsií: Cadena. Gilberto: Gonzalo. Estrella: Viteri, Rosa Aménca 
Martínez Aguiar. Fausto Cristobal Estrolla: Vitor, Terecita dio Joss 
Bustamante González, Hotaldo Ethewaldo Estrella: Vi6H, Ximena 
Alexacdía Madinez Cabezas, Esmeralda del Pllar Estrella Viteri, Luis. 
Famoodo. Aragundi Rodriguez. William Medardo Estrola: Viteri 

Amparo e! Gonsuelo Barros. tados allos de estados civil casados y 
la señorita Mercedes Maria Schmid) Estrella de estado civil soltera 

cáden y franstieien a favor de los señores, Miguel! Isauc Estrella 
Viten, Fnbicia de Lourdes fstroila Miles y su cónyuge. y Meroedes 

Susana Estrella Viten: dosciontas seis parteipaciones de la totma 
descnta an la idusula de antecedentes, de un vrior nominal de un 

dolar de Estados Unidos (USS1) cada una representaivas del 
capital suscrllo. do la compañía CONSTRUCTORA ESTRELLA 
VITERI CÍA, CIDA- por 1u parte, los sonores Miguel Isadc Estrella 
Vilet, Fabiolw de Lourdes Estrela Viten y Morceiles Susana Entrolia 
Vilon aceptan dicha transterencia, par wbl convocir a sus ¡ieresos 

CUARTA PRECIO Y FORMA DE PAGO. El precio por las 
parlicipacionos que se Itantfioran es de velalirés dólares de Estados. 
Unidos por las participaciones pertenecientes al señar Seguro 
Gonzalo Estel Hemandez y su cónyuge, treita y cinco dólares de 
Fstados Unidos por las parcipaciones pertaneciemes al som 
Gubarto Gorzalo Extieia Vil y du cónpugo, divcSieta dicos de



Dra. Mariela Pozo Acosta e 
2 Estados Unidos por lns participaciones. pertenecientes al ser, 

Fausto Cristóbal Estrella Viten y su cónyuge. docs délarés. 

Estados Unidos por las participaciones pertenecientes al 

Reinaldo Elhewaldo Estrella Viterl y au cónyuge: cuarenta y amo 

EJÍ O dólares de Estados Unidos por las participaciones pertenecientes a 

))) e ta sort trees tro Se: Ent 
sm 7 Estados Unidos por las palticpaciones pertenecientes a la señora *—+p 

1 

   
    

      

renta: laos: dé 

4 Esmeralda del Plat Estrella Vitor y su cónyuee: y treinta y cuatro. 

4% dólares de Estados Unidos por las participaciones pertenecientes al | | 

1£ señor Willam Mecardo Fstrola Véen su cónyuge camdades que — |, 
los Cedentos declaran hane! tecibido do cortado y a au emlera 

13. satistacelon. QUINTO: AUTORIZACIÓN— Lor compaiecionins ee 
ES aúlotizan recíprocamente a inscrit 

  

vraraferencia al margen de 
4 a inscripción de la compañía en el Reguatro Mercaotd y de la Inatrez 

1% dela escritura pública de corstiluvión. Uslod, señora Notaria, se 
16 servira agregar a los demás cláusulas do estilo pata la plena 

li vallgez de la presente encrtura publica” F) Abogado David 
14 Cohca, Matricula cesemote guión das mi siete guión ciento cuarenta 

ijentoa'la 

  

Y y echo del Foro tHasta aquí la munuta due los camper 

tatifcan on todas sus partes )- Se camplikqur los prersplos legales. 

  

> delcsso. y leida que fue esta escrrura Integramsrsza ¡os atorgantes 
por mí la Notaria. mquelos 36 rabíica en touo lo axpuesto y firman 

  

conmigo en unid de Apto Ue fado lo cual doy fe 

E ERA 
> SEGUNDO .GONZACO ESTRELLA HERNANIEZ 

aa +? 

SOTAKÍA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D (4, DE QUITO



  

MARÍA MERCEDES VITERI CADENA. 

co 1015544 0 

VAT 

INZALO ESTRELLA VITERI 

Erro 
   

ROSA AMÉRICA MARTINEZ AGUILAR 

Eb. Més Ln 

  

7 Ab 

Le. FAÚSTO GRISTORAL ESTRE La viTER! 
eo PO2CIT LEG 

 



Dra. Mariela Pozo Acosta 

REINALDO a VITERI 
ec ¡totyitast 

    
sludla il € sn corzo 0! 

so Motsste IE % 

  

   slseki 
16 ESMERALDA DEL PILAR ESTRELLA VITERS 

poe 
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Arpa Je Eh 
AMPARO DEL CONSUELO BARROS 

Ca IIOrRSI31s 3 

O 
MERCEDES MARÍA SCHMIOI ESTRELLA 

CA 

MIGUEL IC ESTRELLA VIMERI 

AA 

Eadct ión 
FABIOLA DE LOURDES ESTRELLA VITESI 

B 

   



MATEO 0 

  

MEL MNIVEIZENCOS SESENTA Y 100 107951 

PODER ESPECIAL 

OTORGADA POR 

MIGUEL ISAAC ESTRELLA VITERI 

A FAVOR DE 

REINALDO ETHEWALDO ESTRELLA VITERI 

   
   
   
   

   
   
   

   

CUANTIA INDETERMINADA. 

DI 2.COPIAS 

la ciuda de San Francisco de Quita, Capitol de la República     
de Denador, hoy di miércoles diectsiste de septembre del dos 

  

El ocho, ante zu doctor Sebastián Valdivieso Cueva Notario     
sino Es   19 del Cantén, complirece el señor Miguel Isnac 

ela Viteri por sus propios Y personales. derechos. El   

>mpuresienio es de nacionalidad tado civil     

  
lero, domiciliado eo Estados Unidos de Amena y de paso por 

vudad de   to, maxor ale educ. legalmente capi) 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 
NOTARIO 
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contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe en virtud q, 
haberme exhibido su cédula de ciudadanía. El comparecien; 
bien instruido por mi el Notario, en el objeto y resultados ¿| 
esta escritura que a celebrarla procede libre ”y| 

voluntariamente al tenor de la minuta que me presenta, cuyo 
tenor es el que sigue: “SEÑOR NOTARIO En su registro de 
escrituras públicas sírvase incluir una de la que conste.cl poder 
especial otorgado pór MIGUEL ISAAC ESTRELLA VITIERI 
contenido en los siguientes: clómmadas: PRIMERA 
COMPARECIENTE. —Compurece el senor MIGUEL ISAAC 
ESTRELLA VITER! por sus propios y personales 4 

  

echos, quien 
es de nscinalidad — ecuatoriana. SEGUNDA: PODER 
ESPÉCIAL — El comporeciente otorga poder especial amplio y 
suficiente ¿ual ea derecho se requiere ae facar de REINALDO 
ETHIIWALDO ESTRELLA VITERI, u ln de que asu nombre y en 
su representación, actuando en forma individual proceda a, la 
consblución una o más: sociedades, y para lal electo pueda 
conveni en la denominación, objeto social, domicilio, capta 

  

forma de pago, y domás cliusulos contractuales. El apoderado 
podrá auseribir cuanto: documento es: necesario para la 

constinación y/o constituciones de compañia limitadas 0 

  

anónimos, — comparecera a dos Juntas ardinamas 0 

extimorlinerias — que se celenten en las compañías 2 

constituirse. firmará: nombramientos y odos Jos actos 

societarios que se dieren en el presente y en el faturo 

TERCERA. CLAU 

  

Las E 

  

PECIALES Se deja express 

constantia de que el presente poder especial no constitsye ni 

reconoce entre la poderdame y el apaderado ningún tipo de 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 
NOTARIO
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culo o relación laboral. Usted señor notario se servirá 
gregar. las demás cláusulas de estilo para la. plena validez de 

festa escritura pública “HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda 
jado a escritura pública con tódo su valor legal, la misma que 
halla firmada por el abogado David Ricardo Artieda Estrella, 
liado al Colegio de Abogados de Pichincha con matricula once 

il setecientos cuarenta y sein, que queda elevada a esortura 
E publica, con todo su valor legal; leída esta escritura al 
Fcomparéciente por mi el Notario, se alirma y ratifica ent todo lo 

E contenido y lirmu contmgo en uñidad de acto de todo lo cual 
¡doy fe. 

  

> Zi AY El 
ler Iestrella   

  Ec. 110282221 

  
Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO



Se otorgó ante mi, el diocisicte de sepyiembre del dos mil vehoy en fe de 
ello. conficro esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, de PODER 
ESPECIAL vwrgads por MIGUEL ISAAC ESTRELLA VITER] a favor 

de REINALDO ETHEWALDO ESTRELLA VITERI debidamente 

  

sellada y firmada en Quito, a ocho de ñoviembre del dos mil trece.= ce 

dy 

ds be 
sia   Flaca ¿men TS 

  

“Al margen de la escritura de PODER ESPECIAL. otorgado el discivicte 
de septiembre del dos mil ocho, por MIGUEL ISAAC ESTRELLA 
VITERL a fuvor de REINALDO ETHE.WALDO ESTRELLA VITERI 

no se encuentra anotación algura que indique su REVOCATORIA.- 
Quito, cho de noviembre del des mil treoe.- C.C 

/ 
Lo ni, 
   



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA. 
CONSTRUCTORA ESTRELLA VITERI CIA, LTDA. 

En Quito, a 27 de septiembre del año 2013, a las 10h00, en ias oficinas de la 
compañía Ubicada en la calle Pablo Neruda OE4-47 y Alberto Einsteln, asisten 
los señores Segundo Gonzalo Estrella Hernández, Gilberto Genzaio 
Estrella Viteri, Fausto Cristóbal Estrella Viteri, Fabicta de Lourdes Estrella 
Viteri, Reinaldo Ethewaldo Estrella: Viteri, Mercedes Maria Schmidt 
Estrella. Esmeralda del Pilar Estrella Viteri y Willam Medardo Estrela 
Vier, todos ellos por sus propios derechos y al señor Reinaldo 
Ethewaldo Estrella Viteri por sus propios derechos y por los que 
representa al señor Miguel Isaac Estrella Viteri, quienes poseen la fotalitad 
del capital suscrito y pagado de la compañía CONSTRUCTORA ESTRELLA 
VITERI CIA. LTDA. 

Preside la sesión el señor Fausto Custóbal Extíalla Vilei y actúa como 
Secretario Ad-hoc el señor Navid Ochoa Bertrán 

El Presidente propone a los asistentes constituirse en Junta General Universal 
Extraordinaria de Socios y pide al secretano formar la lista de socios presentes 
que es como siguo 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

ñ As T 
Socios Cécula. | Participa | is [U. 

Segundo Gonzalo Estralla Hernández | 1701155925 | — 45 ss | as | 
Gilterto Gonzalo Estrolla Vito; — [1702672260 | — 45 |. 

| Fausto Cristóbal Estrella Viteri | 1rozosrao8| 45 | 45 | 96 | 
Miguel isaac Estrella Viteri 17008222121 45 15 | as | 

Fabiola de Lourdes Estralla Viteri — | 1703630192 | 45 «5 | 45 
Reinaldo Ethewaldo Estrella Viteri | 1704411955 | 45 ss | 

[_ Mercedes María Schmidt Estrella —| 710759781 | 65 as | 45 | 
Esmeralda del Piar Estella Viterl— | 1707247753 | 45 as las 
Wlltam Medardo Estres Viteri | 1706743298 | 45 45 as |       

TOTAL 405 405 405 l / L J 
  
 



El secrerano informa y deja constancia que se encuentra presente todo el capital 
suscilo de la compañía y que los socios tienen derecho a voto en proporción al 
valor pagado de sus participaciones. 

Los socios resuelven al amparo de lo dispuesto en los artículos art 119 (inciso. 
final) y 238 de la Loy de Compañías, constituirse en Junta General Universal 
Extraordinaria de Socios con el objeto de tratar sobre el siguiente orden del dla: 

1 Autorizar la cesión y transferencia de: participaciones de la compa 
demás asuntos relacionados. 

  

¡La junta pasa a tratar el punto único del orden del día. 

1. AUTORIZAR LA CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 
DELA COMPAÑÍA Y DEMÁS ASUNTOS RELACIONADOS. 

La Junta General de Socios por unanimidad resuelve autorizar a los socios de la 
compañia a cedor sus participaciones de la siguiente manera: 

  —— 5 71 

    

    

          

        

  

    

    

            

  

  

Node 
Conionario(s) participaciono 

cedidas 
Miquel Issac Estrela Viteri aj 

"atan Gonzalo Esa VAN Mela Esad E | 
Fausto Orstobal Estrela Vton — [Miguel lsaac Estrela Vie 1 
¡Remaldo Elhowaldo Estrela Vien [Miguel isaac Estrela Viteri ua — 

'meraláa del Pilar Estralla Vten_ Mguellsaac Estrela Von AO 
VWillam Medardo Estrella Viteg— Miguolisaas Estrella Vilen 24 
Mercedes María Sidi Estela __ Miguel Isaac Estreta Vilen 2 

¡Merceces Marla Ser Estella — [Morcades Susana Estrela Vies | 12 
"Mercados Maria Schinidl Esteta —TFnbiota do Lourdes Estrella Vien| 31 

  

La Junta General de Socios por unanimidad resuelve autoriza a las cesiones de 
participaciones antes mencionadas. 

De igual forma, como consecuencia de ta decisión que antecede la Junta por 
unanimidad resuelve admira ta señora Susana Estrella como nueva socia de la 
compañía. 

La Junta señala que lá nueva lista de socios con su respectivo número de 
participaciones quedará de le siguiente manera:



  
  We Capilal 

Pestipagiones | ás $    

   s    

   

  

  

        

  

  

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede un receso para lo | 
redacción del acta brenda error al ll 
apmueba pot unanimidad Se clausura la sesión a las 17H00 

Firman todos los. 

  

Tn 
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Esa / 
(De DITA 

Fabiola de Lourdes Estrella Ven. 
Socia 

  

Esmermia detPior Eset Vien Wilaery Medardo Estrela Vitae 
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Dra. Mariela Pozo Acosta 

Lab pia? 

MERCEDES SUSANA ESTRELLA VITERI 

00. 00oss5 47 9) N 

  

   

  

SARIELA POZO ACOSTA 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO: 
  

'NOTAMIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL DM DE QUITO



SE OTJORGO ANTE MI_DOCTORA MARIELA POZO AGOSTA NOTARIA TRICESIMA PRIMERA OEL CANTON QUITO, YEN. FE DEÉLLO CONMERO ESTA PRIMERA COPIA OERUFIGADA DE La ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES QUE SEGUNDO GONZALO ESTRELLA HERNANDEZ Y OTROS A FAVOR DE MIGUEL iSIAC ESTRELLA VITERI Y OTROS -          

    

DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA ENRUITO- 14 DE NOMENBRE DE 
bici NOTA rar IÓ 

LAÑOTA   



RAZÓN: Se toma nota al margen de la escritura Matriz de 

Constuución de la Compañía CONSTRUCTORA ESTRELLA 
VITERI CIA. LTDA, solebrada en esta Notaria el veinte y ocho 
de octibre del dos mil ocho, la Cesión de Participaciones 
vtorgado par SEGUNDO GONZALO — ESTRELLA 
HERNÁNDEZ Y OTROS 4 favor «e MIGUEL ISAAC 

ESTRELLA VITERI Y OTROS, celebrada eo la Notario 
Trigésimo Primera de esto Cantón, ol xrcima de septiembre: del 

  

dos mil trece. Quito, veinte y mueve de noviembre del dos mil 
mece CL 
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> Sesaatiia Vatainicos 
INCA ICE CAGE 
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u Registro Mercantil de Quito 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

EIC LA CIODAD SEGUI QUEDA INSCHIA LA ESCHÍTIAA 9/0 PROTOCOMZACIÓN QUE SE PRESENTO En EsTe 
RESISTNO, CUYO DETALLE SE MLESTÑA A CONTINUACION: 
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Registro Mercantil de Quito 

     CESIÓN DE PARTICIONES ECOMPANÍA DE 
POASABJLIDAO LIMITADA, 

| 
OTAN TAIGESMA PAMEA, 
  

      
  

  

DRA MARIELA POE ACOSTA 
AUTO 
CONSTRUCTORA ESTATA MITE GA DA 
auto 

4 AOS CAPITALJCUANTÍA: 
apa [ur 1 

Eoal [osas 1 
  

DATOS ADICIONALES: 
(OS CENENTES TRANSEINTEN 200 VARTEVACIONES PEOMODLANCADA DNA A LOS CENA MIDES 
TOMÓ MOTA AL MARGEN OR LA INSCRÍNCIÓN Je 4214 [DE REGISTRO MMLACANII DF 20 DE MOVAtRgURS e 
2900, TOM: 199: 

  

  TUE PIMERDADONA, AUDACIÓN O MODPCADON AL TEMO BETA PRESENTE WAZÓN Te 
"UWVALIDA. LOS CAMPOS. QUE SE ENCUENTRAN EN RLANCO NO SON NECESARIOS MAJA LA VALIDEZ DEL. 
BHO DE INSCANCIÓN, SEGUN LA ANMAJIVA VIGENTE     

  

  

FECHA DE EMISIÓN; QUITO, 4 32 DÍA(S DRÓNES DE DICIEMMARE DE 2013. 
¡e soc, 
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AGGISTRADOR MERCAVÍL DEL CANTÓN QUITO. 
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Dra. Mariela Pozo Acosta 
Escritura N0- 

   

  

CESIÓN Y TRANFERENCIA DE PARTICIPACIONES 
DELA COMPAÑÍA 

CONSTRUCTORA ESTRELLAVITERI CÍA: LTDA, 

OTORGADA POR, l 
SEGUNDO GONZALO ESTRELLA HERNÁNDEZ 

GILBERTO GONZALO ESTRELLA VITERI 
FAUSTO CRISTOBAL ESTRELLA VITERI 

REINALDO ETHEWALDO ESTRELLA VITERI 
ESMERALDA DEL PILAR ESTRELLA VITERI 
WILLIAM MEDARDO ESTRELLA VÍTERI 
MERCEDES MARÍA SCHMIDT ESTRELLA 

MARÍA MERCEDES VITERI CADENA 
ROSA AMERICA MARTINEZ AGUILAR 

TERECITA DE JESÚS BUSTAMANTE GONZALEZ 
XIMENA ALEXANDRA MARTINLZ CABEZAS 
LUIS FERNANDO ARAGUNDI RODRIGUEZ 

AMPARO DEL CONSUELO BARROS 

AFAVOR Dis 
MIGUEL I5AAC ESTREILA YITERI 

FABIOLA DE LOVROES ESTRELLA VITERI 
MARCO ENRIQUE ARTIEDA PASTRANO 
MERCEDES SUSANA ESTRELLA VITERI 

JE 

DI 3CGRIAS 
Es le ciudad 08 San Francisca de Quito, Dostito Metropolitano 

NOTARIA VIGÉSIMA PRIMERA POLA Po QUITO



      

Capital de ln República dol Ecuador, el día de hoy lunes treinta 
de septiembre del año dos mil trece, ante mi, doctora Mariela. 
Pozo, Notaria Trigésimo Primero del Cantón Quito, comparecen 
por una parte, en calidad de CEDENTES, los señores SEGUNDO 

GONZALO ESTRELLA HERNANDEZ, GILBEPTO GONZALO 

ESTRELLA VITERI, FAUSTO CRISIOBAL ESTRELLA VITERI, 
REINALDO ETHEWALDO ESTRELLA VITERI, ESMERALDA DEL 

PILAR ESTRELIA VITERI WILLIAM: MEDARDO ESTRELLA 
VITERI. MARÍA MERCEDES MITERI CADENA ROSA AMÉRICA 
MARTINEZ AGUILAR, TERECHFA DE JESUS BUSTAMANTE 
GONZALEZ. XIMENA ALEXANDRA MARTINEZ CABEZAS. LUIS 

FERNANDO —ARAGUNDI RODRIGUEZ. AMPARO DEL 
CONSUELO MARROS Y MERCEDES MARÍA SCHMIDT 
ESTRELLA, todos ellos por sus propios y personales derechos, 

lodos de estado evil casados, excopto la última vedente. quion 
es soltera. Gomparocen asimismo como CESIONARIOS, 1os 

sañores FABIOLA DE LOURDES ESTRELLA VITERI. MARCO 
ENRIQUE ARTIEDA PASTRANO. atmbos de estado divi casados 
por sus píopios y personales derechos. MERCEDES SUSANA 
ESTRELLA VITERI de ostado civil divorciada. por-sus propios y 
personales derechos y REINALDO ETHEWALDO ESTRELLA 
VITERI como apoderado especial del cuudadano ecuatoriano de 
estado lvl soltero MIGUEL ISAAC ESTRELLA VITERI contarme 
sonata del podar que se agrega a la presente como documento 
habilitante. Todos los comparecientes son de nacionalidad 
ecuatoriana, mayores do edad: legaímento capaces para 

contratar y obligarss, a qujones de vonarer day teen wnud do 
haber extubido sus apcumentos Je Identificación. bien instruidos



Ú 2 
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Dra. Mariela Pozo Acosta 
que me presentan, cuyo tenor es el siguiente: “SEÑOR NOJARÍS! 

En el protocolo de escrituras públicas a 5u:cargo, sírvase 
una en la cual conste la siguiente cesión y transferencia 

panicipaciones. PRIMERA COMPARECIENTES - Intervienen én 
otogamiento de esta escrítura por una parte, en calidad de 
CEDENJES, SEGUNDO GONZALO ESTRELLA HERNÁNDEZ, 
GILBERTO GONZALO ESTRELLA VITERI, FAUSTO: CRISTOBAÍ 
ESTRELLA VITER), REINALDO ETHEWALDO ESTRELLA VITERI 
ESMERALDA DEL PILAR ESTRELLA VITERI. WILcAM MEDARDO: | 
ESTRELLA VIFERI, MARÍA MERCEDES VITERI CADENA ROSA 

AMÉRICA ¡MARTÍNEZ AGUILAR, —TEREGITA DE JESUS 

BUSTAMANTE GONZALEZ, XIMENA ALEXANDRA MARTINEZ 
CABEZAS, LUIS FERNANDO ARAGUNOI RODRIGUEZ AMPARO 

CONSUELO BARROS Y MERCEDES (MARÍA SCHMIDT 

    
    

   

  

ESTRELLA, tados alos par sus propios y personales derechos. 
todos de estado Evil casados. excepto lu úlima cadonte, quien es 

soltera: Cómparscen asmrismo como CESIONARIOS. los nonorés 
FABIOLA ME LOURDES ESTRELLA VITERI, MARCO ENRIQUE 
ARTIEDA PASIRANO ambos de estado cil casados. por sus 
plupias y personales dstechos, MERCEDES SUSANA ESTRELLA 
MITERI de estado cil divorciada. por sus propios y personales 

dereuhos y REINALDO ETHEWALDO ESTRELLA VITERI como 
apoderado especral del cautadano ecuatoriano de estado civl soltero 
MIGUEL ISAAC ESTRELLA VITERI conforme consta del podar que 
se aguega 6 la presente somo documento habíltante- Todos ios 
Pomparecientes son de nacionalidad ecuatonania, mayores de edad 
'egalmeme capaces para conitatar y obiiparse, pira lus fires que se 
sunajar más adelante: SEGUNDA ANTEOEDENTES mL 

NOTARIA TRIOÉSIMA PRIMENA DEL Dv, BE QUITO



    

compañía CONSTRUCTORA ESTRELLA VITERI CIA: LTDA. se 

constituyó mediante escritura pública otorgada ante doctora Lorena 
Prado Marcial Notario Suplente Vigésimo Cuarto del Cantón 

Quito, con fecha veintiocho de octubre del año dos mil ocho e. 
Inscrita en el Registro Mercantil de mismo cantón el veinte de 

noviembre del año dos mil ocho. b) La Junta General de 
Socios de la compañía CONSTRUCTORA ESTRELLA VITER! 

CIA, UTDA,, celebrada el velntisinte de septiembre del dos mi 
trece, cuya acta se adjunta a la presente excrituta, en la que 
estuvo presento la totalidad de capital nuscmto de la compañía 
por unanimidad autorizó a los socios Segundo Gonzalo Estrella 
Hernández. Gilberto Gonzalo Estrelle Vites, Fausto Crintóba! Estreña 
Viteri, Relnaldó Etheowaldo Estrella Vier, Esmeralva del Pilar Estreñla 

Viten y Willum Medardo Estrella Viten, para que cedan y Iransheran 
un porcentaje de sus participaciones que poseen « nombre de sus 

respectivas: sociedades: convugales y a la socio Mercedes Maria 
Schmidt Estrela que ceda y transfiera la totalidad de sus 
partcpaciones, todos elfos a favor de Miguel Isanc Estreña Viten, 
Fabiola de | ourdes Estretla Viteri y Mercedes Susana Estrela Viteri 

de tal forma que el señor Segundo Gonzalo Estos Memández y su 
cónyugo María Mercedes Viteri Cadena ceden cintia 
participaciones que tenresentan si cinco punto sesenta y ocho por 

ciento del total de au capital susento a favor del'señor Miguel Issac 
Estrella Viterl Gilberto Gonzalo Estrella Vier! y su cónyuge Rosa 

Amética Martinez Aguiar ceden treinta y cinco parfispaciones que 
tepresentan el ocho punto sesenta y cuatro por vento del total de su 
capital súsonto a favor del senos Miguel Issac Estella Vitan: Fausto 

Csistóbal Estrolla Vilos y su cónyuge Torecila de Jess Bustamas 

  

e  



    

Dra. Mariela Pozo Acosta o 
González ceden diecisiete participaciones que representan yo 
punto vente por ciento del total de su capital suscrita a tds 

señor Miguel isaac Estrela Viteri; Reinaldo Elhewaldo Estrella 

y su cónyuge Ximena Alexandra Martínez Cabezas ceden 
panicipaciones que reprosentan el dos punto noverta y seis por 
lento del total de su capital suscrito a favor dol señor Miguel Isaar 

   

  

Estella Viteri: Motcédos Maria Sesmidt Estrella cederá dro 
pañicipaciones que presentan el don punto noventa y seis por 
¡iento dell totor de su captal suserño a favor de la señora Marcedes 
Susana Estrela Vasd, dos participaciones que represontan 4) cero 
puto cuatorit y hueva pur clenta del! 1otal de su casal suscrito a 
favor del señor Miguel: Isaac Estrella Viten y neinta y un 
participaciones que representa el siete punto sesenta y cinco del 

total de su capial suscrito 4 favor de la séñora Fábieta de Lourdes 
Estella Mist y su cónyuge Marco Enrique Adieda Partrano. 
Esireralda del Bllar Estella Viten y 5w convupe Lus Formando 
Aragundi Rodriguez ceden rusranta participaciones que representar 
el nueve punto ochenta y ocho par iento del fatal de su capita! 
suscrito a favor del señor Mavel lsasc Estela Vito, y Willarm 
iMedurtes Estrella Viteri y 04 cómpane Amparo dell Consuelo Barros 
¡ceden Iremta y cuatro participaciones que representan o) ocho punto 

cuarenta par cionto-$u capital suscrito 4 favor de sentr Miguel Isaac 
Estrello Vucrl, de tal manera que los señores Segundo Gonzalo 
Estrella: |lembndez. poscorá vemtrós parteipariones. Gbedto 
Gonzalo Estrella Viteri possera diez participaciones. Fausto Cristóbal 
Entrolla Vies poseetá: veintiocho parteipaciones. Miguel Isaac 
Estralla Vitor: poseerá dosmontas ocho pamieipaciones. Fabia no 

  

Lourdes Esveía Viten posanrán setenta y sos partopaciones 

NOTARIA TRIOÉSIMIA PRIMERA DUL o. bé Quo 
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Reinaldo Fthewaldo Estrela: Viteri poseerá treinta y tres 

participaciones, Mercedes Susana Estiella Viteri poseerá doce 
participaciones, Esmeralda del Pilar Estrella Vitari poseerá cinco 
participaciones y Wiliam Medardo Estrella Viteri poseerá once 
participaciones. TERCERA. CESIÓN- Con tales antecedentes los 
señores Segundo Gónzalo Estrella Memández, Marla Mercedes 
Vilsií: Cadena. Gilberto: Gonzalo. Estrella: Viteri, Rosa Aménca 
Martínez Aguiar. Fausto Cristobal Estrolla: Vitor, Terecita dio Joss 
Bustamante González, Hotaldo Ethewaldo Estrella: Vi6H, Ximena 
Alexacdía Madinez Cabezas, Esmeralda del Pllar Estrella Viteri, Luis. 
Famoodo. Aragundi Rodriguez. William Medardo Estrola: Viteri 

Amparo e! Gonsuelo Barros. tados allos de estados civil casados y 
la señorita Mercedes Maria Schmid) Estrella de estado civil soltera 

cáden y franstieien a favor de los señores, Miguel! Isauc Estrella 
Viten, Fnbicia de Lourdes fstroila Miles y su cónyuge. y Meroedes 

Susana Estrella Viten: dosciontas seis parteipaciones de la totma 
descnta an la idusula de antecedentes, de un vrior nominal de un 

dolar de Estados Unidos (USS1) cada una representaivas del 
capital suscrllo. do la compañía CONSTRUCTORA ESTRELLA 
VITERI CÍA, CIDA- por 1u parte, los sonores Miguel Isadc Estrella 
Vilet, Fabiolw de Lourdes Estrela Viten y Morceiles Susana Entrolia 
Vilon aceptan dicha transterencia, par wbl convocir a sus ¡ieresos 

CUARTA PRECIO Y FORMA DE PAGO. El precio por las 
parlicipacionos que se Itantfioran es de velalirés dólares de Estados. 
Unidos por las participaciones pertenecientes al señar Seguro 
Gonzalo Estel Hemandez y su cónyuge, treita y cinco dólares de 
Fstados Unidos por las parcipaciones pertaneciemes al som 
Gubarto Gorzalo Extieia Vil y du cónpugo, divcSieta dicos de



Dra. Mariela Pozo Acosta e 
2 Estados Unidos por lns participaciones. pertenecientes al ser, 

Fausto Cristóbal Estrella Viten y su cónyuge. docs délarés. 

Estados Unidos por las participaciones pertenecientes al 

Reinaldo Elhewaldo Estrella Viterl y au cónyuge: cuarenta y amo 

EJÍ O dólares de Estados Unidos por las participaciones pertenecientes a 

))) e ta sort trees tro Se: Ent 
sm 7 Estados Unidos por las palticpaciones pertenecientes a la señora *—+p 

1 

   
    

      

renta: laos: dé 

4 Esmeralda del Plat Estrella Vitor y su cónyuee: y treinta y cuatro. 

4% dólares de Estados Unidos por las participaciones pertenecientes al | | 

1£ señor Willam Mecardo Fstrola Véen su cónyuge camdades que — |, 
los Cedentos declaran hane! tecibido do cortado y a au emlera 

13. satistacelon. QUINTO: AUTORIZACIÓN— Lor compaiecionins ee 
ES aúlotizan recíprocamente a inscrit 

  

vraraferencia al margen de 
4 a inscripción de la compañía en el Reguatro Mercaotd y de la Inatrez 

1% dela escritura pública de corstiluvión. Uslod, señora Notaria, se 
16 servira agregar a los demás cláusulas do estilo pata la plena 

li vallgez de la presente encrtura publica” F) Abogado David 
14 Cohca, Matricula cesemote guión das mi siete guión ciento cuarenta 

ijentoa'la 

  

Y y echo del Foro tHasta aquí la munuta due los camper 

tatifcan on todas sus partes )- Se camplikqur los prersplos legales. 

  

> delcsso. y leida que fue esta escrrura Integramsrsza ¡os atorgantes 
por mí la Notaria. mquelos 36 rabíica en touo lo axpuesto y firman 

  

conmigo en unid de Apto Ue fado lo cual doy fe 

E ERA 
> SEGUNDO .GONZACO ESTRELLA HERNANIEZ 

aa +? 

SOTAKÍA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D (4, DE QUITO



  

MARÍA MERCEDES VITERI CADENA. 

co 1015544 0 

VAT 

INZALO ESTRELLA VITERI 

Erro 
   

ROSA AMÉRICA MARTINEZ AGUILAR 

Eb. Més Ln 
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Dra. Mariela Pozo Acosta 

REINALDO a VITERI 
ec ¡totyitast 
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AMPARO DEL CONSUELO BARROS 

Ca IIOrRSI31s 3 

O 
MERCEDES MARÍA SCHMIOI ESTRELLA 

CA 

MIGUEL IC ESTRELLA VIMERI 
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Eadct ión 
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MATEO 0 

  

MEL MNIVEIZENCOS SESENTA Y 100 107951 

PODER ESPECIAL 

OTORGADA POR 

MIGUEL ISAAC ESTRELLA VITERI 

A FAVOR DE 

REINALDO ETHEWALDO ESTRELLA VITERI 

   
   
   
   

   
   
   

   

CUANTIA INDETERMINADA. 

DI 2.COPIAS 

la ciuda de San Francisco de Quita, Capitol de la República     
de Denador, hoy di miércoles diectsiste de septembre del dos 

  

El ocho, ante zu doctor Sebastián Valdivieso Cueva Notario     
sino Es   19 del Cantén, complirece el señor Miguel Isnac 

ela Viteri por sus propios Y personales. derechos. El   

>mpuresienio es de nacionalidad tado civil     

  
lero, domiciliado eo Estados Unidos de Amena y de paso por 

vudad de   to, maxor ale educ. legalmente capi) 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 
NOTARIO 
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contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe en virtud q, 
haberme exhibido su cédula de ciudadanía. El comparecien; 
bien instruido por mi el Notario, en el objeto y resultados ¿| 
esta escritura que a celebrarla procede libre ”y| 

voluntariamente al tenor de la minuta que me presenta, cuyo 
tenor es el que sigue: “SEÑOR NOTARIO En su registro de 
escrituras públicas sírvase incluir una de la que conste.cl poder 
especial otorgado pór MIGUEL ISAAC ESTRELLA VITIERI 
contenido en los siguientes: clómmadas: PRIMERA 
COMPARECIENTE. —Compurece el senor MIGUEL ISAAC 
ESTRELLA VITER! por sus propios y personales 4 

  

echos, quien 
es de nscinalidad — ecuatoriana. SEGUNDA: PODER 
ESPÉCIAL — El comporeciente otorga poder especial amplio y 
suficiente ¿ual ea derecho se requiere ae facar de REINALDO 
ETHIIWALDO ESTRELLA VITERI, u ln de que asu nombre y en 
su representación, actuando en forma individual proceda a, la 
consblución una o más: sociedades, y para lal electo pueda 
conveni en la denominación, objeto social, domicilio, capta 

  

forma de pago, y domás cliusulos contractuales. El apoderado 
podrá auseribir cuanto: documento es: necesario para la 

constinación y/o constituciones de compañia limitadas 0 

  

anónimos, — comparecera a dos Juntas ardinamas 0 

extimorlinerias — que se celenten en las compañías 2 

constituirse. firmará: nombramientos y odos Jos actos 

societarios que se dieren en el presente y en el faturo 

TERCERA. CLAU 

  

Las E 

  

PECIALES Se deja express 

constantia de que el presente poder especial no constitsye ni 

reconoce entre la poderdame y el apaderado ningún tipo de 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 
NOTARIO
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culo o relación laboral. Usted señor notario se servirá 
gregar. las demás cláusulas de estilo para la. plena validez de 

festa escritura pública “HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda 
jado a escritura pública con tódo su valor legal, la misma que 
halla firmada por el abogado David Ricardo Artieda Estrella, 
liado al Colegio de Abogados de Pichincha con matricula once 

il setecientos cuarenta y sein, que queda elevada a esortura 
E publica, con todo su valor legal; leída esta escritura al 
Fcomparéciente por mi el Notario, se alirma y ratifica ent todo lo 

E contenido y lirmu contmgo en uñidad de acto de todo lo cual 
¡doy fe. 

  

> Zi AY El 
ler Iestrella   

  Ec. 110282221 

  
Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO



Se otorgó ante mi, el diocisicte de sepyiembre del dos mil vehoy en fe de 
ello. conficro esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, de PODER 
ESPECIAL vwrgads por MIGUEL ISAAC ESTRELLA VITER] a favor 

de REINALDO ETHEWALDO ESTRELLA VITERI debidamente 

  

sellada y firmada en Quito, a ocho de ñoviembre del dos mil trece.= ce 

dy 

ds be 
sia   Flaca ¿men TS 

  

“Al margen de la escritura de PODER ESPECIAL. otorgado el discivicte 
de septiembre del dos mil ocho, por MIGUEL ISAAC ESTRELLA 
VITERL a fuvor de REINALDO ETHE.WALDO ESTRELLA VITERI 

no se encuentra anotación algura que indique su REVOCATORIA.- 
Quito, cho de noviembre del des mil treoe.- C.C 

/ 
Lo ni, 
   



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA. 
CONSTRUCTORA ESTRELLA VITERI CIA, LTDA. 

En Quito, a 27 de septiembre del año 2013, a las 10h00, en ias oficinas de la 
compañía Ubicada en la calle Pablo Neruda OE4-47 y Alberto Einsteln, asisten 
los señores Segundo Gonzalo Estrella Hernández, Gilberto Genzaio 
Estrella Viteri, Fausto Cristóbal Estrella Viteri, Fabicta de Lourdes Estrella 
Viteri, Reinaldo Ethewaldo Estrella: Viteri, Mercedes Maria Schmidt 
Estrella. Esmeralda del Pilar Estrella Viteri y Willam Medardo Estrela 
Vier, todos ellos por sus propios derechos y al señor Reinaldo 
Ethewaldo Estrella Viteri por sus propios derechos y por los que 
representa al señor Miguel Isaac Estrella Viteri, quienes poseen la fotalitad 
del capital suscrito y pagado de la compañía CONSTRUCTORA ESTRELLA 
VITERI CIA. LTDA. 

Preside la sesión el señor Fausto Custóbal Extíalla Vilei y actúa como 
Secretario Ad-hoc el señor Navid Ochoa Bertrán 

El Presidente propone a los asistentes constituirse en Junta General Universal 
Extraordinaria de Socios y pide al secretano formar la lista de socios presentes 
que es como siguo 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

ñ As T 
Socios Cécula. | Participa | is [U. 

Segundo Gonzalo Estralla Hernández | 1701155925 | — 45 ss | as | 
Gilterto Gonzalo Estrolla Vito; — [1702672260 | — 45 |. 

| Fausto Cristóbal Estrella Viteri | 1rozosrao8| 45 | 45 | 96 | 
Miguel isaac Estrella Viteri 17008222121 45 15 | as | 

Fabiola de Lourdes Estralla Viteri — | 1703630192 | 45 «5 | 45 
Reinaldo Ethewaldo Estrella Viteri | 1704411955 | 45 ss | 

[_ Mercedes María Schmidt Estrella —| 710759781 | 65 as | 45 | 
Esmeralda del Piar Estella Viterl— | 1707247753 | 45 as las 
Wlltam Medardo Estres Viteri | 1706743298 | 45 45 as |       

TOTAL 405 405 405 l / L J 
  
 



El secrerano informa y deja constancia que se encuentra presente todo el capital 
suscilo de la compañía y que los socios tienen derecho a voto en proporción al 
valor pagado de sus participaciones. 

Los socios resuelven al amparo de lo dispuesto en los artículos art 119 (inciso. 
final) y 238 de la Loy de Compañías, constituirse en Junta General Universal 
Extraordinaria de Socios con el objeto de tratar sobre el siguiente orden del dla: 

1 Autorizar la cesión y transferencia de: participaciones de la compa 
demás asuntos relacionados. 

  

¡La junta pasa a tratar el punto único del orden del día. 

1. AUTORIZAR LA CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 
DELA COMPAÑÍA Y DEMÁS ASUNTOS RELACIONADOS. 

La Junta General de Socios por unanimidad resuelve autorizar a los socios de la 
compañia a cedor sus participaciones de la siguiente manera: 

  —— 5 71 

    

    

          

        

  

    

    

            

  

  

Node 
Conionario(s) participaciono 

cedidas 
Miquel Issac Estrela Viteri aj 

"atan Gonzalo Esa VAN Mela Esad E | 
Fausto Orstobal Estrela Vton — [Miguel lsaac Estrela Vie 1 
¡Remaldo Elhowaldo Estrela Vien [Miguel isaac Estrela Viteri ua — 

'meraláa del Pilar Estralla Vten_ Mguellsaac Estrela Von AO 
VWillam Medardo Estrella Viteg— Miguolisaas Estrella Vilen 24 
Mercedes María Sidi Estela __ Miguel Isaac Estreta Vilen 2 

¡Merceces Marla Ser Estella — [Morcades Susana Estrela Vies | 12 
"Mercados Maria Schinidl Esteta —TFnbiota do Lourdes Estrella Vien| 31 

  

La Junta General de Socios por unanimidad resuelve autoriza a las cesiones de 
participaciones antes mencionadas. 

De igual forma, como consecuencia de ta decisión que antecede la Junta por 
unanimidad resuelve admira ta señora Susana Estrella como nueva socia de la 
compañía. 

La Junta señala que lá nueva lista de socios con su respectivo número de 
participaciones quedará de le siguiente manera:



  
  We Capilal 

Pestipagiones | ás $    

   s    

   

  

  

        

  

  

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede un receso para lo | 
redacción del acta brenda error al ll 
apmueba pot unanimidad Se clausura la sesión a las 17H00 

Firman todos los. 
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Fabiola de Lourdes Estrella Ven. 
Socia 

  

Esmermia detPior Eset Vien Wilaery Medardo Estrela Vitae 
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Dra. Mariela Pozo Acosta 

Lab pia? 

MERCEDES SUSANA ESTRELLA VITERI 

00. 00oss5 47 9) N 

  

   

  

SARIELA POZO ACOSTA 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO: 
  

'NOTAMIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL DM DE QUITO



SE OTJORGO ANTE MI_DOCTORA MARIELA POZO AGOSTA NOTARIA TRICESIMA PRIMERA OEL CANTON QUITO, YEN. FE DEÉLLO CONMERO ESTA PRIMERA COPIA OERUFIGADA DE La ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES QUE SEGUNDO GONZALO ESTRELLA HERNANDEZ Y OTROS A FAVOR DE MIGUEL iSIAC ESTRELLA VITERI Y OTROS -          

    

DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA ENRUITO- 14 DE NOMENBRE DE 
bici NOTA rar IÓ 

LAÑOTA   



RAZÓN: Se toma nota al margen de la escritura Matriz de 

Constuución de la Compañía CONSTRUCTORA ESTRELLA 
VITERI CIA. LTDA, solebrada en esta Notaria el veinte y ocho 
de octibre del dos mil ocho, la Cesión de Participaciones 
vtorgado par SEGUNDO GONZALO — ESTRELLA 
HERNÁNDEZ Y OTROS 4 favor «e MIGUEL ISAAC 

ESTRELLA VITERI Y OTROS, celebrada eo la Notario 
Trigésimo Primera de esto Cantón, ol xrcima de septiembre: del 

  

dos mil trece. Quito, veinte y mueve de noviembre del dos mil 
mece CL 

/ 
EA 

> Sesaatiia Vatainicos 
INCA ICE CAGE 

suo 
  



u Registro Mercantil de Quito 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

EIC LA CIODAD SEGUI QUEDA INSCHIA LA ESCHÍTIAA 9/0 PROTOCOMZACIÓN QUE SE PRESENTO En EsTe 
RESISTNO, CUYO DETALLE SE MLESTÑA A CONTINUACION: 
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Registro Mercantil de Quito 

     CESIÓN DE PARTICIONES ECOMPANÍA DE 
POASABJLIDAO LIMITADA, 

| 
OTAN TAIGESMA PAMEA, 
  

      
  

  

DRA MARIELA POE ACOSTA 
AUTO 
CONSTRUCTORA ESTATA MITE GA DA 
auto 

4 AOS CAPITALJCUANTÍA: 
apa [ur 1 

Eoal [osas 1 
  

DATOS ADICIONALES: 
(OS CENENTES TRANSEINTEN 200 VARTEVACIONES PEOMODLANCADA DNA A LOS CENA MIDES 
TOMÓ MOTA AL MARGEN OR LA INSCRÍNCIÓN Je 4214 [DE REGISTRO MMLACANII DF 20 DE MOVAtRgURS e 
2900, TOM: 199: 

  

  TUE PIMERDADONA, AUDACIÓN O MODPCADON AL TEMO BETA PRESENTE WAZÓN Te 
"UWVALIDA. LOS CAMPOS. QUE SE ENCUENTRAN EN RLANCO NO SON NECESARIOS MAJA LA VALIDEZ DEL. 
BHO DE INSCANCIÓN, SEGUN LA ANMAJIVA VIGENTE     

  

  

FECHA DE EMISIÓN; QUITO, 4 32 DÍA(S DRÓNES DE DICIEMMARE DE 2013. 
¡e soc, 

Z 
can AUEN Lo A0ptz, E 9%: 
AGGISTRADOR MERCAVÍL DEL CANTÓN QUITO. 

    

plnteción el ro AD UE DIIEMBRE OS Pes 

  

Pain 2e2 

NO 0385414  
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Dra. Mariela Pozo Acosta 
Escritura N0- 

   

  

CESIÓN Y TRANFERENCIA DE PARTICIPACIONES 
DELA COMPAÑÍA 

CONSTRUCTORA ESTRELLAVITERI CÍA: LTDA, 

OTORGADA POR, l 
SEGUNDO GONZALO ESTRELLA HERNÁNDEZ 

GILBERTO GONZALO ESTRELLA VITERI 
FAUSTO CRISTOBAL ESTRELLA VITERI 

REINALDO ETHEWALDO ESTRELLA VITERI 
ESMERALDA DEL PILAR ESTRELLA VITERI 
WILLIAM MEDARDO ESTRELLA VÍTERI 
MERCEDES MARÍA SCHMIDT ESTRELLA 

MARÍA MERCEDES VITERI CADENA 
ROSA AMERICA MARTINEZ AGUILAR 

TERECITA DE JESÚS BUSTAMANTE GONZALEZ 
XIMENA ALEXANDRA MARTINLZ CABEZAS 
LUIS FERNANDO ARAGUNDI RODRIGUEZ 

AMPARO DEL CONSUELO BARROS 

AFAVOR Dis 
MIGUEL I5AAC ESTREILA YITERI 

FABIOLA DE LOVROES ESTRELLA VITERI 
MARCO ENRIQUE ARTIEDA PASTRANO 
MERCEDES SUSANA ESTRELLA VITERI 

JE 

DI 3CGRIAS 
Es le ciudad 08 San Francisca de Quito, Dostito Metropolitano 

NOTARIA VIGÉSIMA PRIMERA POLA Po QUITO



      

Capital de ln República dol Ecuador, el día de hoy lunes treinta 
de septiembre del año dos mil trece, ante mi, doctora Mariela. 
Pozo, Notaria Trigésimo Primero del Cantón Quito, comparecen 
por una parte, en calidad de CEDENTES, los señores SEGUNDO 

GONZALO ESTRELLA HERNANDEZ, GILBEPTO GONZALO 

ESTRELLA VITERI, FAUSTO CRISIOBAL ESTRELLA VITERI, 
REINALDO ETHEWALDO ESTRELLA VITERI, ESMERALDA DEL 

PILAR ESTRELIA VITERI WILLIAM: MEDARDO ESTRELLA 
VITERI. MARÍA MERCEDES MITERI CADENA ROSA AMÉRICA 
MARTINEZ AGUILAR, TERECHFA DE JESUS BUSTAMANTE 
GONZALEZ. XIMENA ALEXANDRA MARTINEZ CABEZAS. LUIS 

FERNANDO —ARAGUNDI RODRIGUEZ. AMPARO DEL 
CONSUELO MARROS Y MERCEDES MARÍA SCHMIDT 
ESTRELLA, todos ellos por sus propios y personales derechos, 

lodos de estado evil casados, excopto la última vedente. quion 
es soltera. Gomparocen asimismo como CESIONARIOS, 1os 

sañores FABIOLA DE LOURDES ESTRELLA VITERI. MARCO 
ENRIQUE ARTIEDA PASTRANO. atmbos de estado divi casados 
por sus píopios y personales derechos. MERCEDES SUSANA 
ESTRELLA VITERI de ostado civil divorciada. por-sus propios y 
personales derechos y REINALDO ETHEWALDO ESTRELLA 
VITERI como apoderado especial del cuudadano ecuatoriano de 
estado lvl soltero MIGUEL ISAAC ESTRELLA VITERI contarme 
sonata del podar que se agrega a la presente como documento 
habilitante. Todos los comparecientes son de nacionalidad 
ecuatoriana, mayores do edad: legaímento capaces para 

contratar y obligarss, a qujones de vonarer day teen wnud do 
haber extubido sus apcumentos Je Identificación. bien instruidos



Ú 2 
3 

        

Dra. Mariela Pozo Acosta 
que me presentan, cuyo tenor es el siguiente: “SEÑOR NOJARÍS! 

En el protocolo de escrituras públicas a 5u:cargo, sírvase 
una en la cual conste la siguiente cesión y transferencia 

panicipaciones. PRIMERA COMPARECIENTES - Intervienen én 
otogamiento de esta escrítura por una parte, en calidad de 
CEDENJES, SEGUNDO GONZALO ESTRELLA HERNÁNDEZ, 
GILBERTO GONZALO ESTRELLA VITERI, FAUSTO: CRISTOBAÍ 
ESTRELLA VITER), REINALDO ETHEWALDO ESTRELLA VITERI 
ESMERALDA DEL PILAR ESTRELLA VITERI. WILcAM MEDARDO: | 
ESTRELLA VIFERI, MARÍA MERCEDES VITERI CADENA ROSA 

AMÉRICA ¡MARTÍNEZ AGUILAR, —TEREGITA DE JESUS 

BUSTAMANTE GONZALEZ, XIMENA ALEXANDRA MARTINEZ 
CABEZAS, LUIS FERNANDO ARAGUNOI RODRIGUEZ AMPARO 

CONSUELO BARROS Y MERCEDES (MARÍA SCHMIDT 

    
    

   

  

ESTRELLA, tados alos par sus propios y personales derechos. 
todos de estado Evil casados. excepto lu úlima cadonte, quien es 

soltera: Cómparscen asmrismo como CESIONARIOS. los nonorés 
FABIOLA ME LOURDES ESTRELLA VITERI, MARCO ENRIQUE 
ARTIEDA PASIRANO ambos de estado cil casados. por sus 
plupias y personales dstechos, MERCEDES SUSANA ESTRELLA 
MITERI de estado cil divorciada. por sus propios y personales 

dereuhos y REINALDO ETHEWALDO ESTRELLA VITERI como 
apoderado especral del cautadano ecuatoriano de estado civl soltero 
MIGUEL ISAAC ESTRELLA VITERI conforme consta del podar que 
se aguega 6 la presente somo documento habíltante- Todos ios 
Pomparecientes son de nacionalidad ecuatonania, mayores de edad 
'egalmeme capaces para conitatar y obiiparse, pira lus fires que se 
sunajar más adelante: SEGUNDA ANTEOEDENTES mL 

NOTARIA TRIOÉSIMA PRIMENA DEL Dv, BE QUITO



    

compañía CONSTRUCTORA ESTRELLA VITERI CIA: LTDA. se 

constituyó mediante escritura pública otorgada ante doctora Lorena 
Prado Marcial Notario Suplente Vigésimo Cuarto del Cantón 

Quito, con fecha veintiocho de octubre del año dos mil ocho e. 
Inscrita en el Registro Mercantil de mismo cantón el veinte de 

noviembre del año dos mil ocho. b) La Junta General de 
Socios de la compañía CONSTRUCTORA ESTRELLA VITER! 

CIA, UTDA,, celebrada el velntisinte de septiembre del dos mi 
trece, cuya acta se adjunta a la presente excrituta, en la que 
estuvo presento la totalidad de capital nuscmto de la compañía 
por unanimidad autorizó a los socios Segundo Gonzalo Estrella 
Hernández. Gilberto Gonzalo Estrelle Vites, Fausto Crintóba! Estreña 
Viteri, Relnaldó Etheowaldo Estrella Vier, Esmeralva del Pilar Estreñla 

Viten y Willum Medardo Estrella Viten, para que cedan y Iransheran 
un porcentaje de sus participaciones que poseen « nombre de sus 

respectivas: sociedades: convugales y a la socio Mercedes Maria 
Schmidt Estrela que ceda y transfiera la totalidad de sus 
partcpaciones, todos elfos a favor de Miguel Isanc Estreña Viten, 
Fabiola de | ourdes Estretla Viteri y Mercedes Susana Estrela Viteri 

de tal forma que el señor Segundo Gonzalo Estos Memández y su 
cónyugo María Mercedes Viteri Cadena ceden cintia 
participaciones que tenresentan si cinco punto sesenta y ocho por 

ciento del total de au capital susento a favor del'señor Miguel Issac 
Estrella Viterl Gilberto Gonzalo Estrella Vier! y su cónyuge Rosa 

Amética Martinez Aguiar ceden treinta y cinco parfispaciones que 
tepresentan el ocho punto sesenta y cuatro por vento del total de su 
capital súsonto a favor del senos Miguel Issac Estella Vitan: Fausto 

Csistóbal Estrolla Vilos y su cónyuge Torecila de Jess Bustamas 

  

e  



    

Dra. Mariela Pozo Acosta o 
González ceden diecisiete participaciones que representan yo 
punto vente por ciento del total de su capital suscrita a tds 

señor Miguel isaac Estrela Viteri; Reinaldo Elhewaldo Estrella 

y su cónyuge Ximena Alexandra Martínez Cabezas ceden 
panicipaciones que reprosentan el dos punto noverta y seis por 
lento del total de su capital suscrito a favor dol señor Miguel Isaar 

   

  

Estella Viteri: Motcédos Maria Sesmidt Estrella cederá dro 
pañicipaciones que presentan el don punto noventa y seis por 
¡iento dell totor de su captal suserño a favor de la señora Marcedes 
Susana Estrela Vasd, dos participaciones que represontan 4) cero 
puto cuatorit y hueva pur clenta del! 1otal de su casal suscrito a 
favor del señor Miguel: Isaac Estrella Viten y neinta y un 
participaciones que representa el siete punto sesenta y cinco del 

total de su capial suscrito 4 favor de la séñora Fábieta de Lourdes 
Estella Mist y su cónyuge Marco Enrique Adieda Partrano. 
Esireralda del Bllar Estella Viten y 5w convupe Lus Formando 
Aragundi Rodriguez ceden rusranta participaciones que representar 
el nueve punto ochenta y ocho par iento del fatal de su capita! 
suscrito a favor del señor Mavel lsasc Estela Vito, y Willarm 
iMedurtes Estrella Viteri y 04 cómpane Amparo dell Consuelo Barros 
¡ceden Iremta y cuatro participaciones que representan o) ocho punto 

cuarenta par cionto-$u capital suscrito 4 favor de sentr Miguel Isaac 
Estrello Vucrl, de tal manera que los señores Segundo Gonzalo 
Estrella: |lembndez. poscorá vemtrós parteipariones. Gbedto 
Gonzalo Estrella Viteri possera diez participaciones. Fausto Cristóbal 
Entrolla Vies poseetá: veintiocho parteipaciones. Miguel Isaac 
Estralla Vitor: poseerá dosmontas ocho pamieipaciones. Fabia no 

  

Lourdes Esveía Viten posanrán setenta y sos partopaciones 

NOTARIA TRIOÉSIMIA PRIMERA DUL o. bé Quo 
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Reinaldo Fthewaldo Estrela: Viteri poseerá treinta y tres 

participaciones, Mercedes Susana Estiella Viteri poseerá doce 
participaciones, Esmeralda del Pilar Estrella Vitari poseerá cinco 
participaciones y Wiliam Medardo Estrella Viteri poseerá once 
participaciones. TERCERA. CESIÓN- Con tales antecedentes los 
señores Segundo Gónzalo Estrella Memández, Marla Mercedes 
Vilsií: Cadena. Gilberto: Gonzalo. Estrella: Viteri, Rosa Aménca 
Martínez Aguiar. Fausto Cristobal Estrolla: Vitor, Terecita dio Joss 
Bustamante González, Hotaldo Ethewaldo Estrella: Vi6H, Ximena 
Alexacdía Madinez Cabezas, Esmeralda del Pllar Estrella Viteri, Luis. 
Famoodo. Aragundi Rodriguez. William Medardo Estrola: Viteri 

Amparo e! Gonsuelo Barros. tados allos de estados civil casados y 
la señorita Mercedes Maria Schmid) Estrella de estado civil soltera 

cáden y franstieien a favor de los señores, Miguel! Isauc Estrella 
Viten, Fnbicia de Lourdes fstroila Miles y su cónyuge. y Meroedes 

Susana Estrella Viten: dosciontas seis parteipaciones de la totma 
descnta an la idusula de antecedentes, de un vrior nominal de un 

dolar de Estados Unidos (USS1) cada una representaivas del 
capital suscrllo. do la compañía CONSTRUCTORA ESTRELLA 
VITERI CÍA, CIDA- por 1u parte, los sonores Miguel Isadc Estrella 
Vilet, Fabiolw de Lourdes Estrela Viten y Morceiles Susana Entrolia 
Vilon aceptan dicha transterencia, par wbl convocir a sus ¡ieresos 

CUARTA PRECIO Y FORMA DE PAGO. El precio por las 
parlicipacionos que se Itantfioran es de velalirés dólares de Estados. 
Unidos por las participaciones pertenecientes al señar Seguro 
Gonzalo Estel Hemandez y su cónyuge, treita y cinco dólares de 
Fstados Unidos por las parcipaciones pertaneciemes al som 
Gubarto Gorzalo Extieia Vil y du cónpugo, divcSieta dicos de



Dra. Mariela Pozo Acosta e 
2 Estados Unidos por lns participaciones. pertenecientes al ser, 

Fausto Cristóbal Estrella Viten y su cónyuge. docs délarés. 

Estados Unidos por las participaciones pertenecientes al 

Reinaldo Elhewaldo Estrella Viterl y au cónyuge: cuarenta y amo 

EJÍ O dólares de Estados Unidos por las participaciones pertenecientes a 

))) e ta sort trees tro Se: Ent 
sm 7 Estados Unidos por las palticpaciones pertenecientes a la señora *—+p 

1 

   
    

      

renta: laos: dé 

4 Esmeralda del Plat Estrella Vitor y su cónyuee: y treinta y cuatro. 

4% dólares de Estados Unidos por las participaciones pertenecientes al | | 

1£ señor Willam Mecardo Fstrola Véen su cónyuge camdades que — |, 
los Cedentos declaran hane! tecibido do cortado y a au emlera 

13. satistacelon. QUINTO: AUTORIZACIÓN— Lor compaiecionins ee 
ES aúlotizan recíprocamente a inscrit 

  

vraraferencia al margen de 
4 a inscripción de la compañía en el Reguatro Mercaotd y de la Inatrez 

1% dela escritura pública de corstiluvión. Uslod, señora Notaria, se 
16 servira agregar a los demás cláusulas do estilo pata la plena 

li vallgez de la presente encrtura publica” F) Abogado David 
14 Cohca, Matricula cesemote guión das mi siete guión ciento cuarenta 

ijentoa'la 

  

Y y echo del Foro tHasta aquí la munuta due los camper 

tatifcan on todas sus partes )- Se camplikqur los prersplos legales. 

  

> delcsso. y leida que fue esta escrrura Integramsrsza ¡os atorgantes 
por mí la Notaria. mquelos 36 rabíica en touo lo axpuesto y firman 

  

conmigo en unid de Apto Ue fado lo cual doy fe 

E ERA 
> SEGUNDO .GONZACO ESTRELLA HERNANIEZ 

aa +? 

SOTAKÍA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D (4, DE QUITO



  

MARÍA MERCEDES VITERI CADENA. 

co 1015544 0 

VAT 

INZALO ESTRELLA VITERI 

Erro 
   

ROSA AMÉRICA MARTINEZ AGUILAR 

Eb. Més Ln 
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Le. FAÚSTO GRISTORAL ESTRE La viTER! 
eo PO2CIT LEG 

 



Dra. Mariela Pozo Acosta 

REINALDO a VITERI 
ec ¡totyitast 
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Arpa Je Eh 
AMPARO DEL CONSUELO BARROS 

Ca IIOrRSI31s 3 

O 
MERCEDES MARÍA SCHMIOI ESTRELLA 

CA 

MIGUEL IC ESTRELLA VIMERI 

AA 

Eadct ión 
FABIOLA DE LOURDES ESTRELLA VITESI 

B 

   



MATEO 0 

  

MEL MNIVEIZENCOS SESENTA Y 100 107951 

PODER ESPECIAL 

OTORGADA POR 

MIGUEL ISAAC ESTRELLA VITERI 

A FAVOR DE 

REINALDO ETHEWALDO ESTRELLA VITERI 

   
   
   
   

   
   
   

   

CUANTIA INDETERMINADA. 

DI 2.COPIAS 

la ciuda de San Francisco de Quita, Capitol de la República     
de Denador, hoy di miércoles diectsiste de septembre del dos 

  

El ocho, ante zu doctor Sebastián Valdivieso Cueva Notario     
sino Es   19 del Cantén, complirece el señor Miguel Isnac 

ela Viteri por sus propios Y personales. derechos. El   

>mpuresienio es de nacionalidad tado civil     

  
lero, domiciliado eo Estados Unidos de Amena y de paso por 

vudad de   to, maxor ale educ. legalmente capi) 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 
NOTARIO 

   



n
a
 

s
m
 

K 

    

28 

    

contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe en virtud q, 
haberme exhibido su cédula de ciudadanía. El comparecien; 
bien instruido por mi el Notario, en el objeto y resultados ¿| 
esta escritura que a celebrarla procede libre ”y| 

voluntariamente al tenor de la minuta que me presenta, cuyo 
tenor es el que sigue: “SEÑOR NOTARIO En su registro de 
escrituras públicas sírvase incluir una de la que conste.cl poder 
especial otorgado pór MIGUEL ISAAC ESTRELLA VITIERI 
contenido en los siguientes: clómmadas: PRIMERA 
COMPARECIENTE. —Compurece el senor MIGUEL ISAAC 
ESTRELLA VITER! por sus propios y personales 4 

  

echos, quien 
es de nscinalidad — ecuatoriana. SEGUNDA: PODER 
ESPÉCIAL — El comporeciente otorga poder especial amplio y 
suficiente ¿ual ea derecho se requiere ae facar de REINALDO 
ETHIIWALDO ESTRELLA VITERI, u ln de que asu nombre y en 
su representación, actuando en forma individual proceda a, la 
consblución una o más: sociedades, y para lal electo pueda 
conveni en la denominación, objeto social, domicilio, capta 

  

forma de pago, y domás cliusulos contractuales. El apoderado 
podrá auseribir cuanto: documento es: necesario para la 

constinación y/o constituciones de compañia limitadas 0 

  

anónimos, — comparecera a dos Juntas ardinamas 0 

extimorlinerias — que se celenten en las compañías 2 

constituirse. firmará: nombramientos y odos Jos actos 

societarios que se dieren en el presente y en el faturo 

TERCERA. CLAU 

  

Las E 

  

PECIALES Se deja express 

constantia de que el presente poder especial no constitsye ni 

reconoce entre la poderdame y el apaderado ningún tipo de 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 
NOTARIO
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culo o relación laboral. Usted señor notario se servirá 
gregar. las demás cláusulas de estilo para la. plena validez de 

festa escritura pública “HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda 
jado a escritura pública con tódo su valor legal, la misma que 
halla firmada por el abogado David Ricardo Artieda Estrella, 
liado al Colegio de Abogados de Pichincha con matricula once 

il setecientos cuarenta y sein, que queda elevada a esortura 
E publica, con todo su valor legal; leída esta escritura al 
Fcomparéciente por mi el Notario, se alirma y ratifica ent todo lo 

E contenido y lirmu contmgo en uñidad de acto de todo lo cual 
¡doy fe. 

  

> Zi AY El 
ler Iestrella   

  Ec. 110282221 

  
Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO



Se otorgó ante mi, el diocisicte de sepyiembre del dos mil vehoy en fe de 
ello. conficro esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, de PODER 
ESPECIAL vwrgads por MIGUEL ISAAC ESTRELLA VITER] a favor 

de REINALDO ETHEWALDO ESTRELLA VITERI debidamente 

  

sellada y firmada en Quito, a ocho de ñoviembre del dos mil trece.= ce 

dy 

ds be 
sia   Flaca ¿men TS 

  

“Al margen de la escritura de PODER ESPECIAL. otorgado el discivicte 
de septiembre del dos mil ocho, por MIGUEL ISAAC ESTRELLA 
VITERL a fuvor de REINALDO ETHE.WALDO ESTRELLA VITERI 

no se encuentra anotación algura que indique su REVOCATORIA.- 
Quito, cho de noviembre del des mil treoe.- C.C 

/ 
Lo ni, 
   



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA. 
CONSTRUCTORA ESTRELLA VITERI CIA, LTDA. 

En Quito, a 27 de septiembre del año 2013, a las 10h00, en ias oficinas de la 
compañía Ubicada en la calle Pablo Neruda OE4-47 y Alberto Einsteln, asisten 
los señores Segundo Gonzalo Estrella Hernández, Gilberto Genzaio 
Estrella Viteri, Fausto Cristóbal Estrella Viteri, Fabicta de Lourdes Estrella 
Viteri, Reinaldo Ethewaldo Estrella: Viteri, Mercedes Maria Schmidt 
Estrella. Esmeralda del Pilar Estrella Viteri y Willam Medardo Estrela 
Vier, todos ellos por sus propios derechos y al señor Reinaldo 
Ethewaldo Estrella Viteri por sus propios derechos y por los que 
representa al señor Miguel Isaac Estrella Viteri, quienes poseen la fotalitad 
del capital suscrito y pagado de la compañía CONSTRUCTORA ESTRELLA 
VITERI CIA. LTDA. 

Preside la sesión el señor Fausto Custóbal Extíalla Vilei y actúa como 
Secretario Ad-hoc el señor Navid Ochoa Bertrán 

El Presidente propone a los asistentes constituirse en Junta General Universal 
Extraordinaria de Socios y pide al secretano formar la lista de socios presentes 
que es como siguo 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

ñ As T 
Socios Cécula. | Participa | is [U. 

Segundo Gonzalo Estralla Hernández | 1701155925 | — 45 ss | as | 
Gilterto Gonzalo Estrolla Vito; — [1702672260 | — 45 |. 

| Fausto Cristóbal Estrella Viteri | 1rozosrao8| 45 | 45 | 96 | 
Miguel isaac Estrella Viteri 17008222121 45 15 | as | 

Fabiola de Lourdes Estralla Viteri — | 1703630192 | 45 «5 | 45 
Reinaldo Ethewaldo Estrella Viteri | 1704411955 | 45 ss | 

[_ Mercedes María Schmidt Estrella —| 710759781 | 65 as | 45 | 
Esmeralda del Piar Estella Viterl— | 1707247753 | 45 as las 
Wlltam Medardo Estres Viteri | 1706743298 | 45 45 as |       

TOTAL 405 405 405 l / L J 
  
 



El secrerano informa y deja constancia que se encuentra presente todo el capital 
suscilo de la compañía y que los socios tienen derecho a voto en proporción al 
valor pagado de sus participaciones. 

Los socios resuelven al amparo de lo dispuesto en los artículos art 119 (inciso. 
final) y 238 de la Loy de Compañías, constituirse en Junta General Universal 
Extraordinaria de Socios con el objeto de tratar sobre el siguiente orden del dla: 

1 Autorizar la cesión y transferencia de: participaciones de la compa 
demás asuntos relacionados. 

  

¡La junta pasa a tratar el punto único del orden del día. 

1. AUTORIZAR LA CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 
DELA COMPAÑÍA Y DEMÁS ASUNTOS RELACIONADOS. 

La Junta General de Socios por unanimidad resuelve autorizar a los socios de la 
compañia a cedor sus participaciones de la siguiente manera: 

  —— 5 71 

    

    

          

        

  

    

    

            

  

  

Node 
Conionario(s) participaciono 

cedidas 
Miquel Issac Estrela Viteri aj 

"atan Gonzalo Esa VAN Mela Esad E | 
Fausto Orstobal Estrela Vton — [Miguel lsaac Estrela Vie 1 
¡Remaldo Elhowaldo Estrela Vien [Miguel isaac Estrela Viteri ua — 

'meraláa del Pilar Estralla Vten_ Mguellsaac Estrela Von AO 
VWillam Medardo Estrella Viteg— Miguolisaas Estrella Vilen 24 
Mercedes María Sidi Estela __ Miguel Isaac Estreta Vilen 2 

¡Merceces Marla Ser Estella — [Morcades Susana Estrela Vies | 12 
"Mercados Maria Schinidl Esteta —TFnbiota do Lourdes Estrella Vien| 31 

  

La Junta General de Socios por unanimidad resuelve autoriza a las cesiones de 
participaciones antes mencionadas. 

De igual forma, como consecuencia de ta decisión que antecede la Junta por 
unanimidad resuelve admira ta señora Susana Estrella como nueva socia de la 
compañía. 

La Junta señala que lá nueva lista de socios con su respectivo número de 
participaciones quedará de le siguiente manera:



  
  We Capilal 

Pestipagiones | ás $    

   s    

   

  

  

        

  

  

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede un receso para lo | 
redacción del acta brenda error al ll 
apmueba pot unanimidad Se clausura la sesión a las 17H00 

Firman todos los. 
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Fabiola de Lourdes Estrella Ven. 
Socia 

  

Esmermia detPior Eset Vien Wilaery Medardo Estrela Vitae 
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Dra. Mariela Pozo Acosta 

Lab pia? 

MERCEDES SUSANA ESTRELLA VITERI 

00. 00oss5 47 9) N 

  

   

  

SARIELA POZO ACOSTA 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO: 
  

'NOTAMIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL DM DE QUITO



SE OTJORGO ANTE MI_DOCTORA MARIELA POZO AGOSTA NOTARIA TRICESIMA PRIMERA OEL CANTON QUITO, YEN. FE DEÉLLO CONMERO ESTA PRIMERA COPIA OERUFIGADA DE La ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES QUE SEGUNDO GONZALO ESTRELLA HERNANDEZ Y OTROS A FAVOR DE MIGUEL iSIAC ESTRELLA VITERI Y OTROS -          

    

DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA ENRUITO- 14 DE NOMENBRE DE 
bici NOTA rar IÓ 

LAÑOTA   



RAZÓN: Se toma nota al margen de la escritura Matriz de 

Constuución de la Compañía CONSTRUCTORA ESTRELLA 
VITERI CIA. LTDA, solebrada en esta Notaria el veinte y ocho 
de octibre del dos mil ocho, la Cesión de Participaciones 
vtorgado par SEGUNDO GONZALO — ESTRELLA 
HERNÁNDEZ Y OTROS 4 favor «e MIGUEL ISAAC 

ESTRELLA VITERI Y OTROS, celebrada eo la Notario 
Trigésimo Primera de esto Cantón, ol xrcima de septiembre: del 

  

dos mil trece. Quito, veinte y mueve de noviembre del dos mil 
mece CL 

/ 
EA 

> Sesaatiia Vatainicos 
INCA ICE CAGE 

suo 
  



u Registro Mercantil de Quito 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

EIC LA CIODAD SEGUI QUEDA INSCHIA LA ESCHÍTIAA 9/0 PROTOCOMZACIÓN QUE SE PRESENTO En EsTe 
RESISTNO, CUYO DETALLE SE MLESTÑA A CONTINUACION: 
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Registro Mercantil de Quito 

     CESIÓN DE PARTICIONES ECOMPANÍA DE 
POASABJLIDAO LIMITADA, 

| 
OTAN TAIGESMA PAMEA, 
  

      
  

  

DRA MARIELA POE ACOSTA 
AUTO 
CONSTRUCTORA ESTATA MITE GA DA 
auto 

4 AOS CAPITALJCUANTÍA: 
apa [ur 1 

Eoal [osas 1 
  

DATOS ADICIONALES: 
(OS CENENTES TRANSEINTEN 200 VARTEVACIONES PEOMODLANCADA DNA A LOS CENA MIDES 
TOMÓ MOTA AL MARGEN OR LA INSCRÍNCIÓN Je 4214 [DE REGISTRO MMLACANII DF 20 DE MOVAtRgURS e 
2900, TOM: 199: 

  

  TUE PIMERDADONA, AUDACIÓN O MODPCADON AL TEMO BETA PRESENTE WAZÓN Te 
"UWVALIDA. LOS CAMPOS. QUE SE ENCUENTRAN EN RLANCO NO SON NECESARIOS MAJA LA VALIDEZ DEL. 
BHO DE INSCANCIÓN, SEGUN LA ANMAJIVA VIGENTE     

  

  

FECHA DE EMISIÓN; QUITO, 4 32 DÍA(S DRÓNES DE DICIEMMARE DE 2013. 
¡e soc, 

Z 
can AUEN Lo A0ptz, E 9%: 
AGGISTRADOR MERCAVÍL DEL CANTÓN QUITO. 

    

plnteción el ro AD UE DIIEMBRE OS Pes 

  

Pain 2e2 

NO 0385414  
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Dra. Mariela Pozo Acosta 
Escritura N0- 

   

  

CESIÓN Y TRANFERENCIA DE PARTICIPACIONES 
DELA COMPAÑÍA 

CONSTRUCTORA ESTRELLAVITERI CÍA: LTDA, 

OTORGADA POR, l 
SEGUNDO GONZALO ESTRELLA HERNÁNDEZ 

GILBERTO GONZALO ESTRELLA VITERI 
FAUSTO CRISTOBAL ESTRELLA VITERI 

REINALDO ETHEWALDO ESTRELLA VITERI 
ESMERALDA DEL PILAR ESTRELLA VITERI 
WILLIAM MEDARDO ESTRELLA VÍTERI 
MERCEDES MARÍA SCHMIDT ESTRELLA 

MARÍA MERCEDES VITERI CADENA 
ROSA AMERICA MARTINEZ AGUILAR 

TERECITA DE JESÚS BUSTAMANTE GONZALEZ 
XIMENA ALEXANDRA MARTINLZ CABEZAS 
LUIS FERNANDO ARAGUNDI RODRIGUEZ 

AMPARO DEL CONSUELO BARROS 

AFAVOR Dis 
MIGUEL I5AAC ESTREILA YITERI 

FABIOLA DE LOVROES ESTRELLA VITERI 
MARCO ENRIQUE ARTIEDA PASTRANO 
MERCEDES SUSANA ESTRELLA VITERI 

JE 

DI 3CGRIAS 
Es le ciudad 08 San Francisca de Quito, Dostito Metropolitano 

NOTARIA VIGÉSIMA PRIMERA POLA Po QUITO



      

Capital de ln República dol Ecuador, el día de hoy lunes treinta 
de septiembre del año dos mil trece, ante mi, doctora Mariela. 
Pozo, Notaria Trigésimo Primero del Cantón Quito, comparecen 
por una parte, en calidad de CEDENTES, los señores SEGUNDO 

GONZALO ESTRELLA HERNANDEZ, GILBEPTO GONZALO 

ESTRELLA VITERI, FAUSTO CRISIOBAL ESTRELLA VITERI, 
REINALDO ETHEWALDO ESTRELLA VITERI, ESMERALDA DEL 

PILAR ESTRELIA VITERI WILLIAM: MEDARDO ESTRELLA 
VITERI. MARÍA MERCEDES MITERI CADENA ROSA AMÉRICA 
MARTINEZ AGUILAR, TERECHFA DE JESUS BUSTAMANTE 
GONZALEZ. XIMENA ALEXANDRA MARTINEZ CABEZAS. LUIS 

FERNANDO —ARAGUNDI RODRIGUEZ. AMPARO DEL 
CONSUELO MARROS Y MERCEDES MARÍA SCHMIDT 
ESTRELLA, todos ellos por sus propios y personales derechos, 

lodos de estado evil casados, excopto la última vedente. quion 
es soltera. Gomparocen asimismo como CESIONARIOS, 1os 

sañores FABIOLA DE LOURDES ESTRELLA VITERI. MARCO 
ENRIQUE ARTIEDA PASTRANO. atmbos de estado divi casados 
por sus píopios y personales derechos. MERCEDES SUSANA 
ESTRELLA VITERI de ostado civil divorciada. por-sus propios y 
personales derechos y REINALDO ETHEWALDO ESTRELLA 
VITERI como apoderado especial del cuudadano ecuatoriano de 
estado lvl soltero MIGUEL ISAAC ESTRELLA VITERI contarme 
sonata del podar que se agrega a la presente como documento 
habilitante. Todos los comparecientes son de nacionalidad 
ecuatoriana, mayores do edad: legaímento capaces para 

contratar y obligarss, a qujones de vonarer day teen wnud do 
haber extubido sus apcumentos Je Identificación. bien instruidos



Ú 2 
3 

        

Dra. Mariela Pozo Acosta 
que me presentan, cuyo tenor es el siguiente: “SEÑOR NOJARÍS! 

En el protocolo de escrituras públicas a 5u:cargo, sírvase 
una en la cual conste la siguiente cesión y transferencia 

panicipaciones. PRIMERA COMPARECIENTES - Intervienen én 
otogamiento de esta escrítura por una parte, en calidad de 
CEDENJES, SEGUNDO GONZALO ESTRELLA HERNÁNDEZ, 
GILBERTO GONZALO ESTRELLA VITERI, FAUSTO: CRISTOBAÍ 
ESTRELLA VITER), REINALDO ETHEWALDO ESTRELLA VITERI 
ESMERALDA DEL PILAR ESTRELLA VITERI. WILcAM MEDARDO: | 
ESTRELLA VIFERI, MARÍA MERCEDES VITERI CADENA ROSA 

AMÉRICA ¡MARTÍNEZ AGUILAR, —TEREGITA DE JESUS 

BUSTAMANTE GONZALEZ, XIMENA ALEXANDRA MARTINEZ 
CABEZAS, LUIS FERNANDO ARAGUNOI RODRIGUEZ AMPARO 

CONSUELO BARROS Y MERCEDES (MARÍA SCHMIDT 

    
    

   

  

ESTRELLA, tados alos par sus propios y personales derechos. 
todos de estado Evil casados. excepto lu úlima cadonte, quien es 

soltera: Cómparscen asmrismo como CESIONARIOS. los nonorés 
FABIOLA ME LOURDES ESTRELLA VITERI, MARCO ENRIQUE 
ARTIEDA PASIRANO ambos de estado cil casados. por sus 
plupias y personales dstechos, MERCEDES SUSANA ESTRELLA 
MITERI de estado cil divorciada. por sus propios y personales 

dereuhos y REINALDO ETHEWALDO ESTRELLA VITERI como 
apoderado especral del cautadano ecuatoriano de estado civl soltero 
MIGUEL ISAAC ESTRELLA VITERI conforme consta del podar que 
se aguega 6 la presente somo documento habíltante- Todos ios 
Pomparecientes son de nacionalidad ecuatonania, mayores de edad 
'egalmeme capaces para conitatar y obiiparse, pira lus fires que se 
sunajar más adelante: SEGUNDA ANTEOEDENTES mL 

NOTARIA TRIOÉSIMA PRIMENA DEL Dv, BE QUITO



    

compañía CONSTRUCTORA ESTRELLA VITERI CIA: LTDA. se 

constituyó mediante escritura pública otorgada ante doctora Lorena 
Prado Marcial Notario Suplente Vigésimo Cuarto del Cantón 

Quito, con fecha veintiocho de octubre del año dos mil ocho e. 
Inscrita en el Registro Mercantil de mismo cantón el veinte de 

noviembre del año dos mil ocho. b) La Junta General de 
Socios de la compañía CONSTRUCTORA ESTRELLA VITER! 

CIA, UTDA,, celebrada el velntisinte de septiembre del dos mi 
trece, cuya acta se adjunta a la presente excrituta, en la que 
estuvo presento la totalidad de capital nuscmto de la compañía 
por unanimidad autorizó a los socios Segundo Gonzalo Estrella 
Hernández. Gilberto Gonzalo Estrelle Vites, Fausto Crintóba! Estreña 
Viteri, Relnaldó Etheowaldo Estrella Vier, Esmeralva del Pilar Estreñla 

Viten y Willum Medardo Estrella Viten, para que cedan y Iransheran 
un porcentaje de sus participaciones que poseen « nombre de sus 

respectivas: sociedades: convugales y a la socio Mercedes Maria 
Schmidt Estrela que ceda y transfiera la totalidad de sus 
partcpaciones, todos elfos a favor de Miguel Isanc Estreña Viten, 
Fabiola de | ourdes Estretla Viteri y Mercedes Susana Estrela Viteri 

de tal forma que el señor Segundo Gonzalo Estos Memández y su 
cónyugo María Mercedes Viteri Cadena ceden cintia 
participaciones que tenresentan si cinco punto sesenta y ocho por 

ciento del total de au capital susento a favor del'señor Miguel Issac 
Estrella Viterl Gilberto Gonzalo Estrella Vier! y su cónyuge Rosa 

Amética Martinez Aguiar ceden treinta y cinco parfispaciones que 
tepresentan el ocho punto sesenta y cuatro por vento del total de su 
capital súsonto a favor del senos Miguel Issac Estella Vitan: Fausto 

Csistóbal Estrolla Vilos y su cónyuge Torecila de Jess Bustamas 

  

e  



    

Dra. Mariela Pozo Acosta o 
González ceden diecisiete participaciones que representan yo 
punto vente por ciento del total de su capital suscrita a tds 

señor Miguel isaac Estrela Viteri; Reinaldo Elhewaldo Estrella 

y su cónyuge Ximena Alexandra Martínez Cabezas ceden 
panicipaciones que reprosentan el dos punto noverta y seis por 
lento del total de su capital suscrito a favor dol señor Miguel Isaar 

   

  

Estella Viteri: Motcédos Maria Sesmidt Estrella cederá dro 
pañicipaciones que presentan el don punto noventa y seis por 
¡iento dell totor de su captal suserño a favor de la señora Marcedes 
Susana Estrela Vasd, dos participaciones que represontan 4) cero 
puto cuatorit y hueva pur clenta del! 1otal de su casal suscrito a 
favor del señor Miguel: Isaac Estrella Viten y neinta y un 
participaciones que representa el siete punto sesenta y cinco del 

total de su capial suscrito 4 favor de la séñora Fábieta de Lourdes 
Estella Mist y su cónyuge Marco Enrique Adieda Partrano. 
Esireralda del Bllar Estella Viten y 5w convupe Lus Formando 
Aragundi Rodriguez ceden rusranta participaciones que representar 
el nueve punto ochenta y ocho par iento del fatal de su capita! 
suscrito a favor del señor Mavel lsasc Estela Vito, y Willarm 
iMedurtes Estrella Viteri y 04 cómpane Amparo dell Consuelo Barros 
¡ceden Iremta y cuatro participaciones que representan o) ocho punto 

cuarenta par cionto-$u capital suscrito 4 favor de sentr Miguel Isaac 
Estrello Vucrl, de tal manera que los señores Segundo Gonzalo 
Estrella: |lembndez. poscorá vemtrós parteipariones. Gbedto 
Gonzalo Estrella Viteri possera diez participaciones. Fausto Cristóbal 
Entrolla Vies poseetá: veintiocho parteipaciones. Miguel Isaac 
Estralla Vitor: poseerá dosmontas ocho pamieipaciones. Fabia no 

  

Lourdes Esveía Viten posanrán setenta y sos partopaciones 

NOTARIA TRIOÉSIMIA PRIMERA DUL o. bé Quo 
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Reinaldo Fthewaldo Estrela: Viteri poseerá treinta y tres 

participaciones, Mercedes Susana Estiella Viteri poseerá doce 
participaciones, Esmeralda del Pilar Estrella Vitari poseerá cinco 
participaciones y Wiliam Medardo Estrella Viteri poseerá once 
participaciones. TERCERA. CESIÓN- Con tales antecedentes los 
señores Segundo Gónzalo Estrella Memández, Marla Mercedes 
Vilsií: Cadena. Gilberto: Gonzalo. Estrella: Viteri, Rosa Aménca 
Martínez Aguiar. Fausto Cristobal Estrolla: Vitor, Terecita dio Joss 
Bustamante González, Hotaldo Ethewaldo Estrella: Vi6H, Ximena 
Alexacdía Madinez Cabezas, Esmeralda del Pllar Estrella Viteri, Luis. 
Famoodo. Aragundi Rodriguez. William Medardo Estrola: Viteri 

Amparo e! Gonsuelo Barros. tados allos de estados civil casados y 
la señorita Mercedes Maria Schmid) Estrella de estado civil soltera 

cáden y franstieien a favor de los señores, Miguel! Isauc Estrella 
Viten, Fnbicia de Lourdes fstroila Miles y su cónyuge. y Meroedes 

Susana Estrella Viten: dosciontas seis parteipaciones de la totma 
descnta an la idusula de antecedentes, de un vrior nominal de un 

dolar de Estados Unidos (USS1) cada una representaivas del 
capital suscrllo. do la compañía CONSTRUCTORA ESTRELLA 
VITERI CÍA, CIDA- por 1u parte, los sonores Miguel Isadc Estrella 
Vilet, Fabiolw de Lourdes Estrela Viten y Morceiles Susana Entrolia 
Vilon aceptan dicha transterencia, par wbl convocir a sus ¡ieresos 

CUARTA PRECIO Y FORMA DE PAGO. El precio por las 
parlicipacionos que se Itantfioran es de velalirés dólares de Estados. 
Unidos por las participaciones pertenecientes al señar Seguro 
Gonzalo Estel Hemandez y su cónyuge, treita y cinco dólares de 
Fstados Unidos por las parcipaciones pertaneciemes al som 
Gubarto Gorzalo Extieia Vil y du cónpugo, divcSieta dicos de



Dra. Mariela Pozo Acosta e 
2 Estados Unidos por lns participaciones. pertenecientes al ser, 

Fausto Cristóbal Estrella Viten y su cónyuge. docs délarés. 

Estados Unidos por las participaciones pertenecientes al 

Reinaldo Elhewaldo Estrella Viterl y au cónyuge: cuarenta y amo 

EJÍ O dólares de Estados Unidos por las participaciones pertenecientes a 

))) e ta sort trees tro Se: Ent 
sm 7 Estados Unidos por las palticpaciones pertenecientes a la señora *—+p 

1 

   
    

      

renta: laos: dé 

4 Esmeralda del Plat Estrella Vitor y su cónyuee: y treinta y cuatro. 

4% dólares de Estados Unidos por las participaciones pertenecientes al | | 

1£ señor Willam Mecardo Fstrola Véen su cónyuge camdades que — |, 
los Cedentos declaran hane! tecibido do cortado y a au emlera 

13. satistacelon. QUINTO: AUTORIZACIÓN— Lor compaiecionins ee 
ES aúlotizan recíprocamente a inscrit 

  

vraraferencia al margen de 
4 a inscripción de la compañía en el Reguatro Mercaotd y de la Inatrez 

1% dela escritura pública de corstiluvión. Uslod, señora Notaria, se 
16 servira agregar a los demás cláusulas do estilo pata la plena 

li vallgez de la presente encrtura publica” F) Abogado David 
14 Cohca, Matricula cesemote guión das mi siete guión ciento cuarenta 

ijentoa'la 

  

Y y echo del Foro tHasta aquí la munuta due los camper 

tatifcan on todas sus partes )- Se camplikqur los prersplos legales. 

  

> delcsso. y leida que fue esta escrrura Integramsrsza ¡os atorgantes 
por mí la Notaria. mquelos 36 rabíica en touo lo axpuesto y firman 

  

conmigo en unid de Apto Ue fado lo cual doy fe 

E ERA 
> SEGUNDO .GONZACO ESTRELLA HERNANIEZ 

aa +? 

SOTAKÍA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D (4, DE QUITO



  

MARÍA MERCEDES VITERI CADENA. 

co 1015544 0 

VAT 

INZALO ESTRELLA VITERI 

Erro 
   

ROSA AMÉRICA MARTINEZ AGUILAR 

Eb. Més Ln 

  

7 Ab 

Le. FAÚSTO GRISTORAL ESTRE La viTER! 
eo PO2CIT LEG 

 



Dra. Mariela Pozo Acosta 

REINALDO a VITERI 
ec ¡totyitast 

    
sludla il € sn corzo 0! 

so Motsste IE % 

  

   slseki 
16 ESMERALDA DEL PILAR ESTRELLA VITERS 

poe 
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20 

Arpa Je Eh 
AMPARO DEL CONSUELO BARROS 

Ca IIOrRSI31s 3 

O 
MERCEDES MARÍA SCHMIOI ESTRELLA 

CA 

MIGUEL IC ESTRELLA VIMERI 

AA 

Eadct ión 
FABIOLA DE LOURDES ESTRELLA VITESI 

B 

   



MATEO 0 

  

MEL MNIVEIZENCOS SESENTA Y 100 107951 

PODER ESPECIAL 

OTORGADA POR 

MIGUEL ISAAC ESTRELLA VITERI 

A FAVOR DE 

REINALDO ETHEWALDO ESTRELLA VITERI 

   
   
   
   

   
   
   

   

CUANTIA INDETERMINADA. 

DI 2.COPIAS 

la ciuda de San Francisco de Quita, Capitol de la República     
de Denador, hoy di miércoles diectsiste de septembre del dos 

  

El ocho, ante zu doctor Sebastián Valdivieso Cueva Notario     
sino Es   19 del Cantén, complirece el señor Miguel Isnac 

ela Viteri por sus propios Y personales. derechos. El   

>mpuresienio es de nacionalidad tado civil     

  
lero, domiciliado eo Estados Unidos de Amena y de paso por 

vudad de   to, maxor ale educ. legalmente capi) 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 
NOTARIO 
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contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe en virtud q, 
haberme exhibido su cédula de ciudadanía. El comparecien; 
bien instruido por mi el Notario, en el objeto y resultados ¿| 
esta escritura que a celebrarla procede libre ”y| 

voluntariamente al tenor de la minuta que me presenta, cuyo 
tenor es el que sigue: “SEÑOR NOTARIO En su registro de 
escrituras públicas sírvase incluir una de la que conste.cl poder 
especial otorgado pór MIGUEL ISAAC ESTRELLA VITIERI 
contenido en los siguientes: clómmadas: PRIMERA 
COMPARECIENTE. —Compurece el senor MIGUEL ISAAC 
ESTRELLA VITER! por sus propios y personales 4 

  

echos, quien 
es de nscinalidad — ecuatoriana. SEGUNDA: PODER 
ESPÉCIAL — El comporeciente otorga poder especial amplio y 
suficiente ¿ual ea derecho se requiere ae facar de REINALDO 
ETHIIWALDO ESTRELLA VITERI, u ln de que asu nombre y en 
su representación, actuando en forma individual proceda a, la 
consblución una o más: sociedades, y para lal electo pueda 
conveni en la denominación, objeto social, domicilio, capta 

  

forma de pago, y domás cliusulos contractuales. El apoderado 
podrá auseribir cuanto: documento es: necesario para la 

constinación y/o constituciones de compañia limitadas 0 

  

anónimos, — comparecera a dos Juntas ardinamas 0 

extimorlinerias — que se celenten en las compañías 2 

constituirse. firmará: nombramientos y odos Jos actos 

societarios que se dieren en el presente y en el faturo 

TERCERA. CLAU 

  

Las E 

  

PECIALES Se deja express 

constantia de que el presente poder especial no constitsye ni 

reconoce entre la poderdame y el apaderado ningún tipo de 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 
NOTARIO



    

caso ma. CENDADGNLA — a 1 TORN Z RO 
EENELLA UETERO aura eg 
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EPM 100. 
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       TO 

     



    

  

       

      

  

    

culo o relación laboral. Usted señor notario se servirá 
gregar. las demás cláusulas de estilo para la. plena validez de 

festa escritura pública “HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda 
jado a escritura pública con tódo su valor legal, la misma que 
halla firmada por el abogado David Ricardo Artieda Estrella, 
liado al Colegio de Abogados de Pichincha con matricula once 

il setecientos cuarenta y sein, que queda elevada a esortura 
E publica, con todo su valor legal; leída esta escritura al 
Fcomparéciente por mi el Notario, se alirma y ratifica ent todo lo 

E contenido y lirmu contmgo en uñidad de acto de todo lo cual 
¡doy fe. 

  

> Zi AY El 
ler Iestrella   

  Ec. 110282221 

  
Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO



Se otorgó ante mi, el diocisicte de sepyiembre del dos mil vehoy en fe de 
ello. conficro esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, de PODER 
ESPECIAL vwrgads por MIGUEL ISAAC ESTRELLA VITER] a favor 

de REINALDO ETHEWALDO ESTRELLA VITERI debidamente 

  

sellada y firmada en Quito, a ocho de ñoviembre del dos mil trece.= ce 

dy 

ds be 
sia   Flaca ¿men TS 

  

“Al margen de la escritura de PODER ESPECIAL. otorgado el discivicte 
de septiembre del dos mil ocho, por MIGUEL ISAAC ESTRELLA 
VITERL a fuvor de REINALDO ETHE.WALDO ESTRELLA VITERI 

no se encuentra anotación algura que indique su REVOCATORIA.- 
Quito, cho de noviembre del des mil treoe.- C.C 

/ 
Lo ni, 
   



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA. 
CONSTRUCTORA ESTRELLA VITERI CIA, LTDA. 

En Quito, a 27 de septiembre del año 2013, a las 10h00, en ias oficinas de la 
compañía Ubicada en la calle Pablo Neruda OE4-47 y Alberto Einsteln, asisten 
los señores Segundo Gonzalo Estrella Hernández, Gilberto Genzaio 
Estrella Viteri, Fausto Cristóbal Estrella Viteri, Fabicta de Lourdes Estrella 
Viteri, Reinaldo Ethewaldo Estrella: Viteri, Mercedes Maria Schmidt 
Estrella. Esmeralda del Pilar Estrella Viteri y Willam Medardo Estrela 
Vier, todos ellos por sus propios derechos y al señor Reinaldo 
Ethewaldo Estrella Viteri por sus propios derechos y por los que 
representa al señor Miguel Isaac Estrella Viteri, quienes poseen la fotalitad 
del capital suscrito y pagado de la compañía CONSTRUCTORA ESTRELLA 
VITERI CIA. LTDA. 

Preside la sesión el señor Fausto Custóbal Extíalla Vilei y actúa como 
Secretario Ad-hoc el señor Navid Ochoa Bertrán 

El Presidente propone a los asistentes constituirse en Junta General Universal 
Extraordinaria de Socios y pide al secretano formar la lista de socios presentes 
que es como siguo 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

ñ As T 
Socios Cécula. | Participa | is [U. 

Segundo Gonzalo Estralla Hernández | 1701155925 | — 45 ss | as | 
Gilterto Gonzalo Estrolla Vito; — [1702672260 | — 45 |. 

| Fausto Cristóbal Estrella Viteri | 1rozosrao8| 45 | 45 | 96 | 
Miguel isaac Estrella Viteri 17008222121 45 15 | as | 

Fabiola de Lourdes Estralla Viteri — | 1703630192 | 45 «5 | 45 
Reinaldo Ethewaldo Estrella Viteri | 1704411955 | 45 ss | 

[_ Mercedes María Schmidt Estrella —| 710759781 | 65 as | 45 | 
Esmeralda del Piar Estella Viterl— | 1707247753 | 45 as las 
Wlltam Medardo Estres Viteri | 1706743298 | 45 45 as |       

TOTAL 405 405 405 l / L J 
  
 



El secrerano informa y deja constancia que se encuentra presente todo el capital 
suscilo de la compañía y que los socios tienen derecho a voto en proporción al 
valor pagado de sus participaciones. 

Los socios resuelven al amparo de lo dispuesto en los artículos art 119 (inciso. 
final) y 238 de la Loy de Compañías, constituirse en Junta General Universal 
Extraordinaria de Socios con el objeto de tratar sobre el siguiente orden del dla: 

1 Autorizar la cesión y transferencia de: participaciones de la compa 
demás asuntos relacionados. 

  

¡La junta pasa a tratar el punto único del orden del día. 

1. AUTORIZAR LA CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 
DELA COMPAÑÍA Y DEMÁS ASUNTOS RELACIONADOS. 

La Junta General de Socios por unanimidad resuelve autorizar a los socios de la 
compañia a cedor sus participaciones de la siguiente manera: 

  —— 5 71 

    

    

          

        

  

    

    

            

  

  

Node 
Conionario(s) participaciono 

cedidas 
Miquel Issac Estrela Viteri aj 

"atan Gonzalo Esa VAN Mela Esad E | 
Fausto Orstobal Estrela Vton — [Miguel lsaac Estrela Vie 1 
¡Remaldo Elhowaldo Estrela Vien [Miguel isaac Estrela Viteri ua — 

'meraláa del Pilar Estralla Vten_ Mguellsaac Estrela Von AO 
VWillam Medardo Estrella Viteg— Miguolisaas Estrella Vilen 24 
Mercedes María Sidi Estela __ Miguel Isaac Estreta Vilen 2 

¡Merceces Marla Ser Estella — [Morcades Susana Estrela Vies | 12 
"Mercados Maria Schinidl Esteta —TFnbiota do Lourdes Estrella Vien| 31 

  

La Junta General de Socios por unanimidad resuelve autoriza a las cesiones de 
participaciones antes mencionadas. 

De igual forma, como consecuencia de ta decisión que antecede la Junta por 
unanimidad resuelve admira ta señora Susana Estrella como nueva socia de la 
compañía. 

La Junta señala que lá nueva lista de socios con su respectivo número de 
participaciones quedará de le siguiente manera:



  
  We Capilal 

Pestipagiones | ás $    

   s    

   

  

  

        

  

  

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede un receso para lo | 
redacción del acta brenda error al ll 
apmueba pot unanimidad Se clausura la sesión a las 17H00 

Firman todos los. 
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(De DITA 

Fabiola de Lourdes Estrella Ven. 
Socia 

  

Esmermia detPior Eset Vien Wilaery Medardo Estrela Vitae 
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Dra. Mariela Pozo Acosta 

Lab pia? 

MERCEDES SUSANA ESTRELLA VITERI 

00. 00oss5 47 9) N 

  

   

  

SARIELA POZO ACOSTA 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO: 
  

'NOTAMIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL DM DE QUITO



SE OTJORGO ANTE MI_DOCTORA MARIELA POZO AGOSTA NOTARIA TRICESIMA PRIMERA OEL CANTON QUITO, YEN. FE DEÉLLO CONMERO ESTA PRIMERA COPIA OERUFIGADA DE La ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES QUE SEGUNDO GONZALO ESTRELLA HERNANDEZ Y OTROS A FAVOR DE MIGUEL iSIAC ESTRELLA VITERI Y OTROS -          

    

DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA ENRUITO- 14 DE NOMENBRE DE 
bici NOTA rar IÓ 

LAÑOTA   



RAZÓN: Se toma nota al margen de la escritura Matriz de 

Constuución de la Compañía CONSTRUCTORA ESTRELLA 
VITERI CIA. LTDA, solebrada en esta Notaria el veinte y ocho 
de octibre del dos mil ocho, la Cesión de Participaciones 
vtorgado par SEGUNDO GONZALO — ESTRELLA 
HERNÁNDEZ Y OTROS 4 favor «e MIGUEL ISAAC 

ESTRELLA VITERI Y OTROS, celebrada eo la Notario 
Trigésimo Primera de esto Cantón, ol xrcima de septiembre: del 

  

dos mil trece. Quito, veinte y mueve de noviembre del dos mil 
mece CL 

/ 
EA 

> Sesaatiia Vatainicos 
INCA ICE CAGE 

suo 
  



u Registro Mercantil de Quito 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

EIC LA CIODAD SEGUI QUEDA INSCHIA LA ESCHÍTIAA 9/0 PROTOCOMZACIÓN QUE SE PRESENTO En EsTe 
RESISTNO, CUYO DETALLE SE MLESTÑA A CONTINUACION: 
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Registro Mercantil de Quito 

     CESIÓN DE PARTICIONES ECOMPANÍA DE 
POASABJLIDAO LIMITADA, 

| 
OTAN TAIGESMA PAMEA, 
  

      
  

  

DRA MARIELA POE ACOSTA 
AUTO 
CONSTRUCTORA ESTATA MITE GA DA 
auto 

4 AOS CAPITALJCUANTÍA: 
apa [ur 1 

Eoal [osas 1 
  

DATOS ADICIONALES: 
(OS CENENTES TRANSEINTEN 200 VARTEVACIONES PEOMODLANCADA DNA A LOS CENA MIDES 
TOMÓ MOTA AL MARGEN OR LA INSCRÍNCIÓN Je 4214 [DE REGISTRO MMLACANII DF 20 DE MOVAtRgURS e 
2900, TOM: 199: 

  

  TUE PIMERDADONA, AUDACIÓN O MODPCADON AL TEMO BETA PRESENTE WAZÓN Te 
"UWVALIDA. LOS CAMPOS. QUE SE ENCUENTRAN EN RLANCO NO SON NECESARIOS MAJA LA VALIDEZ DEL. 
BHO DE INSCANCIÓN, SEGUN LA ANMAJIVA VIGENTE     

  

  

FECHA DE EMISIÓN; QUITO, 4 32 DÍA(S DRÓNES DE DICIEMMARE DE 2013. 
¡e soc, 

Z 
can AUEN Lo A0ptz, E 9%: 
AGGISTRADOR MERCAVÍL DEL CANTÓN QUITO. 

    

plnteción el ro AD UE DIIEMBRE OS Pes 

  

Pain 2e2 

NO 0385414  



  
a 

Dra. Mariela Pozo Acosta 
Escritura N0- 

   

  

CESIÓN Y TRANFERENCIA DE PARTICIPACIONES 
DELA COMPAÑÍA 

CONSTRUCTORA ESTRELLAVITERI CÍA: LTDA, 

OTORGADA POR, l 
SEGUNDO GONZALO ESTRELLA HERNÁNDEZ 

GILBERTO GONZALO ESTRELLA VITERI 
FAUSTO CRISTOBAL ESTRELLA VITERI 

REINALDO ETHEWALDO ESTRELLA VITERI 
ESMERALDA DEL PILAR ESTRELLA VITERI 
WILLIAM MEDARDO ESTRELLA VÍTERI 
MERCEDES MARÍA SCHMIDT ESTRELLA 

MARÍA MERCEDES VITERI CADENA 
ROSA AMERICA MARTINEZ AGUILAR 

TERECITA DE JESÚS BUSTAMANTE GONZALEZ 
XIMENA ALEXANDRA MARTINLZ CABEZAS 
LUIS FERNANDO ARAGUNDI RODRIGUEZ 

AMPARO DEL CONSUELO BARROS 

AFAVOR Dis 
MIGUEL I5AAC ESTREILA YITERI 

FABIOLA DE LOVROES ESTRELLA VITERI 
MARCO ENRIQUE ARTIEDA PASTRANO 
MERCEDES SUSANA ESTRELLA VITERI 

JE 

DI 3CGRIAS 
Es le ciudad 08 San Francisca de Quito, Dostito Metropolitano 

NOTARIA VIGÉSIMA PRIMERA POLA Po QUITO



      

Capital de ln República dol Ecuador, el día de hoy lunes treinta 
de septiembre del año dos mil trece, ante mi, doctora Mariela. 
Pozo, Notaria Trigésimo Primero del Cantón Quito, comparecen 
por una parte, en calidad de CEDENTES, los señores SEGUNDO 

GONZALO ESTRELLA HERNANDEZ, GILBEPTO GONZALO 

ESTRELLA VITERI, FAUSTO CRISIOBAL ESTRELLA VITERI, 
REINALDO ETHEWALDO ESTRELLA VITERI, ESMERALDA DEL 

PILAR ESTRELIA VITERI WILLIAM: MEDARDO ESTRELLA 
VITERI. MARÍA MERCEDES MITERI CADENA ROSA AMÉRICA 
MARTINEZ AGUILAR, TERECHFA DE JESUS BUSTAMANTE 
GONZALEZ. XIMENA ALEXANDRA MARTINEZ CABEZAS. LUIS 

FERNANDO —ARAGUNDI RODRIGUEZ. AMPARO DEL 
CONSUELO MARROS Y MERCEDES MARÍA SCHMIDT 
ESTRELLA, todos ellos por sus propios y personales derechos, 

lodos de estado evil casados, excopto la última vedente. quion 
es soltera. Gomparocen asimismo como CESIONARIOS, 1os 

sañores FABIOLA DE LOURDES ESTRELLA VITERI. MARCO 
ENRIQUE ARTIEDA PASTRANO. atmbos de estado divi casados 
por sus píopios y personales derechos. MERCEDES SUSANA 
ESTRELLA VITERI de ostado civil divorciada. por-sus propios y 
personales derechos y REINALDO ETHEWALDO ESTRELLA 
VITERI como apoderado especial del cuudadano ecuatoriano de 
estado lvl soltero MIGUEL ISAAC ESTRELLA VITERI contarme 
sonata del podar que se agrega a la presente como documento 
habilitante. Todos los comparecientes son de nacionalidad 
ecuatoriana, mayores do edad: legaímento capaces para 

contratar y obligarss, a qujones de vonarer day teen wnud do 
haber extubido sus apcumentos Je Identificación. bien instruidos



Ú 2 
3 

        

Dra. Mariela Pozo Acosta 
que me presentan, cuyo tenor es el siguiente: “SEÑOR NOJARÍS! 

En el protocolo de escrituras públicas a 5u:cargo, sírvase 
una en la cual conste la siguiente cesión y transferencia 

panicipaciones. PRIMERA COMPARECIENTES - Intervienen én 
otogamiento de esta escrítura por una parte, en calidad de 
CEDENJES, SEGUNDO GONZALO ESTRELLA HERNÁNDEZ, 
GILBERTO GONZALO ESTRELLA VITERI, FAUSTO: CRISTOBAÍ 
ESTRELLA VITER), REINALDO ETHEWALDO ESTRELLA VITERI 
ESMERALDA DEL PILAR ESTRELLA VITERI. WILcAM MEDARDO: | 
ESTRELLA VIFERI, MARÍA MERCEDES VITERI CADENA ROSA 

AMÉRICA ¡MARTÍNEZ AGUILAR, —TEREGITA DE JESUS 

BUSTAMANTE GONZALEZ, XIMENA ALEXANDRA MARTINEZ 
CABEZAS, LUIS FERNANDO ARAGUNOI RODRIGUEZ AMPARO 

CONSUELO BARROS Y MERCEDES (MARÍA SCHMIDT 

    
    

   

  

ESTRELLA, tados alos par sus propios y personales derechos. 
todos de estado Evil casados. excepto lu úlima cadonte, quien es 

soltera: Cómparscen asmrismo como CESIONARIOS. los nonorés 
FABIOLA ME LOURDES ESTRELLA VITERI, MARCO ENRIQUE 
ARTIEDA PASIRANO ambos de estado cil casados. por sus 
plupias y personales dstechos, MERCEDES SUSANA ESTRELLA 
MITERI de estado cil divorciada. por sus propios y personales 

dereuhos y REINALDO ETHEWALDO ESTRELLA VITERI como 
apoderado especral del cautadano ecuatoriano de estado civl soltero 
MIGUEL ISAAC ESTRELLA VITERI conforme consta del podar que 
se aguega 6 la presente somo documento habíltante- Todos ios 
Pomparecientes son de nacionalidad ecuatonania, mayores de edad 
'egalmeme capaces para conitatar y obiiparse, pira lus fires que se 
sunajar más adelante: SEGUNDA ANTEOEDENTES mL 

NOTARIA TRIOÉSIMA PRIMENA DEL Dv, BE QUITO



    

compañía CONSTRUCTORA ESTRELLA VITERI CIA: LTDA. se 

constituyó mediante escritura pública otorgada ante doctora Lorena 
Prado Marcial Notario Suplente Vigésimo Cuarto del Cantón 

Quito, con fecha veintiocho de octubre del año dos mil ocho e. 
Inscrita en el Registro Mercantil de mismo cantón el veinte de 

noviembre del año dos mil ocho. b) La Junta General de 
Socios de la compañía CONSTRUCTORA ESTRELLA VITER! 

CIA, UTDA,, celebrada el velntisinte de septiembre del dos mi 
trece, cuya acta se adjunta a la presente excrituta, en la que 
estuvo presento la totalidad de capital nuscmto de la compañía 
por unanimidad autorizó a los socios Segundo Gonzalo Estrella 
Hernández. Gilberto Gonzalo Estrelle Vites, Fausto Crintóba! Estreña 
Viteri, Relnaldó Etheowaldo Estrella Vier, Esmeralva del Pilar Estreñla 

Viten y Willum Medardo Estrella Viten, para que cedan y Iransheran 
un porcentaje de sus participaciones que poseen « nombre de sus 

respectivas: sociedades: convugales y a la socio Mercedes Maria 
Schmidt Estrela que ceda y transfiera la totalidad de sus 
partcpaciones, todos elfos a favor de Miguel Isanc Estreña Viten, 
Fabiola de | ourdes Estretla Viteri y Mercedes Susana Estrela Viteri 

de tal forma que el señor Segundo Gonzalo Estos Memández y su 
cónyugo María Mercedes Viteri Cadena ceden cintia 
participaciones que tenresentan si cinco punto sesenta y ocho por 

ciento del total de au capital susento a favor del'señor Miguel Issac 
Estrella Viterl Gilberto Gonzalo Estrella Vier! y su cónyuge Rosa 

Amética Martinez Aguiar ceden treinta y cinco parfispaciones que 
tepresentan el ocho punto sesenta y cuatro por vento del total de su 
capital súsonto a favor del senos Miguel Issac Estella Vitan: Fausto 

Csistóbal Estrolla Vilos y su cónyuge Torecila de Jess Bustamas 

  

e  



    

Dra. Mariela Pozo Acosta o 
González ceden diecisiete participaciones que representan yo 
punto vente por ciento del total de su capital suscrita a tds 

señor Miguel isaac Estrela Viteri; Reinaldo Elhewaldo Estrella 

y su cónyuge Ximena Alexandra Martínez Cabezas ceden 
panicipaciones que reprosentan el dos punto noverta y seis por 
lento del total de su capital suscrito a favor dol señor Miguel Isaar 

   

  

Estella Viteri: Motcédos Maria Sesmidt Estrella cederá dro 
pañicipaciones que presentan el don punto noventa y seis por 
¡iento dell totor de su captal suserño a favor de la señora Marcedes 
Susana Estrela Vasd, dos participaciones que represontan 4) cero 
puto cuatorit y hueva pur clenta del! 1otal de su casal suscrito a 
favor del señor Miguel: Isaac Estrella Viten y neinta y un 
participaciones que representa el siete punto sesenta y cinco del 

total de su capial suscrito 4 favor de la séñora Fábieta de Lourdes 
Estella Mist y su cónyuge Marco Enrique Adieda Partrano. 
Esireralda del Bllar Estella Viten y 5w convupe Lus Formando 
Aragundi Rodriguez ceden rusranta participaciones que representar 
el nueve punto ochenta y ocho par iento del fatal de su capita! 
suscrito a favor del señor Mavel lsasc Estela Vito, y Willarm 
iMedurtes Estrella Viteri y 04 cómpane Amparo dell Consuelo Barros 
¡ceden Iremta y cuatro participaciones que representan o) ocho punto 

cuarenta par cionto-$u capital suscrito 4 favor de sentr Miguel Isaac 
Estrello Vucrl, de tal manera que los señores Segundo Gonzalo 
Estrella: |lembndez. poscorá vemtrós parteipariones. Gbedto 
Gonzalo Estrella Viteri possera diez participaciones. Fausto Cristóbal 
Entrolla Vies poseetá: veintiocho parteipaciones. Miguel Isaac 
Estralla Vitor: poseerá dosmontas ocho pamieipaciones. Fabia no 

  

Lourdes Esveía Viten posanrán setenta y sos partopaciones 

NOTARIA TRIOÉSIMIA PRIMERA DUL o. bé Quo 
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Reinaldo Fthewaldo Estrela: Viteri poseerá treinta y tres 

participaciones, Mercedes Susana Estiella Viteri poseerá doce 
participaciones, Esmeralda del Pilar Estrella Vitari poseerá cinco 
participaciones y Wiliam Medardo Estrella Viteri poseerá once 
participaciones. TERCERA. CESIÓN- Con tales antecedentes los 
señores Segundo Gónzalo Estrella Memández, Marla Mercedes 
Vilsií: Cadena. Gilberto: Gonzalo. Estrella: Viteri, Rosa Aménca 
Martínez Aguiar. Fausto Cristobal Estrolla: Vitor, Terecita dio Joss 
Bustamante González, Hotaldo Ethewaldo Estrella: Vi6H, Ximena 
Alexacdía Madinez Cabezas, Esmeralda del Pllar Estrella Viteri, Luis. 
Famoodo. Aragundi Rodriguez. William Medardo Estrola: Viteri 

Amparo e! Gonsuelo Barros. tados allos de estados civil casados y 
la señorita Mercedes Maria Schmid) Estrella de estado civil soltera 

cáden y franstieien a favor de los señores, Miguel! Isauc Estrella 
Viten, Fnbicia de Lourdes fstroila Miles y su cónyuge. y Meroedes 

Susana Estrella Viten: dosciontas seis parteipaciones de la totma 
descnta an la idusula de antecedentes, de un vrior nominal de un 

dolar de Estados Unidos (USS1) cada una representaivas del 
capital suscrllo. do la compañía CONSTRUCTORA ESTRELLA 
VITERI CÍA, CIDA- por 1u parte, los sonores Miguel Isadc Estrella 
Vilet, Fabiolw de Lourdes Estrela Viten y Morceiles Susana Entrolia 
Vilon aceptan dicha transterencia, par wbl convocir a sus ¡ieresos 

CUARTA PRECIO Y FORMA DE PAGO. El precio por las 
parlicipacionos que se Itantfioran es de velalirés dólares de Estados. 
Unidos por las participaciones pertenecientes al señar Seguro 
Gonzalo Estel Hemandez y su cónyuge, treita y cinco dólares de 
Fstados Unidos por las parcipaciones pertaneciemes al som 
Gubarto Gorzalo Extieia Vil y du cónpugo, divcSieta dicos de



Dra. Mariela Pozo Acosta e 
2 Estados Unidos por lns participaciones. pertenecientes al ser, 

Fausto Cristóbal Estrella Viten y su cónyuge. docs délarés. 

Estados Unidos por las participaciones pertenecientes al 

Reinaldo Elhewaldo Estrella Viterl y au cónyuge: cuarenta y amo 

EJÍ O dólares de Estados Unidos por las participaciones pertenecientes a 

))) e ta sort trees tro Se: Ent 
sm 7 Estados Unidos por las palticpaciones pertenecientes a la señora *—+p 

1 

   
    

      

renta: laos: dé 

4 Esmeralda del Plat Estrella Vitor y su cónyuee: y treinta y cuatro. 

4% dólares de Estados Unidos por las participaciones pertenecientes al | | 

1£ señor Willam Mecardo Fstrola Véen su cónyuge camdades que — |, 
los Cedentos declaran hane! tecibido do cortado y a au emlera 

13. satistacelon. QUINTO: AUTORIZACIÓN— Lor compaiecionins ee 
ES aúlotizan recíprocamente a inscrit 

  

vraraferencia al margen de 
4 a inscripción de la compañía en el Reguatro Mercaotd y de la Inatrez 

1% dela escritura pública de corstiluvión. Uslod, señora Notaria, se 
16 servira agregar a los demás cláusulas do estilo pata la plena 

li vallgez de la presente encrtura publica” F) Abogado David 
14 Cohca, Matricula cesemote guión das mi siete guión ciento cuarenta 

ijentoa'la 

  

Y y echo del Foro tHasta aquí la munuta due los camper 

tatifcan on todas sus partes )- Se camplikqur los prersplos legales. 

  

> delcsso. y leida que fue esta escrrura Integramsrsza ¡os atorgantes 
por mí la Notaria. mquelos 36 rabíica en touo lo axpuesto y firman 

  

conmigo en unid de Apto Ue fado lo cual doy fe 

E ERA 
> SEGUNDO .GONZACO ESTRELLA HERNANIEZ 

aa +? 

SOTAKÍA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D (4, DE QUITO



  

MARÍA MERCEDES VITERI CADENA. 

co 1015544 0 

VAT 

INZALO ESTRELLA VITERI 

Erro 
   

ROSA AMÉRICA MARTINEZ AGUILAR 

Eb. Més Ln 

  

7 Ab 

Le. FAÚSTO GRISTORAL ESTRE La viTER! 
eo PO2CIT LEG 

 



Dra. Mariela Pozo Acosta 

REINALDO a VITERI 
ec ¡totyitast 

    
sludla il € sn corzo 0! 

so Motsste IE % 

  

   slseki 
16 ESMERALDA DEL PILAR ESTRELLA VITERS 

poe 

   



  

26 

20 

Arpa Je Eh 
AMPARO DEL CONSUELO BARROS 

Ca IIOrRSI31s 3 

O 
MERCEDES MARÍA SCHMIOI ESTRELLA 

CA 

MIGUEL IC ESTRELLA VIMERI 

AA 

Eadct ión 
FABIOLA DE LOURDES ESTRELLA VITESI 

B 

   



MATEO 0 

  

MEL MNIVEIZENCOS SESENTA Y 100 107951 

PODER ESPECIAL 

OTORGADA POR 

MIGUEL ISAAC ESTRELLA VITERI 

A FAVOR DE 

REINALDO ETHEWALDO ESTRELLA VITERI 

   
   
   
   

   
   
   

   

CUANTIA INDETERMINADA. 

DI 2.COPIAS 

la ciuda de San Francisco de Quita, Capitol de la República     
de Denador, hoy di miércoles diectsiste de septembre del dos 

  

El ocho, ante zu doctor Sebastián Valdivieso Cueva Notario     
sino Es   19 del Cantén, complirece el señor Miguel Isnac 

ela Viteri por sus propios Y personales. derechos. El   

>mpuresienio es de nacionalidad tado civil     

  
lero, domiciliado eo Estados Unidos de Amena y de paso por 

vudad de   to, maxor ale educ. legalmente capi) 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 
NOTARIO 
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contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe en virtud q, 
haberme exhibido su cédula de ciudadanía. El comparecien; 
bien instruido por mi el Notario, en el objeto y resultados ¿| 
esta escritura que a celebrarla procede libre ”y| 

voluntariamente al tenor de la minuta que me presenta, cuyo 
tenor es el que sigue: “SEÑOR NOTARIO En su registro de 
escrituras públicas sírvase incluir una de la que conste.cl poder 
especial otorgado pór MIGUEL ISAAC ESTRELLA VITIERI 
contenido en los siguientes: clómmadas: PRIMERA 
COMPARECIENTE. —Compurece el senor MIGUEL ISAAC 
ESTRELLA VITER! por sus propios y personales 4 

  

echos, quien 
es de nscinalidad — ecuatoriana. SEGUNDA: PODER 
ESPÉCIAL — El comporeciente otorga poder especial amplio y 
suficiente ¿ual ea derecho se requiere ae facar de REINALDO 
ETHIIWALDO ESTRELLA VITERI, u ln de que asu nombre y en 
su representación, actuando en forma individual proceda a, la 
consblución una o más: sociedades, y para lal electo pueda 
conveni en la denominación, objeto social, domicilio, capta 

  

forma de pago, y domás cliusulos contractuales. El apoderado 
podrá auseribir cuanto: documento es: necesario para la 

constinación y/o constituciones de compañia limitadas 0 

  

anónimos, — comparecera a dos Juntas ardinamas 0 

extimorlinerias — que se celenten en las compañías 2 

constituirse. firmará: nombramientos y odos Jos actos 

societarios que se dieren en el presente y en el faturo 

TERCERA. CLAU 

  

Las E 

  

PECIALES Se deja express 

constantia de que el presente poder especial no constitsye ni 

reconoce entre la poderdame y el apaderado ningún tipo de 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 
NOTARIO



    

caso ma. CENDADGNLA — a 1 TORN Z RO 
EENELLA UETERO aura eg 

'a] 
EPM 100. 
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$ diia es 

        

       TO 

     



    

  

       

      

  

    

culo o relación laboral. Usted señor notario se servirá 
gregar. las demás cláusulas de estilo para la. plena validez de 

festa escritura pública “HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda 
jado a escritura pública con tódo su valor legal, la misma que 
halla firmada por el abogado David Ricardo Artieda Estrella, 
liado al Colegio de Abogados de Pichincha con matricula once 

il setecientos cuarenta y sein, que queda elevada a esortura 
E publica, con todo su valor legal; leída esta escritura al 
Fcomparéciente por mi el Notario, se alirma y ratifica ent todo lo 

E contenido y lirmu contmgo en uñidad de acto de todo lo cual 
¡doy fe. 

  

> Zi AY El 
ler Iestrella   

  Ec. 110282221 

  
Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO



Se otorgó ante mi, el diocisicte de sepyiembre del dos mil vehoy en fe de 
ello. conficro esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, de PODER 
ESPECIAL vwrgads por MIGUEL ISAAC ESTRELLA VITER] a favor 

de REINALDO ETHEWALDO ESTRELLA VITERI debidamente 

  

sellada y firmada en Quito, a ocho de ñoviembre del dos mil trece.= ce 

dy 

ds be 
sia   Flaca ¿men TS 

  

“Al margen de la escritura de PODER ESPECIAL. otorgado el discivicte 
de septiembre del dos mil ocho, por MIGUEL ISAAC ESTRELLA 
VITERL a fuvor de REINALDO ETHE.WALDO ESTRELLA VITERI 

no se encuentra anotación algura que indique su REVOCATORIA.- 
Quito, cho de noviembre del des mil treoe.- C.C 

/ 
Lo ni, 
   



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA. 
CONSTRUCTORA ESTRELLA VITERI CIA, LTDA. 

En Quito, a 27 de septiembre del año 2013, a las 10h00, en ias oficinas de la 
compañía Ubicada en la calle Pablo Neruda OE4-47 y Alberto Einsteln, asisten 
los señores Segundo Gonzalo Estrella Hernández, Gilberto Genzaio 
Estrella Viteri, Fausto Cristóbal Estrella Viteri, Fabicta de Lourdes Estrella 
Viteri, Reinaldo Ethewaldo Estrella: Viteri, Mercedes Maria Schmidt 
Estrella. Esmeralda del Pilar Estrella Viteri y Willam Medardo Estrela 
Vier, todos ellos por sus propios derechos y al señor Reinaldo 
Ethewaldo Estrella Viteri por sus propios derechos y por los que 
representa al señor Miguel Isaac Estrella Viteri, quienes poseen la fotalitad 
del capital suscrito y pagado de la compañía CONSTRUCTORA ESTRELLA 
VITERI CIA. LTDA. 

Preside la sesión el señor Fausto Custóbal Extíalla Vilei y actúa como 
Secretario Ad-hoc el señor Navid Ochoa Bertrán 

El Presidente propone a los asistentes constituirse en Junta General Universal 
Extraordinaria de Socios y pide al secretano formar la lista de socios presentes 
que es como siguo 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

ñ As T 
Socios Cécula. | Participa | is [U. 

Segundo Gonzalo Estralla Hernández | 1701155925 | — 45 ss | as | 
Gilterto Gonzalo Estrolla Vito; — [1702672260 | — 45 |. 

| Fausto Cristóbal Estrella Viteri | 1rozosrao8| 45 | 45 | 96 | 
Miguel isaac Estrella Viteri 17008222121 45 15 | as | 

Fabiola de Lourdes Estralla Viteri — | 1703630192 | 45 «5 | 45 
Reinaldo Ethewaldo Estrella Viteri | 1704411955 | 45 ss | 

[_ Mercedes María Schmidt Estrella —| 710759781 | 65 as | 45 | 
Esmeralda del Piar Estella Viterl— | 1707247753 | 45 as las 
Wlltam Medardo Estres Viteri | 1706743298 | 45 45 as |       

TOTAL 405 405 405 l / L J 
  
 



El secrerano informa y deja constancia que se encuentra presente todo el capital 
suscilo de la compañía y que los socios tienen derecho a voto en proporción al 
valor pagado de sus participaciones. 

Los socios resuelven al amparo de lo dispuesto en los artículos art 119 (inciso. 
final) y 238 de la Loy de Compañías, constituirse en Junta General Universal 
Extraordinaria de Socios con el objeto de tratar sobre el siguiente orden del dla: 

1 Autorizar la cesión y transferencia de: participaciones de la compa 
demás asuntos relacionados. 

  

¡La junta pasa a tratar el punto único del orden del día. 

1. AUTORIZAR LA CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 
DELA COMPAÑÍA Y DEMÁS ASUNTOS RELACIONADOS. 

La Junta General de Socios por unanimidad resuelve autorizar a los socios de la 
compañia a cedor sus participaciones de la siguiente manera: 

  —— 5 71 

    

    

          

        

  

    

    

            

  

  

Node 
Conionario(s) participaciono 

cedidas 
Miquel Issac Estrela Viteri aj 

"atan Gonzalo Esa VAN Mela Esad E | 
Fausto Orstobal Estrela Vton — [Miguel lsaac Estrela Vie 1 
¡Remaldo Elhowaldo Estrela Vien [Miguel isaac Estrela Viteri ua — 

'meraláa del Pilar Estralla Vten_ Mguellsaac Estrela Von AO 
VWillam Medardo Estrella Viteg— Miguolisaas Estrella Vilen 24 
Mercedes María Sidi Estela __ Miguel Isaac Estreta Vilen 2 

¡Merceces Marla Ser Estella — [Morcades Susana Estrela Vies | 12 
"Mercados Maria Schinidl Esteta —TFnbiota do Lourdes Estrella Vien| 31 

  

La Junta General de Socios por unanimidad resuelve autoriza a las cesiones de 
participaciones antes mencionadas. 

De igual forma, como consecuencia de ta decisión que antecede la Junta por 
unanimidad resuelve admira ta señora Susana Estrella como nueva socia de la 
compañía. 

La Junta señala que lá nueva lista de socios con su respectivo número de 
participaciones quedará de le siguiente manera:



  
  We Capilal 

Pestipagiones | ás $    

   s    

   

  

  

        

  

  

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede un receso para lo | 
redacción del acta brenda error al ll 
apmueba pot unanimidad Se clausura la sesión a las 17H00 

Firman todos los. 

  

Tn 
o AMA 

Esa / 
(De DITA 

Fabiola de Lourdes Estrella Ven. 
Socia 

  

Esmermia detPior Eset Vien Wilaery Medardo Estrela Vitae 
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Dra. Mariela Pozo Acosta 

Lab pia? 

MERCEDES SUSANA ESTRELLA VITERI 

00. 00oss5 47 9) N 

  

   

  

SARIELA POZO ACOSTA 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO: 
  

'NOTAMIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL DM DE QUITO



SE OTJORGO ANTE MI_DOCTORA MARIELA POZO AGOSTA NOTARIA TRICESIMA PRIMERA OEL CANTON QUITO, YEN. FE DEÉLLO CONMERO ESTA PRIMERA COPIA OERUFIGADA DE La ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES QUE SEGUNDO GONZALO ESTRELLA HERNANDEZ Y OTROS A FAVOR DE MIGUEL iSIAC ESTRELLA VITERI Y OTROS -          

    

DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA ENRUITO- 14 DE NOMENBRE DE 
bici NOTA rar IÓ 

LAÑOTA   



RAZÓN: Se toma nota al margen de la escritura Matriz de 

Constuución de la Compañía CONSTRUCTORA ESTRELLA 
VITERI CIA. LTDA, solebrada en esta Notaria el veinte y ocho 
de octibre del dos mil ocho, la Cesión de Participaciones 
vtorgado par SEGUNDO GONZALO — ESTRELLA 
HERNÁNDEZ Y OTROS 4 favor «e MIGUEL ISAAC 

ESTRELLA VITERI Y OTROS, celebrada eo la Notario 
Trigésimo Primera de esto Cantón, ol xrcima de septiembre: del 

  

dos mil trece. Quito, veinte y mueve de noviembre del dos mil 
mece CL 

/ 
EA 

> Sesaatiia Vatainicos 
INCA ICE CAGE 

suo 
  



u Registro Mercantil de Quito 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

EIC LA CIODAD SEGUI QUEDA INSCHIA LA ESCHÍTIAA 9/0 PROTOCOMZACIÓN QUE SE PRESENTO En EsTe 
RESISTNO, CUYO DETALLE SE MLESTÑA A CONTINUACION: 

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

OSEA 
2 DrsDELOS meme: a E Gn TEA 

o pora 
OLA TS ESTRELLA yITE Cito. CEDONTE Casado 

| EsenoA os. 2. E 
A Go e 

e wlaiasa 
e. MERARDO. 
ne POLIS PSTRELLA. Oui CEMENTE Cada | 

hemo 
scunDo 
per 

A mE E sema, 
-ueGaADO. 

o ina | e E 
MICEOES SUS 

mara memes | us Ger e 
“lero 
colza 

more emana ja E >] FRUTO CNSTONA 
A a O 

pcEnLs mama 
A O E O 

rancia 
Vue       

Pigino 2 dea 

DASSAL  



    
   

Registro Mercantil de Quito 

     CESIÓN DE PARTICIONES ECOMPANÍA DE 
POASABJLIDAO LIMITADA, 

| 
OTAN TAIGESMA PAMEA, 
  

      
  

  

DRA MARIELA POE ACOSTA 
AUTO 
CONSTRUCTORA ESTATA MITE GA DA 
auto 

4 AOS CAPITALJCUANTÍA: 
apa [ur 1 

Eoal [osas 1 
  

DATOS ADICIONALES: 
(OS CENENTES TRANSEINTEN 200 VARTEVACIONES PEOMODLANCADA DNA A LOS CENA MIDES 
TOMÓ MOTA AL MARGEN OR LA INSCRÍNCIÓN Je 4214 [DE REGISTRO MMLACANII DF 20 DE MOVAtRgURS e 
2900, TOM: 199: 

  

  TUE PIMERDADONA, AUDACIÓN O MODPCADON AL TEMO BETA PRESENTE WAZÓN Te 
"UWVALIDA. LOS CAMPOS. QUE SE ENCUENTRAN EN RLANCO NO SON NECESARIOS MAJA LA VALIDEZ DEL. 
BHO DE INSCANCIÓN, SEGUN LA ANMAJIVA VIGENTE     

  

  

FECHA DE EMISIÓN; QUITO, 4 32 DÍA(S DRÓNES DE DICIEMMARE DE 2013. 
¡e soc, 

Z 
can AUEN Lo A0ptz, E 9%: 
AGGISTRADOR MERCAVÍL DEL CANTÓN QUITO. 

    

plnteción el ro AD UE DIIEMBRE OS Pes 

  

Pain 2e2 

NO 0385414  
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Dra. Mariela Pozo Acosta 
Escritura N0- 

   

  

CESIÓN Y TRANFERENCIA DE PARTICIPACIONES 
DELA COMPAÑÍA 

CONSTRUCTORA ESTRELLAVITERI CÍA: LTDA, 

OTORGADA POR, l 
SEGUNDO GONZALO ESTRELLA HERNÁNDEZ 

GILBERTO GONZALO ESTRELLA VITERI 
FAUSTO CRISTOBAL ESTRELLA VITERI 

REINALDO ETHEWALDO ESTRELLA VITERI 
ESMERALDA DEL PILAR ESTRELLA VITERI 
WILLIAM MEDARDO ESTRELLA VÍTERI 
MERCEDES MARÍA SCHMIDT ESTRELLA 

MARÍA MERCEDES VITERI CADENA 
ROSA AMERICA MARTINEZ AGUILAR 

TERECITA DE JESÚS BUSTAMANTE GONZALEZ 
XIMENA ALEXANDRA MARTINLZ CABEZAS 
LUIS FERNANDO ARAGUNDI RODRIGUEZ 

AMPARO DEL CONSUELO BARROS 

AFAVOR Dis 
MIGUEL I5AAC ESTREILA YITERI 

FABIOLA DE LOVROES ESTRELLA VITERI 
MARCO ENRIQUE ARTIEDA PASTRANO 
MERCEDES SUSANA ESTRELLA VITERI 

JE 

DI 3CGRIAS 
Es le ciudad 08 San Francisca de Quito, Dostito Metropolitano 

NOTARIA VIGÉSIMA PRIMERA POLA Po QUITO



      

Capital de ln República dol Ecuador, el día de hoy lunes treinta 
de septiembre del año dos mil trece, ante mi, doctora Mariela. 
Pozo, Notaria Trigésimo Primero del Cantón Quito, comparecen 
por una parte, en calidad de CEDENTES, los señores SEGUNDO 

GONZALO ESTRELLA HERNANDEZ, GILBEPTO GONZALO 

ESTRELLA VITERI, FAUSTO CRISIOBAL ESTRELLA VITERI, 
REINALDO ETHEWALDO ESTRELLA VITERI, ESMERALDA DEL 

PILAR ESTRELIA VITERI WILLIAM: MEDARDO ESTRELLA 
VITERI. MARÍA MERCEDES MITERI CADENA ROSA AMÉRICA 
MARTINEZ AGUILAR, TERECHFA DE JESUS BUSTAMANTE 
GONZALEZ. XIMENA ALEXANDRA MARTINEZ CABEZAS. LUIS 

FERNANDO —ARAGUNDI RODRIGUEZ. AMPARO DEL 
CONSUELO MARROS Y MERCEDES MARÍA SCHMIDT 
ESTRELLA, todos ellos por sus propios y personales derechos, 

lodos de estado evil casados, excopto la última vedente. quion 
es soltera. Gomparocen asimismo como CESIONARIOS, 1os 

sañores FABIOLA DE LOURDES ESTRELLA VITERI. MARCO 
ENRIQUE ARTIEDA PASTRANO. atmbos de estado divi casados 
por sus píopios y personales derechos. MERCEDES SUSANA 
ESTRELLA VITERI de ostado civil divorciada. por-sus propios y 
personales derechos y REINALDO ETHEWALDO ESTRELLA 
VITERI como apoderado especial del cuudadano ecuatoriano de 
estado lvl soltero MIGUEL ISAAC ESTRELLA VITERI contarme 
sonata del podar que se agrega a la presente como documento 
habilitante. Todos los comparecientes son de nacionalidad 
ecuatoriana, mayores do edad: legaímento capaces para 

contratar y obligarss, a qujones de vonarer day teen wnud do 
haber extubido sus apcumentos Je Identificación. bien instruidos



Ú 2 
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Dra. Mariela Pozo Acosta 
que me presentan, cuyo tenor es el siguiente: “SEÑOR NOJARÍS! 

En el protocolo de escrituras públicas a 5u:cargo, sírvase 
una en la cual conste la siguiente cesión y transferencia 

panicipaciones. PRIMERA COMPARECIENTES - Intervienen én 
otogamiento de esta escrítura por una parte, en calidad de 
CEDENJES, SEGUNDO GONZALO ESTRELLA HERNÁNDEZ, 
GILBERTO GONZALO ESTRELLA VITERI, FAUSTO: CRISTOBAÍ 
ESTRELLA VITER), REINALDO ETHEWALDO ESTRELLA VITERI 
ESMERALDA DEL PILAR ESTRELLA VITERI. WILcAM MEDARDO: | 
ESTRELLA VIFERI, MARÍA MERCEDES VITERI CADENA ROSA 

AMÉRICA ¡MARTÍNEZ AGUILAR, —TEREGITA DE JESUS 

BUSTAMANTE GONZALEZ, XIMENA ALEXANDRA MARTINEZ 
CABEZAS, LUIS FERNANDO ARAGUNOI RODRIGUEZ AMPARO 

CONSUELO BARROS Y MERCEDES (MARÍA SCHMIDT 

    
    

   

  

ESTRELLA, tados alos par sus propios y personales derechos. 
todos de estado Evil casados. excepto lu úlima cadonte, quien es 

soltera: Cómparscen asmrismo como CESIONARIOS. los nonorés 
FABIOLA ME LOURDES ESTRELLA VITERI, MARCO ENRIQUE 
ARTIEDA PASIRANO ambos de estado cil casados. por sus 
plupias y personales dstechos, MERCEDES SUSANA ESTRELLA 
MITERI de estado cil divorciada. por sus propios y personales 

dereuhos y REINALDO ETHEWALDO ESTRELLA VITERI como 
apoderado especral del cautadano ecuatoriano de estado civl soltero 
MIGUEL ISAAC ESTRELLA VITERI conforme consta del podar que 
se aguega 6 la presente somo documento habíltante- Todos ios 
Pomparecientes son de nacionalidad ecuatonania, mayores de edad 
'egalmeme capaces para conitatar y obiiparse, pira lus fires que se 
sunajar más adelante: SEGUNDA ANTEOEDENTES mL 

NOTARIA TRIOÉSIMA PRIMENA DEL Dv, BE QUITO



    

compañía CONSTRUCTORA ESTRELLA VITERI CIA: LTDA. se 

constituyó mediante escritura pública otorgada ante doctora Lorena 
Prado Marcial Notario Suplente Vigésimo Cuarto del Cantón 

Quito, con fecha veintiocho de octubre del año dos mil ocho e. 
Inscrita en el Registro Mercantil de mismo cantón el veinte de 

noviembre del año dos mil ocho. b) La Junta General de 
Socios de la compañía CONSTRUCTORA ESTRELLA VITER! 

CIA, UTDA,, celebrada el velntisinte de septiembre del dos mi 
trece, cuya acta se adjunta a la presente excrituta, en la que 
estuvo presento la totalidad de capital nuscmto de la compañía 
por unanimidad autorizó a los socios Segundo Gonzalo Estrella 
Hernández. Gilberto Gonzalo Estrelle Vites, Fausto Crintóba! Estreña 
Viteri, Relnaldó Etheowaldo Estrella Vier, Esmeralva del Pilar Estreñla 

Viten y Willum Medardo Estrella Viten, para que cedan y Iransheran 
un porcentaje de sus participaciones que poseen « nombre de sus 

respectivas: sociedades: convugales y a la socio Mercedes Maria 
Schmidt Estrela que ceda y transfiera la totalidad de sus 
partcpaciones, todos elfos a favor de Miguel Isanc Estreña Viten, 
Fabiola de | ourdes Estretla Viteri y Mercedes Susana Estrela Viteri 

de tal forma que el señor Segundo Gonzalo Estos Memández y su 
cónyugo María Mercedes Viteri Cadena ceden cintia 
participaciones que tenresentan si cinco punto sesenta y ocho por 

ciento del total de au capital susento a favor del'señor Miguel Issac 
Estrella Viterl Gilberto Gonzalo Estrella Vier! y su cónyuge Rosa 

Amética Martinez Aguiar ceden treinta y cinco parfispaciones que 
tepresentan el ocho punto sesenta y cuatro por vento del total de su 
capital súsonto a favor del senos Miguel Issac Estella Vitan: Fausto 

Csistóbal Estrolla Vilos y su cónyuge Torecila de Jess Bustamas 

  

e  



    

Dra. Mariela Pozo Acosta o 
González ceden diecisiete participaciones que representan yo 
punto vente por ciento del total de su capital suscrita a tds 

señor Miguel isaac Estrela Viteri; Reinaldo Elhewaldo Estrella 

y su cónyuge Ximena Alexandra Martínez Cabezas ceden 
panicipaciones que reprosentan el dos punto noverta y seis por 
lento del total de su capital suscrito a favor dol señor Miguel Isaar 

   

  

Estella Viteri: Motcédos Maria Sesmidt Estrella cederá dro 
pañicipaciones que presentan el don punto noventa y seis por 
¡iento dell totor de su captal suserño a favor de la señora Marcedes 
Susana Estrela Vasd, dos participaciones que represontan 4) cero 
puto cuatorit y hueva pur clenta del! 1otal de su casal suscrito a 
favor del señor Miguel: Isaac Estrella Viten y neinta y un 
participaciones que representa el siete punto sesenta y cinco del 

total de su capial suscrito 4 favor de la séñora Fábieta de Lourdes 
Estella Mist y su cónyuge Marco Enrique Adieda Partrano. 
Esireralda del Bllar Estella Viten y 5w convupe Lus Formando 
Aragundi Rodriguez ceden rusranta participaciones que representar 
el nueve punto ochenta y ocho par iento del fatal de su capita! 
suscrito a favor del señor Mavel lsasc Estela Vito, y Willarm 
iMedurtes Estrella Viteri y 04 cómpane Amparo dell Consuelo Barros 
¡ceden Iremta y cuatro participaciones que representan o) ocho punto 

cuarenta par cionto-$u capital suscrito 4 favor de sentr Miguel Isaac 
Estrello Vucrl, de tal manera que los señores Segundo Gonzalo 
Estrella: |lembndez. poscorá vemtrós parteipariones. Gbedto 
Gonzalo Estrella Viteri possera diez participaciones. Fausto Cristóbal 
Entrolla Vies poseetá: veintiocho parteipaciones. Miguel Isaac 
Estralla Vitor: poseerá dosmontas ocho pamieipaciones. Fabia no 

  

Lourdes Esveía Viten posanrán setenta y sos partopaciones 

NOTARIA TRIOÉSIMIA PRIMERA DUL o. bé Quo 
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Reinaldo Fthewaldo Estrela: Viteri poseerá treinta y tres 

participaciones, Mercedes Susana Estiella Viteri poseerá doce 
participaciones, Esmeralda del Pilar Estrella Vitari poseerá cinco 
participaciones y Wiliam Medardo Estrella Viteri poseerá once 
participaciones. TERCERA. CESIÓN- Con tales antecedentes los 
señores Segundo Gónzalo Estrella Memández, Marla Mercedes 
Vilsií: Cadena. Gilberto: Gonzalo. Estrella: Viteri, Rosa Aménca 
Martínez Aguiar. Fausto Cristobal Estrolla: Vitor, Terecita dio Joss 
Bustamante González, Hotaldo Ethewaldo Estrella: Vi6H, Ximena 
Alexacdía Madinez Cabezas, Esmeralda del Pllar Estrella Viteri, Luis. 
Famoodo. Aragundi Rodriguez. William Medardo Estrola: Viteri 

Amparo e! Gonsuelo Barros. tados allos de estados civil casados y 
la señorita Mercedes Maria Schmid) Estrella de estado civil soltera 

cáden y franstieien a favor de los señores, Miguel! Isauc Estrella 
Viten, Fnbicia de Lourdes fstroila Miles y su cónyuge. y Meroedes 

Susana Estrella Viten: dosciontas seis parteipaciones de la totma 
descnta an la idusula de antecedentes, de un vrior nominal de un 

dolar de Estados Unidos (USS1) cada una representaivas del 
capital suscrllo. do la compañía CONSTRUCTORA ESTRELLA 
VITERI CÍA, CIDA- por 1u parte, los sonores Miguel Isadc Estrella 
Vilet, Fabiolw de Lourdes Estrela Viten y Morceiles Susana Entrolia 
Vilon aceptan dicha transterencia, par wbl convocir a sus ¡ieresos 

CUARTA PRECIO Y FORMA DE PAGO. El precio por las 
parlicipacionos que se Itantfioran es de velalirés dólares de Estados. 
Unidos por las participaciones pertenecientes al señar Seguro 
Gonzalo Estel Hemandez y su cónyuge, treita y cinco dólares de 
Fstados Unidos por las parcipaciones pertaneciemes al som 
Gubarto Gorzalo Extieia Vil y du cónpugo, divcSieta dicos de



Dra. Mariela Pozo Acosta e 
2 Estados Unidos por lns participaciones. pertenecientes al ser, 

Fausto Cristóbal Estrella Viten y su cónyuge. docs délarés. 

Estados Unidos por las participaciones pertenecientes al 

Reinaldo Elhewaldo Estrella Viterl y au cónyuge: cuarenta y amo 

EJÍ O dólares de Estados Unidos por las participaciones pertenecientes a 

))) e ta sort trees tro Se: Ent 
sm 7 Estados Unidos por las palticpaciones pertenecientes a la señora *—+p 

1 

   
    

      

renta: laos: dé 

4 Esmeralda del Plat Estrella Vitor y su cónyuee: y treinta y cuatro. 

4% dólares de Estados Unidos por las participaciones pertenecientes al | | 

1£ señor Willam Mecardo Fstrola Véen su cónyuge camdades que — |, 
los Cedentos declaran hane! tecibido do cortado y a au emlera 

13. satistacelon. QUINTO: AUTORIZACIÓN— Lor compaiecionins ee 
ES aúlotizan recíprocamente a inscrit 

  

vraraferencia al margen de 
4 a inscripción de la compañía en el Reguatro Mercaotd y de la Inatrez 

1% dela escritura pública de corstiluvión. Uslod, señora Notaria, se 
16 servira agregar a los demás cláusulas do estilo pata la plena 

li vallgez de la presente encrtura publica” F) Abogado David 
14 Cohca, Matricula cesemote guión das mi siete guión ciento cuarenta 

ijentoa'la 

  

Y y echo del Foro tHasta aquí la munuta due los camper 

tatifcan on todas sus partes )- Se camplikqur los prersplos legales. 

  

> delcsso. y leida que fue esta escrrura Integramsrsza ¡os atorgantes 
por mí la Notaria. mquelos 36 rabíica en touo lo axpuesto y firman 

  

conmigo en unid de Apto Ue fado lo cual doy fe 

E ERA 
> SEGUNDO .GONZACO ESTRELLA HERNANIEZ 

aa +? 

SOTAKÍA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D (4, DE QUITO



  

MARÍA MERCEDES VITERI CADENA. 

co 1015544 0 

VAT 

INZALO ESTRELLA VITERI 

Erro 
   

ROSA AMÉRICA MARTINEZ AGUILAR 

Eb. Més Ln 

  

7 Ab 

Le. FAÚSTO GRISTORAL ESTRE La viTER! 
eo PO2CIT LEG 

 



Dra. Mariela Pozo Acosta 

REINALDO a VITERI 
ec ¡totyitast 

    
sludla il € sn corzo 0! 

so Motsste IE % 

  

   slseki 
16 ESMERALDA DEL PILAR ESTRELLA VITERS 

poe 

   



  

26 

20 

Arpa Je Eh 
AMPARO DEL CONSUELO BARROS 

Ca IIOrRSI31s 3 

O 
MERCEDES MARÍA SCHMIOI ESTRELLA 

CA 

MIGUEL IC ESTRELLA VIMERI 

AA 

Eadct ión 
FABIOLA DE LOURDES ESTRELLA VITESI 

B 

   



MATEO 0 

  

MEL MNIVEIZENCOS SESENTA Y 100 107951 

PODER ESPECIAL 

OTORGADA POR 

MIGUEL ISAAC ESTRELLA VITERI 

A FAVOR DE 

REINALDO ETHEWALDO ESTRELLA VITERI 

   
   
   
   

   
   
   

   

CUANTIA INDETERMINADA. 

DI 2.COPIAS 

la ciuda de San Francisco de Quita, Capitol de la República     
de Denador, hoy di miércoles diectsiste de septembre del dos 

  

El ocho, ante zu doctor Sebastián Valdivieso Cueva Notario     
sino Es   19 del Cantén, complirece el señor Miguel Isnac 

ela Viteri por sus propios Y personales. derechos. El   

>mpuresienio es de nacionalidad tado civil     

  
lero, domiciliado eo Estados Unidos de Amena y de paso por 

vudad de   to, maxor ale educ. legalmente capi) 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 
NOTARIO 
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contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe en virtud q, 
haberme exhibido su cédula de ciudadanía. El comparecien; 
bien instruido por mi el Notario, en el objeto y resultados ¿| 
esta escritura que a celebrarla procede libre ”y| 

voluntariamente al tenor de la minuta que me presenta, cuyo 
tenor es el que sigue: “SEÑOR NOTARIO En su registro de 
escrituras públicas sírvase incluir una de la que conste.cl poder 
especial otorgado pór MIGUEL ISAAC ESTRELLA VITIERI 
contenido en los siguientes: clómmadas: PRIMERA 
COMPARECIENTE. —Compurece el senor MIGUEL ISAAC 
ESTRELLA VITER! por sus propios y personales 4 

  

echos, quien 
es de nscinalidad — ecuatoriana. SEGUNDA: PODER 
ESPÉCIAL — El comporeciente otorga poder especial amplio y 
suficiente ¿ual ea derecho se requiere ae facar de REINALDO 
ETHIIWALDO ESTRELLA VITERI, u ln de que asu nombre y en 
su representación, actuando en forma individual proceda a, la 
consblución una o más: sociedades, y para lal electo pueda 
conveni en la denominación, objeto social, domicilio, capta 

  

forma de pago, y domás cliusulos contractuales. El apoderado 
podrá auseribir cuanto: documento es: necesario para la 

constinación y/o constituciones de compañia limitadas 0 

  

anónimos, — comparecera a dos Juntas ardinamas 0 

extimorlinerias — que se celenten en las compañías 2 

constituirse. firmará: nombramientos y odos Jos actos 

societarios que se dieren en el presente y en el faturo 

TERCERA. CLAU 

  

Las E 

  

PECIALES Se deja express 

constantia de que el presente poder especial no constitsye ni 

reconoce entre la poderdame y el apaderado ningún tipo de 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 
NOTARIO
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culo o relación laboral. Usted señor notario se servirá 
gregar. las demás cláusulas de estilo para la. plena validez de 

festa escritura pública “HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda 
jado a escritura pública con tódo su valor legal, la misma que 
halla firmada por el abogado David Ricardo Artieda Estrella, 
liado al Colegio de Abogados de Pichincha con matricula once 

il setecientos cuarenta y sein, que queda elevada a esortura 
E publica, con todo su valor legal; leída esta escritura al 
Fcomparéciente por mi el Notario, se alirma y ratifica ent todo lo 

E contenido y lirmu contmgo en uñidad de acto de todo lo cual 
¡doy fe. 

  

> Zi AY El 
ler Iestrella   

  Ec. 110282221 

  
Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO



Se otorgó ante mi, el diocisicte de sepyiembre del dos mil vehoy en fe de 
ello. conficro esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, de PODER 
ESPECIAL vwrgads por MIGUEL ISAAC ESTRELLA VITER] a favor 

de REINALDO ETHEWALDO ESTRELLA VITERI debidamente 

  

sellada y firmada en Quito, a ocho de ñoviembre del dos mil trece.= ce 

dy 

ds be 
sia   Flaca ¿men TS 

  

“Al margen de la escritura de PODER ESPECIAL. otorgado el discivicte 
de septiembre del dos mil ocho, por MIGUEL ISAAC ESTRELLA 
VITERL a fuvor de REINALDO ETHE.WALDO ESTRELLA VITERI 

no se encuentra anotación algura que indique su REVOCATORIA.- 
Quito, cho de noviembre del des mil treoe.- C.C 

/ 
Lo ni, 
   



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA. 
CONSTRUCTORA ESTRELLA VITERI CIA, LTDA. 

En Quito, a 27 de septiembre del año 2013, a las 10h00, en ias oficinas de la 
compañía Ubicada en la calle Pablo Neruda OE4-47 y Alberto Einsteln, asisten 
los señores Segundo Gonzalo Estrella Hernández, Gilberto Genzaio 
Estrella Viteri, Fausto Cristóbal Estrella Viteri, Fabicta de Lourdes Estrella 
Viteri, Reinaldo Ethewaldo Estrella: Viteri, Mercedes Maria Schmidt 
Estrella. Esmeralda del Pilar Estrella Viteri y Willam Medardo Estrela 
Vier, todos ellos por sus propios derechos y al señor Reinaldo 
Ethewaldo Estrella Viteri por sus propios derechos y por los que 
representa al señor Miguel Isaac Estrella Viteri, quienes poseen la fotalitad 
del capital suscrito y pagado de la compañía CONSTRUCTORA ESTRELLA 
VITERI CIA. LTDA. 

Preside la sesión el señor Fausto Custóbal Extíalla Vilei y actúa como 
Secretario Ad-hoc el señor Navid Ochoa Bertrán 

El Presidente propone a los asistentes constituirse en Junta General Universal 
Extraordinaria de Socios y pide al secretano formar la lista de socios presentes 
que es como siguo 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

ñ As T 
Socios Cécula. | Participa | is [U. 

Segundo Gonzalo Estralla Hernández | 1701155925 | — 45 ss | as | 
Gilterto Gonzalo Estrolla Vito; — [1702672260 | — 45 |. 

| Fausto Cristóbal Estrella Viteri | 1rozosrao8| 45 | 45 | 96 | 
Miguel isaac Estrella Viteri 17008222121 45 15 | as | 

Fabiola de Lourdes Estralla Viteri — | 1703630192 | 45 «5 | 45 
Reinaldo Ethewaldo Estrella Viteri | 1704411955 | 45 ss | 

[_ Mercedes María Schmidt Estrella —| 710759781 | 65 as | 45 | 
Esmeralda del Piar Estella Viterl— | 1707247753 | 45 as las 
Wlltam Medardo Estres Viteri | 1706743298 | 45 45 as |       

TOTAL 405 405 405 l / L J 
  
 



El secrerano informa y deja constancia que se encuentra presente todo el capital 
suscilo de la compañía y que los socios tienen derecho a voto en proporción al 
valor pagado de sus participaciones. 

Los socios resuelven al amparo de lo dispuesto en los artículos art 119 (inciso. 
final) y 238 de la Loy de Compañías, constituirse en Junta General Universal 
Extraordinaria de Socios con el objeto de tratar sobre el siguiente orden del dla: 

1 Autorizar la cesión y transferencia de: participaciones de la compa 
demás asuntos relacionados. 

  

¡La junta pasa a tratar el punto único del orden del día. 

1. AUTORIZAR LA CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 
DELA COMPAÑÍA Y DEMÁS ASUNTOS RELACIONADOS. 

La Junta General de Socios por unanimidad resuelve autorizar a los socios de la 
compañia a cedor sus participaciones de la siguiente manera: 

  —— 5 71 

    

    

          

        

  

    

    

            

  

  

Node 
Conionario(s) participaciono 

cedidas 
Miquel Issac Estrela Viteri aj 

"atan Gonzalo Esa VAN Mela Esad E | 
Fausto Orstobal Estrela Vton — [Miguel lsaac Estrela Vie 1 
¡Remaldo Elhowaldo Estrela Vien [Miguel isaac Estrela Viteri ua — 

'meraláa del Pilar Estralla Vten_ Mguellsaac Estrela Von AO 
VWillam Medardo Estrella Viteg— Miguolisaas Estrella Vilen 24 
Mercedes María Sidi Estela __ Miguel Isaac Estreta Vilen 2 

¡Merceces Marla Ser Estella — [Morcades Susana Estrela Vies | 12 
"Mercados Maria Schinidl Esteta —TFnbiota do Lourdes Estrella Vien| 31 

  

La Junta General de Socios por unanimidad resuelve autoriza a las cesiones de 
participaciones antes mencionadas. 

De igual forma, como consecuencia de ta decisión que antecede la Junta por 
unanimidad resuelve admira ta señora Susana Estrella como nueva socia de la 
compañía. 

La Junta señala que lá nueva lista de socios con su respectivo número de 
participaciones quedará de le siguiente manera:



  
  We Capilal 

Pestipagiones | ás $    

   s    

   

  

  

        

  

  

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede un receso para lo | 
redacción del acta brenda error al ll 
apmueba pot unanimidad Se clausura la sesión a las 17H00 

Firman todos los. 

  

Tn 
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Esa / 
(De DITA 

Fabiola de Lourdes Estrella Ven. 
Socia 

  

Esmermia detPior Eset Vien Wilaery Medardo Estrela Vitae 
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Dra. Mariela Pozo Acosta 

Lab pia? 

MERCEDES SUSANA ESTRELLA VITERI 

00. 00oss5 47 9) N 

  

   

  

SARIELA POZO ACOSTA 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO: 
  

'NOTAMIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL DM DE QUITO



SE OTJORGO ANTE MI_DOCTORA MARIELA POZO AGOSTA NOTARIA TRICESIMA PRIMERA OEL CANTON QUITO, YEN. FE DEÉLLO CONMERO ESTA PRIMERA COPIA OERUFIGADA DE La ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES QUE SEGUNDO GONZALO ESTRELLA HERNANDEZ Y OTROS A FAVOR DE MIGUEL iSIAC ESTRELLA VITERI Y OTROS -          

    

DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA ENRUITO- 14 DE NOMENBRE DE 
bici NOTA rar IÓ 

LAÑOTA   



RAZÓN: Se toma nota al margen de la escritura Matriz de 

Constuución de la Compañía CONSTRUCTORA ESTRELLA 
VITERI CIA. LTDA, solebrada en esta Notaria el veinte y ocho 
de octibre del dos mil ocho, la Cesión de Participaciones 
vtorgado par SEGUNDO GONZALO — ESTRELLA 
HERNÁNDEZ Y OTROS 4 favor «e MIGUEL ISAAC 

ESTRELLA VITERI Y OTROS, celebrada eo la Notario 
Trigésimo Primera de esto Cantón, ol xrcima de septiembre: del 

  

dos mil trece. Quito, veinte y mueve de noviembre del dos mil 
mece CL 

/ 
EA 

> Sesaatiia Vatainicos 
INCA ICE CAGE 

suo 
  



u Registro Mercantil de Quito 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

EIC LA CIODAD SEGUI QUEDA INSCHIA LA ESCHÍTIAA 9/0 PROTOCOMZACIÓN QUE SE PRESENTO En EsTe 
RESISTNO, CUYO DETALLE SE MLESTÑA A CONTINUACION: 
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Registro Mercantil de Quito 

     CESIÓN DE PARTICIONES ECOMPANÍA DE 
POASABJLIDAO LIMITADA, 

| 
OTAN TAIGESMA PAMEA, 
  

      
  

  

DRA MARIELA POE ACOSTA 
AUTO 
CONSTRUCTORA ESTATA MITE GA DA 
auto 

4 AOS CAPITALJCUANTÍA: 
apa [ur 1 

Eoal [osas 1 
  

DATOS ADICIONALES: 
(OS CENENTES TRANSEINTEN 200 VARTEVACIONES PEOMODLANCADA DNA A LOS CENA MIDES 
TOMÓ MOTA AL MARGEN OR LA INSCRÍNCIÓN Je 4214 [DE REGISTRO MMLACANII DF 20 DE MOVAtRgURS e 
2900, TOM: 199: 

  

  TUE PIMERDADONA, AUDACIÓN O MODPCADON AL TEMO BETA PRESENTE WAZÓN Te 
"UWVALIDA. LOS CAMPOS. QUE SE ENCUENTRAN EN RLANCO NO SON NECESARIOS MAJA LA VALIDEZ DEL. 
BHO DE INSCANCIÓN, SEGUN LA ANMAJIVA VIGENTE     

  

  

FECHA DE EMISIÓN; QUITO, 4 32 DÍA(S DRÓNES DE DICIEMMARE DE 2013. 
¡e soc, 

Z 
can AUEN Lo A0ptz, E 9%: 
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CESIÓN Y TRANFERENCIA DE PARTICIPACIONES 
DELA COMPAÑÍA 

CONSTRUCTORA ESTRELLAVITERI CÍA: LTDA, 

OTORGADA POR, l 
SEGUNDO GONZALO ESTRELLA HERNÁNDEZ 

GILBERTO GONZALO ESTRELLA VITERI 
FAUSTO CRISTOBAL ESTRELLA VITERI 

REINALDO ETHEWALDO ESTRELLA VITERI 
ESMERALDA DEL PILAR ESTRELLA VITERI 
WILLIAM MEDARDO ESTRELLA VÍTERI 
MERCEDES MARÍA SCHMIDT ESTRELLA 

MARÍA MERCEDES VITERI CADENA 
ROSA AMERICA MARTINEZ AGUILAR 

TERECITA DE JESÚS BUSTAMANTE GONZALEZ 
XIMENA ALEXANDRA MARTINLZ CABEZAS 
LUIS FERNANDO ARAGUNDI RODRIGUEZ 

AMPARO DEL CONSUELO BARROS 

AFAVOR Dis 
MIGUEL I5AAC ESTREILA YITERI 

FABIOLA DE LOVROES ESTRELLA VITERI 
MARCO ENRIQUE ARTIEDA PASTRANO 
MERCEDES SUSANA ESTRELLA VITERI 

JE 

DI 3CGRIAS 
Es le ciudad 08 San Francisca de Quito, Dostito Metropolitano 

NOTARIA VIGÉSIMA PRIMERA POLA Po QUITO



      

Capital de ln República dol Ecuador, el día de hoy lunes treinta 
de septiembre del año dos mil trece, ante mi, doctora Mariela. 
Pozo, Notaria Trigésimo Primero del Cantón Quito, comparecen 
por una parte, en calidad de CEDENTES, los señores SEGUNDO 

GONZALO ESTRELLA HERNANDEZ, GILBEPTO GONZALO 

ESTRELLA VITERI, FAUSTO CRISIOBAL ESTRELLA VITERI, 
REINALDO ETHEWALDO ESTRELLA VITERI, ESMERALDA DEL 

PILAR ESTRELIA VITERI WILLIAM: MEDARDO ESTRELLA 
VITERI. MARÍA MERCEDES MITERI CADENA ROSA AMÉRICA 
MARTINEZ AGUILAR, TERECHFA DE JESUS BUSTAMANTE 
GONZALEZ. XIMENA ALEXANDRA MARTINEZ CABEZAS. LUIS 

FERNANDO —ARAGUNDI RODRIGUEZ. AMPARO DEL 
CONSUELO MARROS Y MERCEDES MARÍA SCHMIDT 
ESTRELLA, todos ellos por sus propios y personales derechos, 

lodos de estado evil casados, excopto la última vedente. quion 
es soltera. Gomparocen asimismo como CESIONARIOS, 1os 

sañores FABIOLA DE LOURDES ESTRELLA VITERI. MARCO 
ENRIQUE ARTIEDA PASTRANO. atmbos de estado divi casados 
por sus píopios y personales derechos. MERCEDES SUSANA 
ESTRELLA VITERI de ostado civil divorciada. por-sus propios y 
personales derechos y REINALDO ETHEWALDO ESTRELLA 
VITERI como apoderado especial del cuudadano ecuatoriano de 
estado lvl soltero MIGUEL ISAAC ESTRELLA VITERI contarme 
sonata del podar que se agrega a la presente como documento 
habilitante. Todos los comparecientes son de nacionalidad 
ecuatoriana, mayores do edad: legaímento capaces para 

contratar y obligarss, a qujones de vonarer day teen wnud do 
haber extubido sus apcumentos Je Identificación. bien instruidos
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Dra. Mariela Pozo Acosta 
que me presentan, cuyo tenor es el siguiente: “SEÑOR NOJARÍS! 

En el protocolo de escrituras públicas a 5u:cargo, sírvase 
una en la cual conste la siguiente cesión y transferencia 

panicipaciones. PRIMERA COMPARECIENTES - Intervienen én 
otogamiento de esta escrítura por una parte, en calidad de 
CEDENJES, SEGUNDO GONZALO ESTRELLA HERNÁNDEZ, 
GILBERTO GONZALO ESTRELLA VITERI, FAUSTO: CRISTOBAÍ 
ESTRELLA VITER), REINALDO ETHEWALDO ESTRELLA VITERI 
ESMERALDA DEL PILAR ESTRELLA VITERI. WILcAM MEDARDO: | 
ESTRELLA VIFERI, MARÍA MERCEDES VITERI CADENA ROSA 

AMÉRICA ¡MARTÍNEZ AGUILAR, —TEREGITA DE JESUS 

BUSTAMANTE GONZALEZ, XIMENA ALEXANDRA MARTINEZ 
CABEZAS, LUIS FERNANDO ARAGUNOI RODRIGUEZ AMPARO 

CONSUELO BARROS Y MERCEDES (MARÍA SCHMIDT 

    
    

   

  

ESTRELLA, tados alos par sus propios y personales derechos. 
todos de estado Evil casados. excepto lu úlima cadonte, quien es 

soltera: Cómparscen asmrismo como CESIONARIOS. los nonorés 
FABIOLA ME LOURDES ESTRELLA VITERI, MARCO ENRIQUE 
ARTIEDA PASIRANO ambos de estado cil casados. por sus 
plupias y personales dstechos, MERCEDES SUSANA ESTRELLA 
MITERI de estado cil divorciada. por sus propios y personales 

dereuhos y REINALDO ETHEWALDO ESTRELLA VITERI como 
apoderado especral del cautadano ecuatoriano de estado civl soltero 
MIGUEL ISAAC ESTRELLA VITERI conforme consta del podar que 
se aguega 6 la presente somo documento habíltante- Todos ios 
Pomparecientes son de nacionalidad ecuatonania, mayores de edad 
'egalmeme capaces para conitatar y obiiparse, pira lus fires que se 
sunajar más adelante: SEGUNDA ANTEOEDENTES mL 

NOTARIA TRIOÉSIMA PRIMENA DEL Dv, BE QUITO



    

compañía CONSTRUCTORA ESTRELLA VITERI CIA: LTDA. se 

constituyó mediante escritura pública otorgada ante doctora Lorena 
Prado Marcial Notario Suplente Vigésimo Cuarto del Cantón 

Quito, con fecha veintiocho de octubre del año dos mil ocho e. 
Inscrita en el Registro Mercantil de mismo cantón el veinte de 

noviembre del año dos mil ocho. b) La Junta General de 
Socios de la compañía CONSTRUCTORA ESTRELLA VITER! 

CIA, UTDA,, celebrada el velntisinte de septiembre del dos mi 
trece, cuya acta se adjunta a la presente excrituta, en la que 
estuvo presento la totalidad de capital nuscmto de la compañía 
por unanimidad autorizó a los socios Segundo Gonzalo Estrella 
Hernández. Gilberto Gonzalo Estrelle Vites, Fausto Crintóba! Estreña 
Viteri, Relnaldó Etheowaldo Estrella Vier, Esmeralva del Pilar Estreñla 

Viten y Willum Medardo Estrella Viten, para que cedan y Iransheran 
un porcentaje de sus participaciones que poseen « nombre de sus 

respectivas: sociedades: convugales y a la socio Mercedes Maria 
Schmidt Estrela que ceda y transfiera la totalidad de sus 
partcpaciones, todos elfos a favor de Miguel Isanc Estreña Viten, 
Fabiola de | ourdes Estretla Viteri y Mercedes Susana Estrela Viteri 

de tal forma que el señor Segundo Gonzalo Estos Memández y su 
cónyugo María Mercedes Viteri Cadena ceden cintia 
participaciones que tenresentan si cinco punto sesenta y ocho por 

ciento del total de au capital susento a favor del'señor Miguel Issac 
Estrella Viterl Gilberto Gonzalo Estrella Vier! y su cónyuge Rosa 

Amética Martinez Aguiar ceden treinta y cinco parfispaciones que 
tepresentan el ocho punto sesenta y cuatro por vento del total de su 
capital súsonto a favor del senos Miguel Issac Estella Vitan: Fausto 

Csistóbal Estrolla Vilos y su cónyuge Torecila de Jess Bustamas 

  

e  



    

Dra. Mariela Pozo Acosta o 
González ceden diecisiete participaciones que representan yo 
punto vente por ciento del total de su capital suscrita a tds 

señor Miguel isaac Estrela Viteri; Reinaldo Elhewaldo Estrella 

y su cónyuge Ximena Alexandra Martínez Cabezas ceden 
panicipaciones que reprosentan el dos punto noverta y seis por 
lento del total de su capital suscrito a favor dol señor Miguel Isaar 

   

  

Estella Viteri: Motcédos Maria Sesmidt Estrella cederá dro 
pañicipaciones que presentan el don punto noventa y seis por 
¡iento dell totor de su captal suserño a favor de la señora Marcedes 
Susana Estrela Vasd, dos participaciones que represontan 4) cero 
puto cuatorit y hueva pur clenta del! 1otal de su casal suscrito a 
favor del señor Miguel: Isaac Estrella Viten y neinta y un 
participaciones que representa el siete punto sesenta y cinco del 

total de su capial suscrito 4 favor de la séñora Fábieta de Lourdes 
Estella Mist y su cónyuge Marco Enrique Adieda Partrano. 
Esireralda del Bllar Estella Viten y 5w convupe Lus Formando 
Aragundi Rodriguez ceden rusranta participaciones que representar 
el nueve punto ochenta y ocho par iento del fatal de su capita! 
suscrito a favor del señor Mavel lsasc Estela Vito, y Willarm 
iMedurtes Estrella Viteri y 04 cómpane Amparo dell Consuelo Barros 
¡ceden Iremta y cuatro participaciones que representan o) ocho punto 

cuarenta par cionto-$u capital suscrito 4 favor de sentr Miguel Isaac 
Estrello Vucrl, de tal manera que los señores Segundo Gonzalo 
Estrella: |lembndez. poscorá vemtrós parteipariones. Gbedto 
Gonzalo Estrella Viteri possera diez participaciones. Fausto Cristóbal 
Entrolla Vies poseetá: veintiocho parteipaciones. Miguel Isaac 
Estralla Vitor: poseerá dosmontas ocho pamieipaciones. Fabia no 

  

Lourdes Esveía Viten posanrán setenta y sos partopaciones 

NOTARIA TRIOÉSIMIA PRIMERA DUL o. bé Quo 
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Reinaldo Fthewaldo Estrela: Viteri poseerá treinta y tres 

participaciones, Mercedes Susana Estiella Viteri poseerá doce 
participaciones, Esmeralda del Pilar Estrella Vitari poseerá cinco 
participaciones y Wiliam Medardo Estrella Viteri poseerá once 
participaciones. TERCERA. CESIÓN- Con tales antecedentes los 
señores Segundo Gónzalo Estrella Memández, Marla Mercedes 
Vilsií: Cadena. Gilberto: Gonzalo. Estrella: Viteri, Rosa Aménca 
Martínez Aguiar. Fausto Cristobal Estrolla: Vitor, Terecita dio Joss 
Bustamante González, Hotaldo Ethewaldo Estrella: Vi6H, Ximena 
Alexacdía Madinez Cabezas, Esmeralda del Pllar Estrella Viteri, Luis. 
Famoodo. Aragundi Rodriguez. William Medardo Estrola: Viteri 

Amparo e! Gonsuelo Barros. tados allos de estados civil casados y 
la señorita Mercedes Maria Schmid) Estrella de estado civil soltera 

cáden y franstieien a favor de los señores, Miguel! Isauc Estrella 
Viten, Fnbicia de Lourdes fstroila Miles y su cónyuge. y Meroedes 

Susana Estrella Viten: dosciontas seis parteipaciones de la totma 
descnta an la idusula de antecedentes, de un vrior nominal de un 

dolar de Estados Unidos (USS1) cada una representaivas del 
capital suscrllo. do la compañía CONSTRUCTORA ESTRELLA 
VITERI CÍA, CIDA- por 1u parte, los sonores Miguel Isadc Estrella 
Vilet, Fabiolw de Lourdes Estrela Viten y Morceiles Susana Entrolia 
Vilon aceptan dicha transterencia, par wbl convocir a sus ¡ieresos 

CUARTA PRECIO Y FORMA DE PAGO. El precio por las 
parlicipacionos que se Itantfioran es de velalirés dólares de Estados. 
Unidos por las participaciones pertenecientes al señar Seguro 
Gonzalo Estel Hemandez y su cónyuge, treita y cinco dólares de 
Fstados Unidos por las parcipaciones pertaneciemes al som 
Gubarto Gorzalo Extieia Vil y du cónpugo, divcSieta dicos de



Dra. Mariela Pozo Acosta e 
2 Estados Unidos por lns participaciones. pertenecientes al ser, 

Fausto Cristóbal Estrella Viten y su cónyuge. docs délarés. 

Estados Unidos por las participaciones pertenecientes al 

Reinaldo Elhewaldo Estrella Viterl y au cónyuge: cuarenta y amo 

EJÍ O dólares de Estados Unidos por las participaciones pertenecientes a 

))) e ta sort trees tro Se: Ent 
sm 7 Estados Unidos por las palticpaciones pertenecientes a la señora *—+p 

1 

   
    

      

renta: laos: dé 

4 Esmeralda del Plat Estrella Vitor y su cónyuee: y treinta y cuatro. 

4% dólares de Estados Unidos por las participaciones pertenecientes al | | 

1£ señor Willam Mecardo Fstrola Véen su cónyuge camdades que — |, 
los Cedentos declaran hane! tecibido do cortado y a au emlera 

13. satistacelon. QUINTO: AUTORIZACIÓN— Lor compaiecionins ee 
ES aúlotizan recíprocamente a inscrit 

  

vraraferencia al margen de 
4 a inscripción de la compañía en el Reguatro Mercaotd y de la Inatrez 

1% dela escritura pública de corstiluvión. Uslod, señora Notaria, se 
16 servira agregar a los demás cláusulas do estilo pata la plena 

li vallgez de la presente encrtura publica” F) Abogado David 
14 Cohca, Matricula cesemote guión das mi siete guión ciento cuarenta 

ijentoa'la 

  

Y y echo del Foro tHasta aquí la munuta due los camper 

tatifcan on todas sus partes )- Se camplikqur los prersplos legales. 

  

> delcsso. y leida que fue esta escrrura Integramsrsza ¡os atorgantes 
por mí la Notaria. mquelos 36 rabíica en touo lo axpuesto y firman 

  

conmigo en unid de Apto Ue fado lo cual doy fe 

E ERA 
> SEGUNDO .GONZACO ESTRELLA HERNANIEZ 

aa +? 
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MARÍA MERCEDES VITERI CADENA. 

co 1015544 0 

VAT 

INZALO ESTRELLA VITERI 

Erro 
   

ROSA AMÉRICA MARTINEZ AGUILAR 

Eb. Més Ln 

  

7 Ab 

Le. FAÚSTO GRISTORAL ESTRE La viTER! 
eo PO2CIT LEG 

 



Dra. Mariela Pozo Acosta 

REINALDO a VITERI 
ec ¡totyitast 
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AMPARO DEL CONSUELO BARROS 

Ca IIOrRSI31s 3 

O 
MERCEDES MARÍA SCHMIOI ESTRELLA 

CA 

MIGUEL IC ESTRELLA VIMERI 

AA 

Eadct ión 
FABIOLA DE LOURDES ESTRELLA VITESI 
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MATEO 0 

  

MEL MNIVEIZENCOS SESENTA Y 100 107951 

PODER ESPECIAL 

OTORGADA POR 

MIGUEL ISAAC ESTRELLA VITERI 

A FAVOR DE 

REINALDO ETHEWALDO ESTRELLA VITERI 

   
   
   
   

   
   
   

   

CUANTIA INDETERMINADA. 

DI 2.COPIAS 

la ciuda de San Francisco de Quita, Capitol de la República     
de Denador, hoy di miércoles diectsiste de septembre del dos 

  

El ocho, ante zu doctor Sebastián Valdivieso Cueva Notario     
sino Es   19 del Cantén, complirece el señor Miguel Isnac 

ela Viteri por sus propios Y personales. derechos. El   

>mpuresienio es de nacionalidad tado civil     

  
lero, domiciliado eo Estados Unidos de Amena y de paso por 

vudad de   to, maxor ale educ. legalmente capi) 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 
NOTARIO 
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contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe en virtud q, 
haberme exhibido su cédula de ciudadanía. El comparecien; 
bien instruido por mi el Notario, en el objeto y resultados ¿| 
esta escritura que a celebrarla procede libre ”y| 

voluntariamente al tenor de la minuta que me presenta, cuyo 
tenor es el que sigue: “SEÑOR NOTARIO En su registro de 
escrituras públicas sírvase incluir una de la que conste.cl poder 
especial otorgado pór MIGUEL ISAAC ESTRELLA VITIERI 
contenido en los siguientes: clómmadas: PRIMERA 
COMPARECIENTE. —Compurece el senor MIGUEL ISAAC 
ESTRELLA VITER! por sus propios y personales 4 

  

echos, quien 
es de nscinalidad — ecuatoriana. SEGUNDA: PODER 
ESPÉCIAL — El comporeciente otorga poder especial amplio y 
suficiente ¿ual ea derecho se requiere ae facar de REINALDO 
ETHIIWALDO ESTRELLA VITERI, u ln de que asu nombre y en 
su representación, actuando en forma individual proceda a, la 
consblución una o más: sociedades, y para lal electo pueda 
conveni en la denominación, objeto social, domicilio, capta 

  

forma de pago, y domás cliusulos contractuales. El apoderado 
podrá auseribir cuanto: documento es: necesario para la 

constinación y/o constituciones de compañia limitadas 0 

  

anónimos, — comparecera a dos Juntas ardinamas 0 

extimorlinerias — que se celenten en las compañías 2 

constituirse. firmará: nombramientos y odos Jos actos 

societarios que se dieren en el presente y en el faturo 

TERCERA. CLAU 

  

Las E 

  

PECIALES Se deja express 

constantia de que el presente poder especial no constitsye ni 

reconoce entre la poderdame y el apaderado ningún tipo de 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 
NOTARIO
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culo o relación laboral. Usted señor notario se servirá 
gregar. las demás cláusulas de estilo para la. plena validez de 

festa escritura pública “HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda 
jado a escritura pública con tódo su valor legal, la misma que 
halla firmada por el abogado David Ricardo Artieda Estrella, 
liado al Colegio de Abogados de Pichincha con matricula once 

il setecientos cuarenta y sein, que queda elevada a esortura 
E publica, con todo su valor legal; leída esta escritura al 
Fcomparéciente por mi el Notario, se alirma y ratifica ent todo lo 

E contenido y lirmu contmgo en uñidad de acto de todo lo cual 
¡doy fe. 

  

> Zi AY El 
ler Iestrella   

  Ec. 110282221 

  
Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO



Se otorgó ante mi, el diocisicte de sepyiembre del dos mil vehoy en fe de 
ello. conficro esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, de PODER 
ESPECIAL vwrgads por MIGUEL ISAAC ESTRELLA VITER] a favor 

de REINALDO ETHEWALDO ESTRELLA VITERI debidamente 

  

sellada y firmada en Quito, a ocho de ñoviembre del dos mil trece.= ce 

dy 

ds be 
sia   Flaca ¿men TS 

  

“Al margen de la escritura de PODER ESPECIAL. otorgado el discivicte 
de septiembre del dos mil ocho, por MIGUEL ISAAC ESTRELLA 
VITERL a fuvor de REINALDO ETHE.WALDO ESTRELLA VITERI 

no se encuentra anotación algura que indique su REVOCATORIA.- 
Quito, cho de noviembre del des mil treoe.- C.C 

/ 
Lo ni, 
   



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA. 
CONSTRUCTORA ESTRELLA VITERI CIA, LTDA. 

En Quito, a 27 de septiembre del año 2013, a las 10h00, en ias oficinas de la 
compañía Ubicada en la calle Pablo Neruda OE4-47 y Alberto Einsteln, asisten 
los señores Segundo Gonzalo Estrella Hernández, Gilberto Genzaio 
Estrella Viteri, Fausto Cristóbal Estrella Viteri, Fabicta de Lourdes Estrella 
Viteri, Reinaldo Ethewaldo Estrella: Viteri, Mercedes Maria Schmidt 
Estrella. Esmeralda del Pilar Estrella Viteri y Willam Medardo Estrela 
Vier, todos ellos por sus propios derechos y al señor Reinaldo 
Ethewaldo Estrella Viteri por sus propios derechos y por los que 
representa al señor Miguel Isaac Estrella Viteri, quienes poseen la fotalitad 
del capital suscrito y pagado de la compañía CONSTRUCTORA ESTRELLA 
VITERI CIA. LTDA. 

Preside la sesión el señor Fausto Custóbal Extíalla Vilei y actúa como 
Secretario Ad-hoc el señor Navid Ochoa Bertrán 

El Presidente propone a los asistentes constituirse en Junta General Universal 
Extraordinaria de Socios y pide al secretano formar la lista de socios presentes 
que es como siguo 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

ñ As T 
Socios Cécula. | Participa | is [U. 

Segundo Gonzalo Estralla Hernández | 1701155925 | — 45 ss | as | 
Gilterto Gonzalo Estrolla Vito; — [1702672260 | — 45 |. 

| Fausto Cristóbal Estrella Viteri | 1rozosrao8| 45 | 45 | 96 | 
Miguel isaac Estrella Viteri 17008222121 45 15 | as | 

Fabiola de Lourdes Estralla Viteri — | 1703630192 | 45 «5 | 45 
Reinaldo Ethewaldo Estrella Viteri | 1704411955 | 45 ss | 

[_ Mercedes María Schmidt Estrella —| 710759781 | 65 as | 45 | 
Esmeralda del Piar Estella Viterl— | 1707247753 | 45 as las 
Wlltam Medardo Estres Viteri | 1706743298 | 45 45 as |       

TOTAL 405 405 405 l / L J 
  
 



El secrerano informa y deja constancia que se encuentra presente todo el capital 
suscilo de la compañía y que los socios tienen derecho a voto en proporción al 
valor pagado de sus participaciones. 

Los socios resuelven al amparo de lo dispuesto en los artículos art 119 (inciso. 
final) y 238 de la Loy de Compañías, constituirse en Junta General Universal 
Extraordinaria de Socios con el objeto de tratar sobre el siguiente orden del dla: 

1 Autorizar la cesión y transferencia de: participaciones de la compa 
demás asuntos relacionados. 

  

¡La junta pasa a tratar el punto único del orden del día. 

1. AUTORIZAR LA CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 
DELA COMPAÑÍA Y DEMÁS ASUNTOS RELACIONADOS. 

La Junta General de Socios por unanimidad resuelve autorizar a los socios de la 
compañia a cedor sus participaciones de la siguiente manera: 

  —— 5 71 

    

    

          

        

  

    

    

            

  

  

Node 
Conionario(s) participaciono 

cedidas 
Miquel Issac Estrela Viteri aj 

"atan Gonzalo Esa VAN Mela Esad E | 
Fausto Orstobal Estrela Vton — [Miguel lsaac Estrela Vie 1 
¡Remaldo Elhowaldo Estrela Vien [Miguel isaac Estrela Viteri ua — 

'meraláa del Pilar Estralla Vten_ Mguellsaac Estrela Von AO 
VWillam Medardo Estrella Viteg— Miguolisaas Estrella Vilen 24 
Mercedes María Sidi Estela __ Miguel Isaac Estreta Vilen 2 

¡Merceces Marla Ser Estella — [Morcades Susana Estrela Vies | 12 
"Mercados Maria Schinidl Esteta —TFnbiota do Lourdes Estrella Vien| 31 

  

La Junta General de Socios por unanimidad resuelve autoriza a las cesiones de 
participaciones antes mencionadas. 

De igual forma, como consecuencia de ta decisión que antecede la Junta por 
unanimidad resuelve admira ta señora Susana Estrella como nueva socia de la 
compañía. 

La Junta señala que lá nueva lista de socios con su respectivo número de 
participaciones quedará de le siguiente manera:



  
  We Capilal 

Pestipagiones | ás $    

   s    

   

  

  

        

  

  

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede un receso para lo | 
redacción del acta brenda error al ll 
apmueba pot unanimidad Se clausura la sesión a las 17H00 

Firman todos los. 

  

Tn 
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Esa / 
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Fabiola de Lourdes Estrella Ven. 
Socia 

  

Esmermia detPior Eset Vien Wilaery Medardo Estrela Vitae 
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Dra. Mariela Pozo Acosta 

Lab pia? 

MERCEDES SUSANA ESTRELLA VITERI 

00. 00oss5 47 9) N 

  

   

  

SARIELA POZO ACOSTA 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO: 
  

'NOTAMIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL DM DE QUITO



SE OTJORGO ANTE MI_DOCTORA MARIELA POZO AGOSTA NOTARIA TRICESIMA PRIMERA OEL CANTON QUITO, YEN. FE DEÉLLO CONMERO ESTA PRIMERA COPIA OERUFIGADA DE La ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES QUE SEGUNDO GONZALO ESTRELLA HERNANDEZ Y OTROS A FAVOR DE MIGUEL iSIAC ESTRELLA VITERI Y OTROS -          

    

DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA ENRUITO- 14 DE NOMENBRE DE 
bici NOTA rar IÓ 

LAÑOTA   



RAZÓN: Se toma nota al margen de la escritura Matriz de 

Constuución de la Compañía CONSTRUCTORA ESTRELLA 
VITERI CIA. LTDA, solebrada en esta Notaria el veinte y ocho 
de octibre del dos mil ocho, la Cesión de Participaciones 
vtorgado par SEGUNDO GONZALO — ESTRELLA 
HERNÁNDEZ Y OTROS 4 favor «e MIGUEL ISAAC 

ESTRELLA VITERI Y OTROS, celebrada eo la Notario 
Trigésimo Primera de esto Cantón, ol xrcima de septiembre: del 

  

dos mil trece. Quito, veinte y mueve de noviembre del dos mil 
mece CL 

/ 
EA 

> Sesaatiia Vatainicos 
INCA ICE CAGE 

suo 
  



u Registro Mercantil de Quito 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

EIC LA CIODAD SEGUI QUEDA INSCHIA LA ESCHÍTIAA 9/0 PROTOCOMZACIÓN QUE SE PRESENTO En EsTe 
RESISTNO, CUYO DETALLE SE MLESTÑA A CONTINUACION: 
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Registro Mercantil de Quito 

     CESIÓN DE PARTICIONES ECOMPANÍA DE 
POASABJLIDAO LIMITADA, 

| 
OTAN TAIGESMA PAMEA, 
  

      
  

  

DRA MARIELA POE ACOSTA 
AUTO 
CONSTRUCTORA ESTATA MITE GA DA 
auto 

4 AOS CAPITALJCUANTÍA: 
apa [ur 1 

Eoal [osas 1 
  

DATOS ADICIONALES: 
(OS CENENTES TRANSEINTEN 200 VARTEVACIONES PEOMODLANCADA DNA A LOS CENA MIDES 
TOMÓ MOTA AL MARGEN OR LA INSCRÍNCIÓN Je 4214 [DE REGISTRO MMLACANII DF 20 DE MOVAtRgURS e 
2900, TOM: 199: 

  

  TUE PIMERDADONA, AUDACIÓN O MODPCADON AL TEMO BETA PRESENTE WAZÓN Te 
"UWVALIDA. LOS CAMPOS. QUE SE ENCUENTRAN EN RLANCO NO SON NECESARIOS MAJA LA VALIDEZ DEL. 
BHO DE INSCANCIÓN, SEGUN LA ANMAJIVA VIGENTE     

  

  

FECHA DE EMISIÓN; QUITO, 4 32 DÍA(S DRÓNES DE DICIEMMARE DE 2013. 
¡e soc, 

Z 
can AUEN Lo A0ptz, E 9%: 
AGGISTRADOR MERCAVÍL DEL CANTÓN QUITO. 
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Dra. Mariela Pozo Acosta 
Escritura N0- 

   

  

CESIÓN Y TRANFERENCIA DE PARTICIPACIONES 
DELA COMPAÑÍA 

CONSTRUCTORA ESTRELLAVITERI CÍA: LTDA, 

OTORGADA POR, l 
SEGUNDO GONZALO ESTRELLA HERNÁNDEZ 

GILBERTO GONZALO ESTRELLA VITERI 
FAUSTO CRISTOBAL ESTRELLA VITERI 

REINALDO ETHEWALDO ESTRELLA VITERI 
ESMERALDA DEL PILAR ESTRELLA VITERI 
WILLIAM MEDARDO ESTRELLA VÍTERI 
MERCEDES MARÍA SCHMIDT ESTRELLA 

MARÍA MERCEDES VITERI CADENA 
ROSA AMERICA MARTINEZ AGUILAR 

TERECITA DE JESÚS BUSTAMANTE GONZALEZ 
XIMENA ALEXANDRA MARTINLZ CABEZAS 
LUIS FERNANDO ARAGUNDI RODRIGUEZ 

AMPARO DEL CONSUELO BARROS 

AFAVOR Dis 
MIGUEL I5AAC ESTREILA YITERI 

FABIOLA DE LOVROES ESTRELLA VITERI 
MARCO ENRIQUE ARTIEDA PASTRANO 
MERCEDES SUSANA ESTRELLA VITERI 

JE 

DI 3CGRIAS 
Es le ciudad 08 San Francisca de Quito, Dostito Metropolitano 

NOTARIA VIGÉSIMA PRIMERA POLA Po QUITO



      

Capital de ln República dol Ecuador, el día de hoy lunes treinta 
de septiembre del año dos mil trece, ante mi, doctora Mariela. 
Pozo, Notaria Trigésimo Primero del Cantón Quito, comparecen 
por una parte, en calidad de CEDENTES, los señores SEGUNDO 

GONZALO ESTRELLA HERNANDEZ, GILBEPTO GONZALO 

ESTRELLA VITERI, FAUSTO CRISIOBAL ESTRELLA VITERI, 
REINALDO ETHEWALDO ESTRELLA VITERI, ESMERALDA DEL 

PILAR ESTRELIA VITERI WILLIAM: MEDARDO ESTRELLA 
VITERI. MARÍA MERCEDES MITERI CADENA ROSA AMÉRICA 
MARTINEZ AGUILAR, TERECHFA DE JESUS BUSTAMANTE 
GONZALEZ. XIMENA ALEXANDRA MARTINEZ CABEZAS. LUIS 

FERNANDO —ARAGUNDI RODRIGUEZ. AMPARO DEL 
CONSUELO MARROS Y MERCEDES MARÍA SCHMIDT 
ESTRELLA, todos ellos por sus propios y personales derechos, 

lodos de estado evil casados, excopto la última vedente. quion 
es soltera. Gomparocen asimismo como CESIONARIOS, 1os 

sañores FABIOLA DE LOURDES ESTRELLA VITERI. MARCO 
ENRIQUE ARTIEDA PASTRANO. atmbos de estado divi casados 
por sus píopios y personales derechos. MERCEDES SUSANA 
ESTRELLA VITERI de ostado civil divorciada. por-sus propios y 
personales derechos y REINALDO ETHEWALDO ESTRELLA 
VITERI como apoderado especial del cuudadano ecuatoriano de 
estado lvl soltero MIGUEL ISAAC ESTRELLA VITERI contarme 
sonata del podar que se agrega a la presente como documento 
habilitante. Todos los comparecientes son de nacionalidad 
ecuatoriana, mayores do edad: legaímento capaces para 

contratar y obligarss, a qujones de vonarer day teen wnud do 
haber extubido sus apcumentos Je Identificación. bien instruidos



Ú 2 
3 

        

Dra. Mariela Pozo Acosta 
que me presentan, cuyo tenor es el siguiente: “SEÑOR NOJARÍS! 

En el protocolo de escrituras públicas a 5u:cargo, sírvase 
una en la cual conste la siguiente cesión y transferencia 

panicipaciones. PRIMERA COMPARECIENTES - Intervienen én 
otogamiento de esta escrítura por una parte, en calidad de 
CEDENJES, SEGUNDO GONZALO ESTRELLA HERNÁNDEZ, 
GILBERTO GONZALO ESTRELLA VITERI, FAUSTO: CRISTOBAÍ 
ESTRELLA VITER), REINALDO ETHEWALDO ESTRELLA VITERI 
ESMERALDA DEL PILAR ESTRELLA VITERI. WILcAM MEDARDO: | 
ESTRELLA VIFERI, MARÍA MERCEDES VITERI CADENA ROSA 

AMÉRICA ¡MARTÍNEZ AGUILAR, —TEREGITA DE JESUS 

BUSTAMANTE GONZALEZ, XIMENA ALEXANDRA MARTINEZ 
CABEZAS, LUIS FERNANDO ARAGUNOI RODRIGUEZ AMPARO 

CONSUELO BARROS Y MERCEDES (MARÍA SCHMIDT 

    
    

   

  

ESTRELLA, tados alos par sus propios y personales derechos. 
todos de estado Evil casados. excepto lu úlima cadonte, quien es 

soltera: Cómparscen asmrismo como CESIONARIOS. los nonorés 
FABIOLA ME LOURDES ESTRELLA VITERI, MARCO ENRIQUE 
ARTIEDA PASIRANO ambos de estado cil casados. por sus 
plupias y personales dstechos, MERCEDES SUSANA ESTRELLA 
MITERI de estado cil divorciada. por sus propios y personales 

dereuhos y REINALDO ETHEWALDO ESTRELLA VITERI como 
apoderado especral del cautadano ecuatoriano de estado civl soltero 
MIGUEL ISAAC ESTRELLA VITERI conforme consta del podar que 
se aguega 6 la presente somo documento habíltante- Todos ios 
Pomparecientes son de nacionalidad ecuatonania, mayores de edad 
'egalmeme capaces para conitatar y obiiparse, pira lus fires que se 
sunajar más adelante: SEGUNDA ANTEOEDENTES mL 

NOTARIA TRIOÉSIMA PRIMENA DEL Dv, BE QUITO



    

compañía CONSTRUCTORA ESTRELLA VITERI CIA: LTDA. se 

constituyó mediante escritura pública otorgada ante doctora Lorena 
Prado Marcial Notario Suplente Vigésimo Cuarto del Cantón 

Quito, con fecha veintiocho de octubre del año dos mil ocho e. 
Inscrita en el Registro Mercantil de mismo cantón el veinte de 

noviembre del año dos mil ocho. b) La Junta General de 
Socios de la compañía CONSTRUCTORA ESTRELLA VITER! 

CIA, UTDA,, celebrada el velntisinte de septiembre del dos mi 
trece, cuya acta se adjunta a la presente excrituta, en la que 
estuvo presento la totalidad de capital nuscmto de la compañía 
por unanimidad autorizó a los socios Segundo Gonzalo Estrella 
Hernández. Gilberto Gonzalo Estrelle Vites, Fausto Crintóba! Estreña 
Viteri, Relnaldó Etheowaldo Estrella Vier, Esmeralva del Pilar Estreñla 

Viten y Willum Medardo Estrella Viten, para que cedan y Iransheran 
un porcentaje de sus participaciones que poseen « nombre de sus 

respectivas: sociedades: convugales y a la socio Mercedes Maria 
Schmidt Estrela que ceda y transfiera la totalidad de sus 
partcpaciones, todos elfos a favor de Miguel Isanc Estreña Viten, 
Fabiola de | ourdes Estretla Viteri y Mercedes Susana Estrela Viteri 

de tal forma que el señor Segundo Gonzalo Estos Memández y su 
cónyugo María Mercedes Viteri Cadena ceden cintia 
participaciones que tenresentan si cinco punto sesenta y ocho por 

ciento del total de au capital susento a favor del'señor Miguel Issac 
Estrella Viterl Gilberto Gonzalo Estrella Vier! y su cónyuge Rosa 

Amética Martinez Aguiar ceden treinta y cinco parfispaciones que 
tepresentan el ocho punto sesenta y cuatro por vento del total de su 
capital súsonto a favor del senos Miguel Issac Estella Vitan: Fausto 

Csistóbal Estrolla Vilos y su cónyuge Torecila de Jess Bustamas 

  

e  



    

Dra. Mariela Pozo Acosta o 
González ceden diecisiete participaciones que representan yo 
punto vente por ciento del total de su capital suscrita a tds 

señor Miguel isaac Estrela Viteri; Reinaldo Elhewaldo Estrella 

y su cónyuge Ximena Alexandra Martínez Cabezas ceden 
panicipaciones que reprosentan el dos punto noverta y seis por 
lento del total de su capital suscrito a favor dol señor Miguel Isaar 

   

  

Estella Viteri: Motcédos Maria Sesmidt Estrella cederá dro 
pañicipaciones que presentan el don punto noventa y seis por 
¡iento dell totor de su captal suserño a favor de la señora Marcedes 
Susana Estrela Vasd, dos participaciones que represontan 4) cero 
puto cuatorit y hueva pur clenta del! 1otal de su casal suscrito a 
favor del señor Miguel: Isaac Estrella Viten y neinta y un 
participaciones que representa el siete punto sesenta y cinco del 

total de su capial suscrito 4 favor de la séñora Fábieta de Lourdes 
Estella Mist y su cónyuge Marco Enrique Adieda Partrano. 
Esireralda del Bllar Estella Viten y 5w convupe Lus Formando 
Aragundi Rodriguez ceden rusranta participaciones que representar 
el nueve punto ochenta y ocho par iento del fatal de su capita! 
suscrito a favor del señor Mavel lsasc Estela Vito, y Willarm 
iMedurtes Estrella Viteri y 04 cómpane Amparo dell Consuelo Barros 
¡ceden Iremta y cuatro participaciones que representan o) ocho punto 

cuarenta par cionto-$u capital suscrito 4 favor de sentr Miguel Isaac 
Estrello Vucrl, de tal manera que los señores Segundo Gonzalo 
Estrella: |lembndez. poscorá vemtrós parteipariones. Gbedto 
Gonzalo Estrella Viteri possera diez participaciones. Fausto Cristóbal 
Entrolla Vies poseetá: veintiocho parteipaciones. Miguel Isaac 
Estralla Vitor: poseerá dosmontas ocho pamieipaciones. Fabia no 

  

Lourdes Esveía Viten posanrán setenta y sos partopaciones 

NOTARIA TRIOÉSIMIA PRIMERA DUL o. bé Quo 
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Reinaldo Fthewaldo Estrela: Viteri poseerá treinta y tres 

participaciones, Mercedes Susana Estiella Viteri poseerá doce 
participaciones, Esmeralda del Pilar Estrella Vitari poseerá cinco 
participaciones y Wiliam Medardo Estrella Viteri poseerá once 
participaciones. TERCERA. CESIÓN- Con tales antecedentes los 
señores Segundo Gónzalo Estrella Memández, Marla Mercedes 
Vilsií: Cadena. Gilberto: Gonzalo. Estrella: Viteri, Rosa Aménca 
Martínez Aguiar. Fausto Cristobal Estrolla: Vitor, Terecita dio Joss 
Bustamante González, Hotaldo Ethewaldo Estrella: Vi6H, Ximena 
Alexacdía Madinez Cabezas, Esmeralda del Pllar Estrella Viteri, Luis. 
Famoodo. Aragundi Rodriguez. William Medardo Estrola: Viteri 

Amparo e! Gonsuelo Barros. tados allos de estados civil casados y 
la señorita Mercedes Maria Schmid) Estrella de estado civil soltera 

cáden y franstieien a favor de los señores, Miguel! Isauc Estrella 
Viten, Fnbicia de Lourdes fstroila Miles y su cónyuge. y Meroedes 

Susana Estrella Viten: dosciontas seis parteipaciones de la totma 
descnta an la idusula de antecedentes, de un vrior nominal de un 

dolar de Estados Unidos (USS1) cada una representaivas del 
capital suscrllo. do la compañía CONSTRUCTORA ESTRELLA 
VITERI CÍA, CIDA- por 1u parte, los sonores Miguel Isadc Estrella 
Vilet, Fabiolw de Lourdes Estrela Viten y Morceiles Susana Entrolia 
Vilon aceptan dicha transterencia, par wbl convocir a sus ¡ieresos 

CUARTA PRECIO Y FORMA DE PAGO. El precio por las 
parlicipacionos que se Itantfioran es de velalirés dólares de Estados. 
Unidos por las participaciones pertenecientes al señar Seguro 
Gonzalo Estel Hemandez y su cónyuge, treita y cinco dólares de 
Fstados Unidos por las parcipaciones pertaneciemes al som 
Gubarto Gorzalo Extieia Vil y du cónpugo, divcSieta dicos de



Dra. Mariela Pozo Acosta e 
2 Estados Unidos por lns participaciones. pertenecientes al ser, 

Fausto Cristóbal Estrella Viten y su cónyuge. docs délarés. 

Estados Unidos por las participaciones pertenecientes al 

Reinaldo Elhewaldo Estrella Viterl y au cónyuge: cuarenta y amo 

EJÍ O dólares de Estados Unidos por las participaciones pertenecientes a 

))) e ta sort trees tro Se: Ent 
sm 7 Estados Unidos por las palticpaciones pertenecientes a la señora *—+p 

1 

   
    

      

renta: laos: dé 

4 Esmeralda del Plat Estrella Vitor y su cónyuee: y treinta y cuatro. 

4% dólares de Estados Unidos por las participaciones pertenecientes al | | 

1£ señor Willam Mecardo Fstrola Véen su cónyuge camdades que — |, 
los Cedentos declaran hane! tecibido do cortado y a au emlera 

13. satistacelon. QUINTO: AUTORIZACIÓN— Lor compaiecionins ee 
ES aúlotizan recíprocamente a inscrit 

  

vraraferencia al margen de 
4 a inscripción de la compañía en el Reguatro Mercaotd y de la Inatrez 

1% dela escritura pública de corstiluvión. Uslod, señora Notaria, se 
16 servira agregar a los demás cláusulas do estilo pata la plena 

li vallgez de la presente encrtura publica” F) Abogado David 
14 Cohca, Matricula cesemote guión das mi siete guión ciento cuarenta 

ijentoa'la 

  

Y y echo del Foro tHasta aquí la munuta due los camper 

tatifcan on todas sus partes )- Se camplikqur los prersplos legales. 

  

> delcsso. y leida que fue esta escrrura Integramsrsza ¡os atorgantes 
por mí la Notaria. mquelos 36 rabíica en touo lo axpuesto y firman 

  

conmigo en unid de Apto Ue fado lo cual doy fe 

E ERA 
> SEGUNDO .GONZACO ESTRELLA HERNANIEZ 

aa +? 

SOTAKÍA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D (4, DE QUITO



  

MARÍA MERCEDES VITERI CADENA. 

co 1015544 0 

VAT 

INZALO ESTRELLA VITERI 

Erro 
   

ROSA AMÉRICA MARTINEZ AGUILAR 

Eb. Més Ln 

  

7 Ab 

Le. FAÚSTO GRISTORAL ESTRE La viTER! 
eo PO2CIT LEG 

 



Dra. Mariela Pozo Acosta 

REINALDO a VITERI 
ec ¡totyitast 

    
sludla il € sn corzo 0! 

so Motsste IE % 

  

   slseki 
16 ESMERALDA DEL PILAR ESTRELLA VITERS 
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Arpa Je Eh 
AMPARO DEL CONSUELO BARROS 

Ca IIOrRSI31s 3 

O 
MERCEDES MARÍA SCHMIOI ESTRELLA 

CA 

MIGUEL IC ESTRELLA VIMERI 

AA 

Eadct ión 
FABIOLA DE LOURDES ESTRELLA VITESI 

B 

   



MATEO 0 

  

MEL MNIVEIZENCOS SESENTA Y 100 107951 

PODER ESPECIAL 

OTORGADA POR 

MIGUEL ISAAC ESTRELLA VITERI 

A FAVOR DE 

REINALDO ETHEWALDO ESTRELLA VITERI 

   
   
   
   

   
   
   

   

CUANTIA INDETERMINADA. 

DI 2.COPIAS 

la ciuda de San Francisco de Quita, Capitol de la República     
de Denador, hoy di miércoles diectsiste de septembre del dos 

  

El ocho, ante zu doctor Sebastián Valdivieso Cueva Notario     
sino Es   19 del Cantén, complirece el señor Miguel Isnac 

ela Viteri por sus propios Y personales. derechos. El   

>mpuresienio es de nacionalidad tado civil     

  
lero, domiciliado eo Estados Unidos de Amena y de paso por 

vudad de   to, maxor ale educ. legalmente capi) 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 
NOTARIO 
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contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe en virtud q, 
haberme exhibido su cédula de ciudadanía. El comparecien; 
bien instruido por mi el Notario, en el objeto y resultados ¿| 
esta escritura que a celebrarla procede libre ”y| 

voluntariamente al tenor de la minuta que me presenta, cuyo 
tenor es el que sigue: “SEÑOR NOTARIO En su registro de 
escrituras públicas sírvase incluir una de la que conste.cl poder 
especial otorgado pór MIGUEL ISAAC ESTRELLA VITIERI 
contenido en los siguientes: clómmadas: PRIMERA 
COMPARECIENTE. —Compurece el senor MIGUEL ISAAC 
ESTRELLA VITER! por sus propios y personales 4 

  

echos, quien 
es de nscinalidad — ecuatoriana. SEGUNDA: PODER 
ESPÉCIAL — El comporeciente otorga poder especial amplio y 
suficiente ¿ual ea derecho se requiere ae facar de REINALDO 
ETHIIWALDO ESTRELLA VITERI, u ln de que asu nombre y en 
su representación, actuando en forma individual proceda a, la 
consblución una o más: sociedades, y para lal electo pueda 
conveni en la denominación, objeto social, domicilio, capta 

  

forma de pago, y domás cliusulos contractuales. El apoderado 
podrá auseribir cuanto: documento es: necesario para la 

constinación y/o constituciones de compañia limitadas 0 

  

anónimos, — comparecera a dos Juntas ardinamas 0 

extimorlinerias — que se celenten en las compañías 2 

constituirse. firmará: nombramientos y odos Jos actos 

societarios que se dieren en el presente y en el faturo 

TERCERA. CLAU 

  

Las E 

  

PECIALES Se deja express 

constantia de que el presente poder especial no constitsye ni 

reconoce entre la poderdame y el apaderado ningún tipo de 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 
NOTARIO



    

caso ma. CENDADGNLA — a 1 TORN Z RO 
EENELLA UETERO aura eg 
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       TO 

     



    

  

       

      

  

    

culo o relación laboral. Usted señor notario se servirá 
gregar. las demás cláusulas de estilo para la. plena validez de 

festa escritura pública “HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda 
jado a escritura pública con tódo su valor legal, la misma que 
halla firmada por el abogado David Ricardo Artieda Estrella, 
liado al Colegio de Abogados de Pichincha con matricula once 

il setecientos cuarenta y sein, que queda elevada a esortura 
E publica, con todo su valor legal; leída esta escritura al 
Fcomparéciente por mi el Notario, se alirma y ratifica ent todo lo 

E contenido y lirmu contmgo en uñidad de acto de todo lo cual 
¡doy fe. 

  

> Zi AY El 
ler Iestrella   

  Ec. 110282221 

  
Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO



Se otorgó ante mi, el diocisicte de sepyiembre del dos mil vehoy en fe de 
ello. conficro esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, de PODER 
ESPECIAL vwrgads por MIGUEL ISAAC ESTRELLA VITER] a favor 

de REINALDO ETHEWALDO ESTRELLA VITERI debidamente 

  

sellada y firmada en Quito, a ocho de ñoviembre del dos mil trece.= ce 

dy 

ds be 
sia   Flaca ¿men TS 

  

“Al margen de la escritura de PODER ESPECIAL. otorgado el discivicte 
de septiembre del dos mil ocho, por MIGUEL ISAAC ESTRELLA 
VITERL a fuvor de REINALDO ETHE.WALDO ESTRELLA VITERI 

no se encuentra anotación algura que indique su REVOCATORIA.- 
Quito, cho de noviembre del des mil treoe.- C.C 

/ 
Lo ni, 
   



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA. 
CONSTRUCTORA ESTRELLA VITERI CIA, LTDA. 

En Quito, a 27 de septiembre del año 2013, a las 10h00, en ias oficinas de la 
compañía Ubicada en la calle Pablo Neruda OE4-47 y Alberto Einsteln, asisten 
los señores Segundo Gonzalo Estrella Hernández, Gilberto Genzaio 
Estrella Viteri, Fausto Cristóbal Estrella Viteri, Fabicta de Lourdes Estrella 
Viteri, Reinaldo Ethewaldo Estrella: Viteri, Mercedes Maria Schmidt 
Estrella. Esmeralda del Pilar Estrella Viteri y Willam Medardo Estrela 
Vier, todos ellos por sus propios derechos y al señor Reinaldo 
Ethewaldo Estrella Viteri por sus propios derechos y por los que 
representa al señor Miguel Isaac Estrella Viteri, quienes poseen la fotalitad 
del capital suscrito y pagado de la compañía CONSTRUCTORA ESTRELLA 
VITERI CIA. LTDA. 

Preside la sesión el señor Fausto Custóbal Extíalla Vilei y actúa como 
Secretario Ad-hoc el señor Navid Ochoa Bertrán 

El Presidente propone a los asistentes constituirse en Junta General Universal 
Extraordinaria de Socios y pide al secretano formar la lista de socios presentes 
que es como siguo 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

ñ As T 
Socios Cécula. | Participa | is [U. 

Segundo Gonzalo Estralla Hernández | 1701155925 | — 45 ss | as | 
Gilterto Gonzalo Estrolla Vito; — [1702672260 | — 45 |. 

| Fausto Cristóbal Estrella Viteri | 1rozosrao8| 45 | 45 | 96 | 
Miguel isaac Estrella Viteri 17008222121 45 15 | as | 

Fabiola de Lourdes Estralla Viteri — | 1703630192 | 45 «5 | 45 
Reinaldo Ethewaldo Estrella Viteri | 1704411955 | 45 ss | 

[_ Mercedes María Schmidt Estrella —| 710759781 | 65 as | 45 | 
Esmeralda del Piar Estella Viterl— | 1707247753 | 45 as las 
Wlltam Medardo Estres Viteri | 1706743298 | 45 45 as |       

TOTAL 405 405 405 l / L J 
  
 



El secrerano informa y deja constancia que se encuentra presente todo el capital 
suscilo de la compañía y que los socios tienen derecho a voto en proporción al 
valor pagado de sus participaciones. 

Los socios resuelven al amparo de lo dispuesto en los artículos art 119 (inciso. 
final) y 238 de la Loy de Compañías, constituirse en Junta General Universal 
Extraordinaria de Socios con el objeto de tratar sobre el siguiente orden del dla: 

1 Autorizar la cesión y transferencia de: participaciones de la compa 
demás asuntos relacionados. 

  

¡La junta pasa a tratar el punto único del orden del día. 

1. AUTORIZAR LA CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 
DELA COMPAÑÍA Y DEMÁS ASUNTOS RELACIONADOS. 

La Junta General de Socios por unanimidad resuelve autorizar a los socios de la 
compañia a cedor sus participaciones de la siguiente manera: 

  —— 5 71 

    

    

          

        

  

    

    

            

  

  

Node 
Conionario(s) participaciono 

cedidas 
Miquel Issac Estrela Viteri aj 

"atan Gonzalo Esa VAN Mela Esad E | 
Fausto Orstobal Estrela Vton — [Miguel lsaac Estrela Vie 1 
¡Remaldo Elhowaldo Estrela Vien [Miguel isaac Estrela Viteri ua — 

'meraláa del Pilar Estralla Vten_ Mguellsaac Estrela Von AO 
VWillam Medardo Estrella Viteg— Miguolisaas Estrella Vilen 24 
Mercedes María Sidi Estela __ Miguel Isaac Estreta Vilen 2 

¡Merceces Marla Ser Estella — [Morcades Susana Estrela Vies | 12 
"Mercados Maria Schinidl Esteta —TFnbiota do Lourdes Estrella Vien| 31 

  

La Junta General de Socios por unanimidad resuelve autoriza a las cesiones de 
participaciones antes mencionadas. 

De igual forma, como consecuencia de ta decisión que antecede la Junta por 
unanimidad resuelve admira ta señora Susana Estrella como nueva socia de la 
compañía. 

La Junta señala que lá nueva lista de socios con su respectivo número de 
participaciones quedará de le siguiente manera:



  
  We Capilal 

Pestipagiones | ás $    

   s    

   

  

  

        

  

  

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede un receso para lo | 
redacción del acta brenda error al ll 
apmueba pot unanimidad Se clausura la sesión a las 17H00 

Firman todos los. 
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Fabiola de Lourdes Estrella Ven. 
Socia 

  

Esmermia detPior Eset Vien Wilaery Medardo Estrela Vitae 
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Dra. Mariela Pozo Acosta 

Lab pia? 

MERCEDES SUSANA ESTRELLA VITERI 

00. 00oss5 47 9) N 

  

   

  

SARIELA POZO ACOSTA 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO: 
  

'NOTAMIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL DM DE QUITO



SE OTJORGO ANTE MI_DOCTORA MARIELA POZO AGOSTA NOTARIA TRICESIMA PRIMERA OEL CANTON QUITO, YEN. FE DEÉLLO CONMERO ESTA PRIMERA COPIA OERUFIGADA DE La ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES QUE SEGUNDO GONZALO ESTRELLA HERNANDEZ Y OTROS A FAVOR DE MIGUEL iSIAC ESTRELLA VITERI Y OTROS -          

    

DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA ENRUITO- 14 DE NOMENBRE DE 
bici NOTA rar IÓ 

LAÑOTA   



RAZÓN: Se toma nota al margen de la escritura Matriz de 

Constuución de la Compañía CONSTRUCTORA ESTRELLA 
VITERI CIA. LTDA, solebrada en esta Notaria el veinte y ocho 
de octibre del dos mil ocho, la Cesión de Participaciones 
vtorgado par SEGUNDO GONZALO — ESTRELLA 
HERNÁNDEZ Y OTROS 4 favor «e MIGUEL ISAAC 

ESTRELLA VITERI Y OTROS, celebrada eo la Notario 
Trigésimo Primera de esto Cantón, ol xrcima de septiembre: del 

  

dos mil trece. Quito, veinte y mueve de noviembre del dos mil 
mece CL 

/ 
EA 

> Sesaatiia Vatainicos 
INCA ICE CAGE 

suo 
  



u Registro Mercantil de Quito 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

EIC LA CIODAD SEGUI QUEDA INSCHIA LA ESCHÍTIAA 9/0 PROTOCOMZACIÓN QUE SE PRESENTO En EsTe 
RESISTNO, CUYO DETALLE SE MLESTÑA A CONTINUACION: 
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Registro Mercantil de Quito 

     CESIÓN DE PARTICIONES ECOMPANÍA DE 
POASABJLIDAO LIMITADA, 

| 
OTAN TAIGESMA PAMEA, 
  

      
  

  

DRA MARIELA POE ACOSTA 
AUTO 
CONSTRUCTORA ESTATA MITE GA DA 
auto 

4 AOS CAPITALJCUANTÍA: 
apa [ur 1 

Eoal [osas 1 
  

DATOS ADICIONALES: 
(OS CENENTES TRANSEINTEN 200 VARTEVACIONES PEOMODLANCADA DNA A LOS CENA MIDES 
TOMÓ MOTA AL MARGEN OR LA INSCRÍNCIÓN Je 4214 [DE REGISTRO MMLACANII DF 20 DE MOVAtRgURS e 
2900, TOM: 199: 

  

  TUE PIMERDADONA, AUDACIÓN O MODPCADON AL TEMO BETA PRESENTE WAZÓN Te 
"UWVALIDA. LOS CAMPOS. QUE SE ENCUENTRAN EN RLANCO NO SON NECESARIOS MAJA LA VALIDEZ DEL. 
BHO DE INSCANCIÓN, SEGUN LA ANMAJIVA VIGENTE     

  

  

FECHA DE EMISIÓN; QUITO, 4 32 DÍA(S DRÓNES DE DICIEMMARE DE 2013. 
¡e soc, 

Z 
can AUEN Lo A0ptz, E 9%: 
AGGISTRADOR MERCAVÍL DEL CANTÓN QUITO. 

    

plnteción el ro AD UE DIIEMBRE OS Pes 

  

Pain 2e2 

NO 0385414  
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Dra. Mariela Pozo Acosta 
Escritura N0- 

   

  

CESIÓN Y TRANFERENCIA DE PARTICIPACIONES 
DELA COMPAÑÍA 

CONSTRUCTORA ESTRELLAVITERI CÍA: LTDA, 

OTORGADA POR, l 
SEGUNDO GONZALO ESTRELLA HERNÁNDEZ 

GILBERTO GONZALO ESTRELLA VITERI 
FAUSTO CRISTOBAL ESTRELLA VITERI 

REINALDO ETHEWALDO ESTRELLA VITERI 
ESMERALDA DEL PILAR ESTRELLA VITERI 
WILLIAM MEDARDO ESTRELLA VÍTERI 
MERCEDES MARÍA SCHMIDT ESTRELLA 

MARÍA MERCEDES VITERI CADENA 
ROSA AMERICA MARTINEZ AGUILAR 

TERECITA DE JESÚS BUSTAMANTE GONZALEZ 
XIMENA ALEXANDRA MARTINLZ CABEZAS 
LUIS FERNANDO ARAGUNDI RODRIGUEZ 

AMPARO DEL CONSUELO BARROS 

AFAVOR Dis 
MIGUEL I5AAC ESTREILA YITERI 

FABIOLA DE LOVROES ESTRELLA VITERI 
MARCO ENRIQUE ARTIEDA PASTRANO 
MERCEDES SUSANA ESTRELLA VITERI 

JE 

DI 3CGRIAS 
Es le ciudad 08 San Francisca de Quito, Dostito Metropolitano 

NOTARIA VIGÉSIMA PRIMERA POLA Po QUITO



      

Capital de ln República dol Ecuador, el día de hoy lunes treinta 
de septiembre del año dos mil trece, ante mi, doctora Mariela. 
Pozo, Notaria Trigésimo Primero del Cantón Quito, comparecen 
por una parte, en calidad de CEDENTES, los señores SEGUNDO 

GONZALO ESTRELLA HERNANDEZ, GILBEPTO GONZALO 

ESTRELLA VITERI, FAUSTO CRISIOBAL ESTRELLA VITERI, 
REINALDO ETHEWALDO ESTRELLA VITERI, ESMERALDA DEL 

PILAR ESTRELIA VITERI WILLIAM: MEDARDO ESTRELLA 
VITERI. MARÍA MERCEDES MITERI CADENA ROSA AMÉRICA 
MARTINEZ AGUILAR, TERECHFA DE JESUS BUSTAMANTE 
GONZALEZ. XIMENA ALEXANDRA MARTINEZ CABEZAS. LUIS 

FERNANDO —ARAGUNDI RODRIGUEZ. AMPARO DEL 
CONSUELO MARROS Y MERCEDES MARÍA SCHMIDT 
ESTRELLA, todos ellos por sus propios y personales derechos, 

lodos de estado evil casados, excopto la última vedente. quion 
es soltera. Gomparocen asimismo como CESIONARIOS, 1os 

sañores FABIOLA DE LOURDES ESTRELLA VITERI. MARCO 
ENRIQUE ARTIEDA PASTRANO. atmbos de estado divi casados 
por sus píopios y personales derechos. MERCEDES SUSANA 
ESTRELLA VITERI de ostado civil divorciada. por-sus propios y 
personales derechos y REINALDO ETHEWALDO ESTRELLA 
VITERI como apoderado especial del cuudadano ecuatoriano de 
estado lvl soltero MIGUEL ISAAC ESTRELLA VITERI contarme 
sonata del podar que se agrega a la presente como documento 
habilitante. Todos los comparecientes son de nacionalidad 
ecuatoriana, mayores do edad: legaímento capaces para 

contratar y obligarss, a qujones de vonarer day teen wnud do 
haber extubido sus apcumentos Je Identificación. bien instruidos



Ú 2 
3 

        

Dra. Mariela Pozo Acosta 
que me presentan, cuyo tenor es el siguiente: “SEÑOR NOJARÍS! 

En el protocolo de escrituras públicas a 5u:cargo, sírvase 
una en la cual conste la siguiente cesión y transferencia 

panicipaciones. PRIMERA COMPARECIENTES - Intervienen én 
otogamiento de esta escrítura por una parte, en calidad de 
CEDENJES, SEGUNDO GONZALO ESTRELLA HERNÁNDEZ, 
GILBERTO GONZALO ESTRELLA VITERI, FAUSTO: CRISTOBAÍ 
ESTRELLA VITER), REINALDO ETHEWALDO ESTRELLA VITERI 
ESMERALDA DEL PILAR ESTRELLA VITERI. WILcAM MEDARDO: | 
ESTRELLA VIFERI, MARÍA MERCEDES VITERI CADENA ROSA 

AMÉRICA ¡MARTÍNEZ AGUILAR, —TEREGITA DE JESUS 

BUSTAMANTE GONZALEZ, XIMENA ALEXANDRA MARTINEZ 
CABEZAS, LUIS FERNANDO ARAGUNOI RODRIGUEZ AMPARO 

CONSUELO BARROS Y MERCEDES (MARÍA SCHMIDT 

    
    

   

  

ESTRELLA, tados alos par sus propios y personales derechos. 
todos de estado Evil casados. excepto lu úlima cadonte, quien es 

soltera: Cómparscen asmrismo como CESIONARIOS. los nonorés 
FABIOLA ME LOURDES ESTRELLA VITERI, MARCO ENRIQUE 
ARTIEDA PASIRANO ambos de estado cil casados. por sus 
plupias y personales dstechos, MERCEDES SUSANA ESTRELLA 
MITERI de estado cil divorciada. por sus propios y personales 

dereuhos y REINALDO ETHEWALDO ESTRELLA VITERI como 
apoderado especral del cautadano ecuatoriano de estado civl soltero 
MIGUEL ISAAC ESTRELLA VITERI conforme consta del podar que 
se aguega 6 la presente somo documento habíltante- Todos ios 
Pomparecientes son de nacionalidad ecuatonania, mayores de edad 
'egalmeme capaces para conitatar y obiiparse, pira lus fires que se 
sunajar más adelante: SEGUNDA ANTEOEDENTES mL 

NOTARIA TRIOÉSIMA PRIMENA DEL Dv, BE QUITO



    

compañía CONSTRUCTORA ESTRELLA VITERI CIA: LTDA. se 

constituyó mediante escritura pública otorgada ante doctora Lorena 
Prado Marcial Notario Suplente Vigésimo Cuarto del Cantón 

Quito, con fecha veintiocho de octubre del año dos mil ocho e. 
Inscrita en el Registro Mercantil de mismo cantón el veinte de 

noviembre del año dos mil ocho. b) La Junta General de 
Socios de la compañía CONSTRUCTORA ESTRELLA VITER! 

CIA, UTDA,, celebrada el velntisinte de septiembre del dos mi 
trece, cuya acta se adjunta a la presente excrituta, en la que 
estuvo presento la totalidad de capital nuscmto de la compañía 
por unanimidad autorizó a los socios Segundo Gonzalo Estrella 
Hernández. Gilberto Gonzalo Estrelle Vites, Fausto Crintóba! Estreña 
Viteri, Relnaldó Etheowaldo Estrella Vier, Esmeralva del Pilar Estreñla 

Viten y Willum Medardo Estrella Viten, para que cedan y Iransheran 
un porcentaje de sus participaciones que poseen « nombre de sus 

respectivas: sociedades: convugales y a la socio Mercedes Maria 
Schmidt Estrela que ceda y transfiera la totalidad de sus 
partcpaciones, todos elfos a favor de Miguel Isanc Estreña Viten, 
Fabiola de | ourdes Estretla Viteri y Mercedes Susana Estrela Viteri 

de tal forma que el señor Segundo Gonzalo Estos Memández y su 
cónyugo María Mercedes Viteri Cadena ceden cintia 
participaciones que tenresentan si cinco punto sesenta y ocho por 

ciento del total de au capital susento a favor del'señor Miguel Issac 
Estrella Viterl Gilberto Gonzalo Estrella Vier! y su cónyuge Rosa 

Amética Martinez Aguiar ceden treinta y cinco parfispaciones que 
tepresentan el ocho punto sesenta y cuatro por vento del total de su 
capital súsonto a favor del senos Miguel Issac Estella Vitan: Fausto 

Csistóbal Estrolla Vilos y su cónyuge Torecila de Jess Bustamas 

  

e  



    

Dra. Mariela Pozo Acosta o 
González ceden diecisiete participaciones que representan yo 
punto vente por ciento del total de su capital suscrita a tds 

señor Miguel isaac Estrela Viteri; Reinaldo Elhewaldo Estrella 

y su cónyuge Ximena Alexandra Martínez Cabezas ceden 
panicipaciones que reprosentan el dos punto noverta y seis por 
lento del total de su capital suscrito a favor dol señor Miguel Isaar 

   

  

Estella Viteri: Motcédos Maria Sesmidt Estrella cederá dro 
pañicipaciones que presentan el don punto noventa y seis por 
¡iento dell totor de su captal suserño a favor de la señora Marcedes 
Susana Estrela Vasd, dos participaciones que represontan 4) cero 
puto cuatorit y hueva pur clenta del! 1otal de su casal suscrito a 
favor del señor Miguel: Isaac Estrella Viten y neinta y un 
participaciones que representa el siete punto sesenta y cinco del 

total de su capial suscrito 4 favor de la séñora Fábieta de Lourdes 
Estella Mist y su cónyuge Marco Enrique Adieda Partrano. 
Esireralda del Bllar Estella Viten y 5w convupe Lus Formando 
Aragundi Rodriguez ceden rusranta participaciones que representar 
el nueve punto ochenta y ocho par iento del fatal de su capita! 
suscrito a favor del señor Mavel lsasc Estela Vito, y Willarm 
iMedurtes Estrella Viteri y 04 cómpane Amparo dell Consuelo Barros 
¡ceden Iremta y cuatro participaciones que representan o) ocho punto 

cuarenta par cionto-$u capital suscrito 4 favor de sentr Miguel Isaac 
Estrello Vucrl, de tal manera que los señores Segundo Gonzalo 
Estrella: |lembndez. poscorá vemtrós parteipariones. Gbedto 
Gonzalo Estrella Viteri possera diez participaciones. Fausto Cristóbal 
Entrolla Vies poseetá: veintiocho parteipaciones. Miguel Isaac 
Estralla Vitor: poseerá dosmontas ocho pamieipaciones. Fabia no 

  

Lourdes Esveía Viten posanrán setenta y sos partopaciones 

NOTARIA TRIOÉSIMIA PRIMERA DUL o. bé Quo 
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Reinaldo Fthewaldo Estrela: Viteri poseerá treinta y tres 

participaciones, Mercedes Susana Estiella Viteri poseerá doce 
participaciones, Esmeralda del Pilar Estrella Vitari poseerá cinco 
participaciones y Wiliam Medardo Estrella Viteri poseerá once 
participaciones. TERCERA. CESIÓN- Con tales antecedentes los 
señores Segundo Gónzalo Estrella Memández, Marla Mercedes 
Vilsií: Cadena. Gilberto: Gonzalo. Estrella: Viteri, Rosa Aménca 
Martínez Aguiar. Fausto Cristobal Estrolla: Vitor, Terecita dio Joss 
Bustamante González, Hotaldo Ethewaldo Estrella: Vi6H, Ximena 
Alexacdía Madinez Cabezas, Esmeralda del Pllar Estrella Viteri, Luis. 
Famoodo. Aragundi Rodriguez. William Medardo Estrola: Viteri 

Amparo e! Gonsuelo Barros. tados allos de estados civil casados y 
la señorita Mercedes Maria Schmid) Estrella de estado civil soltera 

cáden y franstieien a favor de los señores, Miguel! Isauc Estrella 
Viten, Fnbicia de Lourdes fstroila Miles y su cónyuge. y Meroedes 

Susana Estrella Viten: dosciontas seis parteipaciones de la totma 
descnta an la idusula de antecedentes, de un vrior nominal de un 

dolar de Estados Unidos (USS1) cada una representaivas del 
capital suscrllo. do la compañía CONSTRUCTORA ESTRELLA 
VITERI CÍA, CIDA- por 1u parte, los sonores Miguel Isadc Estrella 
Vilet, Fabiolw de Lourdes Estrela Viten y Morceiles Susana Entrolia 
Vilon aceptan dicha transterencia, par wbl convocir a sus ¡ieresos 

CUARTA PRECIO Y FORMA DE PAGO. El precio por las 
parlicipacionos que se Itantfioran es de velalirés dólares de Estados. 
Unidos por las participaciones pertenecientes al señar Seguro 
Gonzalo Estel Hemandez y su cónyuge, treita y cinco dólares de 
Fstados Unidos por las parcipaciones pertaneciemes al som 
Gubarto Gorzalo Extieia Vil y du cónpugo, divcSieta dicos de



Dra. Mariela Pozo Acosta e 
2 Estados Unidos por lns participaciones. pertenecientes al ser, 

Fausto Cristóbal Estrella Viten y su cónyuge. docs délarés. 

Estados Unidos por las participaciones pertenecientes al 

Reinaldo Elhewaldo Estrella Viterl y au cónyuge: cuarenta y amo 

EJÍ O dólares de Estados Unidos por las participaciones pertenecientes a 

))) e ta sort trees tro Se: Ent 
sm 7 Estados Unidos por las palticpaciones pertenecientes a la señora *—+p 

1 

   
    

      

renta: laos: dé 

4 Esmeralda del Plat Estrella Vitor y su cónyuee: y treinta y cuatro. 

4% dólares de Estados Unidos por las participaciones pertenecientes al | | 

1£ señor Willam Mecardo Fstrola Véen su cónyuge camdades que — |, 
los Cedentos declaran hane! tecibido do cortado y a au emlera 

13. satistacelon. QUINTO: AUTORIZACIÓN— Lor compaiecionins ee 
ES aúlotizan recíprocamente a inscrit 

  

vraraferencia al margen de 
4 a inscripción de la compañía en el Reguatro Mercaotd y de la Inatrez 

1% dela escritura pública de corstiluvión. Uslod, señora Notaria, se 
16 servira agregar a los demás cláusulas do estilo pata la plena 

li vallgez de la presente encrtura publica” F) Abogado David 
14 Cohca, Matricula cesemote guión das mi siete guión ciento cuarenta 

ijentoa'la 

  

Y y echo del Foro tHasta aquí la munuta due los camper 

tatifcan on todas sus partes )- Se camplikqur los prersplos legales. 

  

> delcsso. y leida que fue esta escrrura Integramsrsza ¡os atorgantes 
por mí la Notaria. mquelos 36 rabíica en touo lo axpuesto y firman 

  

conmigo en unid de Apto Ue fado lo cual doy fe 

E ERA 
> SEGUNDO .GONZACO ESTRELLA HERNANIEZ 

aa +? 

SOTAKÍA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D (4, DE QUITO



  

MARÍA MERCEDES VITERI CADENA. 

co 1015544 0 

VAT 

INZALO ESTRELLA VITERI 

Erro 
   

ROSA AMÉRICA MARTINEZ AGUILAR 

Eb. Més Ln 
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Dra. Mariela Pozo Acosta 

REINALDO a VITERI 
ec ¡totyitast 
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Arpa Je Eh 
AMPARO DEL CONSUELO BARROS 

Ca IIOrRSI31s 3 

O 
MERCEDES MARÍA SCHMIOI ESTRELLA 

CA 

MIGUEL IC ESTRELLA VIMERI 

AA 

Eadct ión 
FABIOLA DE LOURDES ESTRELLA VITESI 

B 

   



MATEO 0 

  

MEL MNIVEIZENCOS SESENTA Y 100 107951 

PODER ESPECIAL 

OTORGADA POR 

MIGUEL ISAAC ESTRELLA VITERI 

A FAVOR DE 

REINALDO ETHEWALDO ESTRELLA VITERI 

   
   
   
   

   
   
   

   

CUANTIA INDETERMINADA. 

DI 2.COPIAS 

la ciuda de San Francisco de Quita, Capitol de la República     
de Denador, hoy di miércoles diectsiste de septembre del dos 

  

El ocho, ante zu doctor Sebastián Valdivieso Cueva Notario     
sino Es   19 del Cantén, complirece el señor Miguel Isnac 

ela Viteri por sus propios Y personales. derechos. El   

>mpuresienio es de nacionalidad tado civil     

  
lero, domiciliado eo Estados Unidos de Amena y de paso por 

vudad de   to, maxor ale educ. legalmente capi) 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 
NOTARIO 
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contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe en virtud q, 
haberme exhibido su cédula de ciudadanía. El comparecien; 
bien instruido por mi el Notario, en el objeto y resultados ¿| 
esta escritura que a celebrarla procede libre ”y| 

voluntariamente al tenor de la minuta que me presenta, cuyo 
tenor es el que sigue: “SEÑOR NOTARIO En su registro de 
escrituras públicas sírvase incluir una de la que conste.cl poder 
especial otorgado pór MIGUEL ISAAC ESTRELLA VITIERI 
contenido en los siguientes: clómmadas: PRIMERA 
COMPARECIENTE. —Compurece el senor MIGUEL ISAAC 
ESTRELLA VITER! por sus propios y personales 4 

  

echos, quien 
es de nscinalidad — ecuatoriana. SEGUNDA: PODER 
ESPÉCIAL — El comporeciente otorga poder especial amplio y 
suficiente ¿ual ea derecho se requiere ae facar de REINALDO 
ETHIIWALDO ESTRELLA VITERI, u ln de que asu nombre y en 
su representación, actuando en forma individual proceda a, la 
consblución una o más: sociedades, y para lal electo pueda 
conveni en la denominación, objeto social, domicilio, capta 

  

forma de pago, y domás cliusulos contractuales. El apoderado 
podrá auseribir cuanto: documento es: necesario para la 

constinación y/o constituciones de compañia limitadas 0 

  

anónimos, — comparecera a dos Juntas ardinamas 0 

extimorlinerias — que se celenten en las compañías 2 

constituirse. firmará: nombramientos y odos Jos actos 

societarios que se dieren en el presente y en el faturo 

TERCERA. CLAU 

  

Las E 

  

PECIALES Se deja express 

constantia de que el presente poder especial no constitsye ni 

reconoce entre la poderdame y el apaderado ningún tipo de 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 
NOTARIO
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culo o relación laboral. Usted señor notario se servirá 
gregar. las demás cláusulas de estilo para la. plena validez de 

festa escritura pública “HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda 
jado a escritura pública con tódo su valor legal, la misma que 
halla firmada por el abogado David Ricardo Artieda Estrella, 
liado al Colegio de Abogados de Pichincha con matricula once 

il setecientos cuarenta y sein, que queda elevada a esortura 
E publica, con todo su valor legal; leída esta escritura al 
Fcomparéciente por mi el Notario, se alirma y ratifica ent todo lo 

E contenido y lirmu contmgo en uñidad de acto de todo lo cual 
¡doy fe. 

  

> Zi AY El 
ler Iestrella   

  Ec. 110282221 

  
Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO



Se otorgó ante mi, el diocisicte de sepyiembre del dos mil vehoy en fe de 
ello. conficro esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, de PODER 
ESPECIAL vwrgads por MIGUEL ISAAC ESTRELLA VITER] a favor 

de REINALDO ETHEWALDO ESTRELLA VITERI debidamente 

  

sellada y firmada en Quito, a ocho de ñoviembre del dos mil trece.= ce 

dy 

ds be 
sia   Flaca ¿men TS 

  

“Al margen de la escritura de PODER ESPECIAL. otorgado el discivicte 
de septiembre del dos mil ocho, por MIGUEL ISAAC ESTRELLA 
VITERL a fuvor de REINALDO ETHE.WALDO ESTRELLA VITERI 

no se encuentra anotación algura que indique su REVOCATORIA.- 
Quito, cho de noviembre del des mil treoe.- C.C 

/ 
Lo ni, 
   



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA. 
CONSTRUCTORA ESTRELLA VITERI CIA, LTDA. 

En Quito, a 27 de septiembre del año 2013, a las 10h00, en ias oficinas de la 
compañía Ubicada en la calle Pablo Neruda OE4-47 y Alberto Einsteln, asisten 
los señores Segundo Gonzalo Estrella Hernández, Gilberto Genzaio 
Estrella Viteri, Fausto Cristóbal Estrella Viteri, Fabicta de Lourdes Estrella 
Viteri, Reinaldo Ethewaldo Estrella: Viteri, Mercedes Maria Schmidt 
Estrella. Esmeralda del Pilar Estrella Viteri y Willam Medardo Estrela 
Vier, todos ellos por sus propios derechos y al señor Reinaldo 
Ethewaldo Estrella Viteri por sus propios derechos y por los que 
representa al señor Miguel Isaac Estrella Viteri, quienes poseen la fotalitad 
del capital suscrito y pagado de la compañía CONSTRUCTORA ESTRELLA 
VITERI CIA. LTDA. 

Preside la sesión el señor Fausto Custóbal Extíalla Vilei y actúa como 
Secretario Ad-hoc el señor Navid Ochoa Bertrán 

El Presidente propone a los asistentes constituirse en Junta General Universal 
Extraordinaria de Socios y pide al secretano formar la lista de socios presentes 
que es como siguo 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

ñ As T 
Socios Cécula. | Participa | is [U. 

Segundo Gonzalo Estralla Hernández | 1701155925 | — 45 ss | as | 
Gilterto Gonzalo Estrolla Vito; — [1702672260 | — 45 |. 

| Fausto Cristóbal Estrella Viteri | 1rozosrao8| 45 | 45 | 96 | 
Miguel isaac Estrella Viteri 17008222121 45 15 | as | 

Fabiola de Lourdes Estralla Viteri — | 1703630192 | 45 «5 | 45 
Reinaldo Ethewaldo Estrella Viteri | 1704411955 | 45 ss | 

[_ Mercedes María Schmidt Estrella —| 710759781 | 65 as | 45 | 
Esmeralda del Piar Estella Viterl— | 1707247753 | 45 as las 
Wlltam Medardo Estres Viteri | 1706743298 | 45 45 as |       

TOTAL 405 405 405 l / L J 
  
 



El secrerano informa y deja constancia que se encuentra presente todo el capital 
suscilo de la compañía y que los socios tienen derecho a voto en proporción al 
valor pagado de sus participaciones. 

Los socios resuelven al amparo de lo dispuesto en los artículos art 119 (inciso. 
final) y 238 de la Loy de Compañías, constituirse en Junta General Universal 
Extraordinaria de Socios con el objeto de tratar sobre el siguiente orden del dla: 

1 Autorizar la cesión y transferencia de: participaciones de la compa 
demás asuntos relacionados. 

  

¡La junta pasa a tratar el punto único del orden del día. 

1. AUTORIZAR LA CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 
DELA COMPAÑÍA Y DEMÁS ASUNTOS RELACIONADOS. 

La Junta General de Socios por unanimidad resuelve autorizar a los socios de la 
compañia a cedor sus participaciones de la siguiente manera: 

  —— 5 71 

    

    

          

        

  

    

    

            

  

  

Node 
Conionario(s) participaciono 

cedidas 
Miquel Issac Estrela Viteri aj 

"atan Gonzalo Esa VAN Mela Esad E | 
Fausto Orstobal Estrela Vton — [Miguel lsaac Estrela Vie 1 
¡Remaldo Elhowaldo Estrela Vien [Miguel isaac Estrela Viteri ua — 

'meraláa del Pilar Estralla Vten_ Mguellsaac Estrela Von AO 
VWillam Medardo Estrella Viteg— Miguolisaas Estrella Vilen 24 
Mercedes María Sidi Estela __ Miguel Isaac Estreta Vilen 2 

¡Merceces Marla Ser Estella — [Morcades Susana Estrela Vies | 12 
"Mercados Maria Schinidl Esteta —TFnbiota do Lourdes Estrella Vien| 31 

  

La Junta General de Socios por unanimidad resuelve autoriza a las cesiones de 
participaciones antes mencionadas. 

De igual forma, como consecuencia de ta decisión que antecede la Junta por 
unanimidad resuelve admira ta señora Susana Estrella como nueva socia de la 
compañía. 

La Junta señala que lá nueva lista de socios con su respectivo número de 
participaciones quedará de le siguiente manera:
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No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede un receso para lo | 
redacción del acta brenda error al ll 
apmueba pot unanimidad Se clausura la sesión a las 17H00 

Firman todos los. 

  

Tn 
o AMA 

Esa / 
(De DITA 

Fabiola de Lourdes Estrella Ven. 
Socia 

  

Esmermia detPior Eset Vien Wilaery Medardo Estrela Vitae 

   



 



 



   



      

     A pe
so
 

Al
] 

$ de E 
De 
sd 

   



  

    metas row 
ao te 
o PA 
Sar 6 

ca A 
li Uco tasas 

  

  



  

   

 



  

I
I
E
D
 

  

  



 



 



  

M. [Sia] Erdar tres da 5 Ponsne3 129-008 JESEEILA VERE FAMA 13 Lomas 
. Cao. DESADACION PISCO, DE prcomecia - oe pa (50 ens 99 a38bblo o 

 



  

 



 



 



  

Eo 

poz 
007 ar 

   

  

D
D
 

 



   



 



    

Dra. Mariela Pozo Acosta 

Lab pia? 

MERCEDES SUSANA ESTRELLA VITERI 

00. 00oss5 47 9) N 

  

   

  

SARIELA POZO ACOSTA 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO: 
  

'NOTAMIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL DM DE QUITO



SE OTJORGO ANTE MI_DOCTORA MARIELA POZO AGOSTA NOTARIA TRICESIMA PRIMERA OEL CANTON QUITO, YEN. FE DEÉLLO CONMERO ESTA PRIMERA COPIA OERUFIGADA DE La ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES QUE SEGUNDO GONZALO ESTRELLA HERNANDEZ Y OTROS A FAVOR DE MIGUEL iSIAC ESTRELLA VITERI Y OTROS -          

    

DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA ENRUITO- 14 DE NOMENBRE DE 
bici NOTA rar IÓ 

LAÑOTA   



RAZÓN: Se toma nota al margen de la escritura Matriz de 

Constuución de la Compañía CONSTRUCTORA ESTRELLA 
VITERI CIA. LTDA, solebrada en esta Notaria el veinte y ocho 
de octibre del dos mil ocho, la Cesión de Participaciones 
vtorgado par SEGUNDO GONZALO — ESTRELLA 
HERNÁNDEZ Y OTROS 4 favor «e MIGUEL ISAAC 

ESTRELLA VITERI Y OTROS, celebrada eo la Notario 
Trigésimo Primera de esto Cantón, ol xrcima de septiembre: del 

  

dos mil trece. Quito, veinte y mueve de noviembre del dos mil 
mece CL 
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u Registro Mercantil de Quito 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

EIC LA CIODAD SEGUI QUEDA INSCHIA LA ESCHÍTIAA 9/0 PROTOCOMZACIÓN QUE SE PRESENTO En EsTe 
RESISTNO, CUYO DETALLE SE MLESTÑA A CONTINUACION: 
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Registro Mercantil de Quito 

     CESIÓN DE PARTICIONES ECOMPANÍA DE 
POASABJLIDAO LIMITADA, 

| 
OTAN TAIGESMA PAMEA, 
  

      
  

  

DRA MARIELA POE ACOSTA 
AUTO 
CONSTRUCTORA ESTATA MITE GA DA 
auto 

4 AOS CAPITALJCUANTÍA: 
apa [ur 1 

Eoal [osas 1 
  

DATOS ADICIONALES: 
(OS CENENTES TRANSEINTEN 200 VARTEVACIONES PEOMODLANCADA DNA A LOS CENA MIDES 
TOMÓ MOTA AL MARGEN OR LA INSCRÍNCIÓN Je 4214 [DE REGISTRO MMLACANII DF 20 DE MOVAtRgURS e 
2900, TOM: 199: 

  

  TUE PIMERDADONA, AUDACIÓN O MODPCADON AL TEMO BETA PRESENTE WAZÓN Te 
"UWVALIDA. LOS CAMPOS. QUE SE ENCUENTRAN EN RLANCO NO SON NECESARIOS MAJA LA VALIDEZ DEL. 
BHO DE INSCANCIÓN, SEGUN LA ANMAJIVA VIGENTE     

  

  

FECHA DE EMISIÓN; QUITO, 4 32 DÍA(S DRÓNES DE DICIEMMARE DE 2013. 
¡e soc, 

Z 
can AUEN Lo A0ptz, E 9%: 
AGGISTRADOR MERCAVÍL DEL CANTÓN QUITO. 
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